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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Ih 

Sciban Í2? n {f 9 U e l o s señores Alcaldes y Secretari 
^niplar 'en 6 B ° L E 

nos 
un d ispondrán que se deje 

el sitio de costumbre, donde permanecerá 
nasta el recibo del siguiente. 

1 ) V U \ M D 1 

L0n°: 2 ? í C ¡ S N U C a I l e d e Castelló, núm. 
D e diez í , ? ' M a d r ' d - 6 . - Horan 
' , V a , P o r t i | | „ » C ^ ° r a - s ~ T a » c r e s : Polígonc 

07. Telé-
no de caja: 

~.ígono Industrial 
<• alie Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3 . 0 0 0 pesetas, y anual, 
6 . 0 0 0 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 2 0 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 2 5 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B o u rÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D , p U T A C I 0 N PROVINCIAL 
DE MADRID 

? U n * C e n e r a l . - S e c c D e 
ion de Personal 

1 3 5 & a s e s n H f ° r f T l l d a d c o n l o dispuesto en 
ida E 

^ n i s t ^ o n ' r P l a Z a S d e Técnicos "de A d 

Prov 
v°cada~" C O n v o c a t ° r i a de la oposición 

eer c n a t ? ° r
 e s t a Corporación para 

c?* P"«ia e„ ? e n e r a l ' e n t u r n o l i b r e - v 

v n a r ' o s r i . c r n o astringido entre fun-
d e Adm S u b 8 r u - D 0 de Administrati 

«o , U r i Drin^. • * ' w " vjciierai, auscri 
^ i c o s ¿ P ¿ ° 3 l 0 s Departamentos Eco-
n 0 r ¿ £ r 1

 a c ? P Ú b l l c o l o siguiente: 
0 de i 9 R S r d 0 Corporativo de 30 de ju-
"Apron ' S C h a s u e l t o : 

H S i°nal ZT C ° m o d e f i n i t ¡ v a la lista pro-
aos a , a

c aspirantes admitidos y exclui-
d r p o r a c i ó n ° S 1 C l ó n convocada por esta 
P ^cnicoc 53ra p r o v e e r cuatro plazas 
t t ü r n o 1,K Administración General, 
, n Sido ' ? r e ' u n a plaza en turno res-
? A d m.nis r ; ; U n c i o n a r i ° s del Subgrupo 
h n e r a l ád S d e Administración 
k^ P a rta'm Pnt l ^ e n u n P r>ncipio a los 
D | , cad a e n , s , E c o n ó m i c o s , que fue pu-

1 'os Boletines Oficiales" de la 

nistración General, adscritas 

Pr 0 

' m a y o L i o o ? S t a d o d e f e c h a 26 y 27 
Madrid""! l7°¿' respectivamente' 

etario o d e
 j u , i o d e l 9 8 2 - — Por el 

general, José Nicolás Carmona. 
(G.—2.530) 

Se 
C r t t a r ¡ a . ~ 

F« . servicio de Planificación 
tconomica Se c 

y Financiera 

En 

^io n de P l a n i f i c a c i ó n F inanc iera 

A N U N C I O 
c| 3" C u r n Phmien to de lo dispuesto por 
caí „ 6 9 1 d e l a l e y d e Régimen L o " 
40 I 9 8

a , r t í c u l ° 1 6 - número 2, de la Ley 
n'fiest d e 2 8 d e octubre, queda de ma-
Econ e n e l Servicio de Planificación 
n i f l c

0 r n . l c a y Financiera, Sección de Pla-
llana

 C l 0 n Financiera (oaseo de la Caste-
C 0 r D n n u r n e r o 5 1 « Planta quinta), de esta 
la r í a ^ ' 6 " ' c n h o r a s d e d i e z a t r e c e d e 

e r é d ¡ t

n a n a ' e l e x Pediente de concesión de 
d e i n ° e x t raordinar io en el Presupuesto 
tas Q * \ r & l o n e s ' P°r un importe de pese-
r a c »ón * aProbado Dor la Corpo-
0̂ A € n s e s i ó n plenaria celebrada el día 

iunio de 1982. 
c 0 r i 0 c

q u e se hace público para general 
c i 0

 , r n i e n t o mediante el presente anun
cie a ^ í e c t o s de posibles reclamaciones, 
lo s rn a n Presentar las personas y por 
«Q i 0 ° t l V o s enumerados, resoectivamente, 
Réuir^ a n>culos 683 y 684 de la ley de 
d ¡ a s ? e n L °ca l , durante el plazo de quince 
te a i a b l i e s , contados a partir del siguien-
• i A , *?e su inserción en el BOLETIN O F I -
ofic¡ ü e l a provincia de Madrid, en las 

3 5 y durante las horas expresadas. 

Madrid. 30 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(G.—2.555) 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
mejora de calzada y transformación de 
arcenes del camino vecinal número 5 de 
La Serna del Monte, por Gascones, a em
palmar con el de Buitrago del Lozoya a 
Villavieja del Lozoya. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 3 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(0 . -52.667) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
mejora de calzada y transformación de 
arcenes en el camino vecinal número 70 
de Cadalso de los Vidrios a Cenicientos, 
puntos kilométricos 0 al 5. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que. en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 3 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O.—52.668) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de renovación superficial del firme 
de la carretera provincial número 39 dc 
Villamanta al límite de la provincia, pun
tos kilométricos 0 al 5. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 

arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 3 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general. José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O.—52.669) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial dc Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto adi
cional del de acondicionamiento del puen
te sobre el río Jarama y variante de ac
ceso de la carretera provincial número 30 
de la N-I a Algete. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid. 3 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general. José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O. 52.670) 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Aprobada la recepción definitiva del 
trabajo denominado "Atlas U T M de Le-
pidócteros dz la provincia de Madrid", 
del Servicio Forestal, del Medio Ambien
te y Contra Incendios, realizado por don 
Carlos Gómez de Aizpurúa, se hace pú
blico, por medio del presente anuncio, a 
fin de que se formulen en el plazo de 
quince días 'as reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Madrid, 1 de julio de 1982. — Por el 
Secretario general, el Oficial Mavor, J. 
Maldonado. 

(O.—52.568) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

R E S O L U C I O N del Ayuntamiento de Ma
drid por la que se modifica el artícu
lo 25 del Reglamento del Cuerpo de la 
Policía Municipal. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 109 de la ley de Régimen Local, 
se hace público que el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, en su sesión ce
lebrada el d í j 9 de junio de 1982. ha mo

dificado el artículo 25 del Reglamento 
del Cuerpo de la Policía Municipal en los 
términos siguientes: 

"Modificar el artículo 25 del Reglamen
to del Cuerno de la Policía Municipal, 
por el que se regula el acceso a la cate
goría de guardias distinguidos (en la ac
tualidad cabos), mediante el porcentaje 
regulado en el mismo para la provisión 
de las vacantes de esta categoría que se 
produzcan, quedando redactado del tenor 
literal siguiente: 

Las vacantes del empleo de cabo que 
se produzcan en el Cuerpo se cubrirán 
por rigurosa antigüedad en un 20 por 100 
y por concurso de méritos el restante 80 
por 100, entre los guardias del propio 
Cuerpo, siendo requisito imprescindible 
para éstos no tener nota desfavorable 
en su hoja de servicios los primeros 
y para los segundos, además del mencio
nado requisito, haberse distinguido por 
su policía y aplicación por el celo y ac
tividad demostradas en el desempeño de 
sus funciones y contar con una antigüe
dad mínima de cuatro años en el Cuerpo". 

Madrid. 7 de julio de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—52.696) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

Resolución de la Delegación del Gobierno 
en la Comisión dc Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de fecha 16 de junio de 1982, 
por la que se convoca concurso-oposi
ción libre para cubrir dos plazas va
cantes de Telefonistas de segunda en 
la plantilla presupuestaria de personal 
laboral fijo del referido organismo. 

Vacantes dos plazas de Telefonistas de 
segunda, nivel retributivo 3, de la plan
tilla presupuestaria de personal laboral 
fijo al servicio de la Comisión dc Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, aprobadas por acuerdo de 
Consejo de Ministros de fecha 30 de oc
tubre de 1981, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo para el personal laboral al servi
cio del referido Departamento, aprobado 
por Resolución de la Dirección General 
de Trabajo, de 27 de junio de 1981, hecha 
pública en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 159. del siguiente 4 de julio, y 
en uso de la autorización conferida al 
respecto, a virtud de resolución de la 
Subsecretaría de Obras Públicas y Urba-
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nismo, de fecha 29 de marzo de 1982, 
esta Delegación del Gobierno en la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid, en uso de las facultades que ostenta, 
ha acordado proceder a la convocatoria 
pública de concurso-oposición libre para 
cubrir las reseñadas vacantes, establecien
do, al efecto, las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Plazas a cubrir y normativa apli
cable al concurso. 

1.1. Características de las plazas. - Las 
plazas que se convocan están clasificadas 
en el anexo primero, grupo sépt imo (Per
sonal Auxiliar), número 6 , del vigente 
Ccnvenio Colectivo para el personal la
boral del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, categoría profesional "Te 
lefonista de segunda", nivel tres (3), des 
tino en la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid. 

1.2. Normas de aplicación específica 
Reglamento General de Trabajo del Per 
sonal Operario del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 12 de diciem 
bre de 1972 y Convenio Colectivo para 
el personal laboral del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, aprobado por re 
solución de la Dirección General de Tra 
bajo de 27 de junio de 1981, y hecha pú 
blica en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 159, del siguiente 4 de julio. 

2. Requisitos de los asnirantes. 
2.1. Ser español. 
2.2. Tener cumplidos los d iec iocho 

años y no rebasar la edad inferior en diez 
(10) años a la jubilación forzosa. 

2.3. Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios o equivalente. 

2.4. No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca su trabajo, ni pade
cer enfermedad crónica que ocasione la 
invalidez total o parcial. 

2.5. Carecer de antecedentes penales 
por comisión de deliios dolosos. 

2.6. No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado en cualquiera de sus esferas, o 
de la Administración Institucional, A u 
tónoma o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 
, i3ft Solicitudes. 

3.1. Forma. Las solicitudes suscritas 
por el interesado, por duplicado, se diri
girán al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid, ajustándose al modelo 
incluido en el anexo I de esta convoca
toria. A las solicitudes, en su caso, se 
unirá un anexo en el que se concreten 
los méritos que se alegan, de conformi
dad con lo previsto en la norma 6.2 de 
las presentes bases de convocatoria, unien
do los documentos acreditativos de d i 
chos méritos. 

3.2. Anuncio y plazo de presentación. 
El plazo de admisión de solicitudes será 
de treinta (30) días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el B<>-
r i r i N OFICIAL, de la provincia y en el 
diario de mayor difusión de la provin
cia. 

3.3. Lugar de presentación v derecho 
de inscripción. - L a presentación de ins
tancias se efectuará directamente en el 
Registro General de esta Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, sito en la plaza 
de San Juan de la Cruz, número 1, plan
ta sexta, de esta capital, o por cualquiera 
dc los procedimientos que determina el 
artículo 66 de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo. El derecho de ins
cripción será de mil pesetas (1.000 pe
setas). 

4. Tribunal calificador. 
4.1. Composición. - El Tribunal califi

cador se constituirá, de la siguiente for
ma: 

Presidente: El ilustrísimo señor Dele
gado del Gobierno en el organismo con
vocante, o persona en quien delegue. 

Vocales: Dos representantes del orga
nismo convocante, propuestos por el ilus
trísimo señor Delegado del Gobierno, Pre
sidente del mismo, y un representante de 
la Subsecretaría del Departamento. Uno 
de los dos vocales representantes del or
ganismo lo será de su personal laboral, 
propuesto en terna por el Comité de Em
presa del mismo. 

Secretario: Un representante del orga
nismo convocante, designado por su Pre
sidente y que ostente la titulación acadé
mica de Letrado. 

Se designarán, asimismo, tantos miem 
bros suplentes como titulares. 

•4.2. Abstención del Tr ibunal — Los 
miembros del Tribunal desuñados debe 
rán abstenerse de intervenir, notifican 
dolo a la autoridad competente, y los as
pirantes podrán recusarlos cuando con
curran en los mismos las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

4.3. Actuación del Tribunal.—Dentro 
del desarrollo del concurso-oposición el 
Tribunal, por mayoría de votos, resol
verá todas las dudas que surjan en la 
aplicación de las normas establecidas en 
estas bases. Para que el Tribunal pueda 
actuar válidamente, deberá estar consti
tuido, como mínimo, por tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, indistin
tamente. t je 

4.4. El Tribunal calificador anunciará 
en los tablones de anuncios de las ofi
cinas de la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid los días, horas y lugares en que 
hayan de presentarse los aspirantes para 
verificar las pruebas correspondientes. A 
aquellos aspirantes que no residan en el 
lugar de celebración de las pruebas se 
les comunicará la convocatoria a las mis 
mas mediante correo certificado. 

Todo aspirante que no se halle presen
te para realizar alguno de los ejercicios, 
se entenderá que renuncia a tomar parte 
en el concurso-oposición. 

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1. Lista de admitidos y excluidos.— 

Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, el Tribunal aprobará la lista 
de admitidos, que se hará pública en los 
tablones de anuncios de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en la forma 
en que determina el apartado anterior 
para convocar las pruebas, relacionándo
se los excluidos, con indicación del mo
tivo ñor el que se les exciuvó y conce
diéndose un plazo de diez (10) días para 
reclamar. 

5.2. Las reclamaciones serán admiti
das o rechazadas, publicándose, en la for
ma indicada en el punto anterior, la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. 

5.3. O u ienes definitivamente fueran 
excluidos podrán interponer contra el ac
to denegatorio recurso de alzada ante la 
Subsecretaría del Ministerio dc Obras Pú
blicas y Urbanismo en el plazo de quin
ce (15) días, conforme determina la ley 
de Procedimiento Administrativo en su 
artículo 122. 

6. Comienzo y desarrollo de las prue
bas. 

6.1. Fase de oposición. 
6.1.1. La fase de oposición constará 

de dos ejercicios: 
l X E l primer ejercicio, puntuable de 

cero a 25 puntos, consistirá en escribir 
ai dictado un párrafo, que se eligirá en el 
momento del examen, y un problema ele
mental de aritmética, en el plazo de una 

!.° El segundo ejercicio, puntuable de 
cero a 75 puntos, consistirá en la prác
tica o manejo manual de una centralita 
telefónica, conocimiento y elementa!, des
cripción de la misma, interconexiones, et
cétera, y demás pruebas que el Tribunal 
calificador pueda establecer en el momen
to del examen, a fin de acreditar el aspi
rante el perfecto conocimiento del oficio 
en el desempeño de la plaza objeto de la 
convocatoria. 

6.1.2. Concluida la presente fase, el 
Tribunal calificará conjuntamente los dos 
ejercicios que la integran, siendo preciso 
obtener un mínimo de cincuenta (50) 
puntos para superarla. 

6.1.3. A continuación, el Tribunal ha
rá pública en los tablones de anuncios 
del organismo convocante, relación no
minal comprensiva exclusivamente de los 
aspirantes que hayan aprobado la fase 
de oposición, con expresión de la puntua
ción obtenida. 

6.2. Fase de concurso. 
6.2.1. El Tribunal valorará exclusiva

mente los méritos alegados y suficiente
mente acreditados por los aspirantes a 
plazas en base al siguiente baremo: 

a) Por cada año de antigüedad o frac
ción dc año superior a seis meses en 

puesto de trabajo similar, dentro o fuera 
de la Administración Central, Local u or
ganismo autónomo: 0,25 puntos. 

b) Por el primer grado de formación 
profesional no relacionado con la espe
cialidad de la plaza a cubrir: U n punto. 

c) Por el segundo grado de formación 
profesional no relacionado con la espe
cialidad de la plaza a cubrir: Dos pun
tos. 

d) Por cada curso completo de for
mación profesional acelerada: 0,50 pun
tos. 

e) Por el primer grado de formación 
profesional que habilite para el desem
peño de las funciones propias de la plaza 
a cubrir: Dos puntos. 

f) Por el segundo grado de formación 
profesional o equivalente que habilite pa
ra el desempeño de las funciones propias 
de la plaza a cubrir: Tres puntos. 

g) Por cada diploma legalmente reco
nocido que habilite para el desempeño 
de las funciones propias de la «plaza a 
cubrir: 0.50 puntos. 

h) Por poseer tí tulo de grado medio 
para puestos que no requieran titulación: 
3.50 puntos. 

i) Por poseer título de grado superior 
para puestos que no requieran titulación: 
Cuatro puntos. 

j) Por poseer tí tulo de B.U.P . o equi
valente: Dos puntos. 

k i Por poseer tí tulo de graduado es
colar o equivalente: Un punto. 

I) Por estar acogido al seguro de 
desempleo, percibiendo las prestaciones 
correspondientes: 0.50 puntos. 

II) Por cada año o fracción superior 
a seis meses'de estar en desempleo sin 
percibir prestaciones: Un punto. 

Cuando se posean diversos títulos o 
cursos de formación profesional podrá 
acumularse puntuación hasta un total de 
nueve (9) puntos, aunque se entenderá 
que cuando se trate de titulaciones pro
gresivas la máxima excluye la puntuación 
de las anteriores. 

Los títulos específicamente exigibles co
mo requisito indispensable para cada pla
za a cubrir no se computarán como mé
rito. 

6.2.2. A continuación el Tribunal hará 
pública, en los tablones de anuncios del 
organismo convocante, relación nominal 
comprensiva de los aspirantes que hubie
ran aprobado la fase de oposición, con 
expresión de la puntuación obtenida en 
a fase de concurso. 

6.3. Calificación final y propuesta del 
Tribuna! calificador.—La calificación de
finitiva para cada uno de los aspirantes 
se obtendrá sumando la puntuación obte
nida en las fases de oposición y de con
curso, elevando el Tribunal calificador a 
a Subsecretaría el acta con !a propuesta 

correspondiente para su aprobación, a la 
vista de los resultados obtenidos. En todo 
caso y en los tablones de anuncios del 
organismo convocante se hará pública la 
relación final dc las calificaciones obte
nidas por los aspirantes. 

7. Admisión provisional, período de 
prueba y presentación de documentos. 

7.1. Aprobada por la Subsecretaría la 
propuesta del Tribunal calificador, el De-
'cgado del Gobierno en la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid acordará la ad
misión provisional, iniciándose el per íodo 
de prueba de quince '15) días de dura
ción. 

7.2. Durante el período de prueba, los 
concursantes admitidos deberán presen
tar los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l . 

b) Certificado médico oficial sobre ap
titudes físicas para desempeñar las fun
ciones propias de la plaza. Dicho certifi
cado deberá ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad. 

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes que justifique no ha
ber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de las funciones pú
blicas, y que deberá ser expedido dentro 
de los tres meses anteriores al día del 
comienzo del período de prueba. 

d) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de otros organismos o cuer
pos del Estado, provincia o municipios. 

e) El tí tulo académico exigido para 
tomar parte en las presentes pruebas se-
'ectivas. 

0> 
7.3. La no presentación de e S t o S - a ü -

cumentos en el plazo indicado, salvo c 
sa de fuerza mayor, producirá la • | 
ción de la admisi ón, sin perjuicio 
responsabilidad en que el concursa ^ 
haya podido incurrir por falsedad « n 

solicitud. 1̂  
7.4. En el caso de que alguno de 

aspirantes admitidos no superase el v 
ríodo de prueba, renunciase a la P 
del mismo o no presentase la docun1 

tación a que se alude en el apartado 
terior, se procederá a la admisión de Q Jj 
nes, habiendo superado las pruebas g 
concurso - oposición, sigan en orden 
puntuación. 

8. Admisión definitiva. ¿ 0 

8.1. Una vez transcurrido V s U p e í - ¿ a 

el período de prueba, así como aproo 
por el Subsecretario la propuesta d e

 ( 

misión definitiva, quedarán admitidos 
integrados en la plantilla de personal 
boral fijo. 

9. Impugnación. . ¡ c . 
La presente convocatoria y cuantos 

tos administrativos se deriven de 
y de la actuación del Tribunal cal i f ic 3 ^* 
podrán ser impugnados oor los intere- ^ 
dos de acuerdo con lo establecido en 
artículo 122 de la ley de Procedimten 
Administrativo. 

Madrid. — El Delegado del Gobierno-
Carlos Conde Duque. 

A N E X O I 

Modelo de solicitud 
Don .>...;.-., natural de 

de nacido el día de 
p r o v i ^ 

con 
cumento Nacional de Identidad nú 

hijo de y de Do
me^ 

estado civil con domicilj 0 j 
calle número 

con el debido respeto: 

E X P O N E 
Que enterado de la convocatoria [ a 

cubrir una plaza vacante de person ^ 
boral, con la categoría de TelefoniS ^ 
segunda, nivel retributivo tres (3). ¡ J i a . 
Comisión de Planeamiento y ^ 0 ? í a í | r ¡ d 
ción del Area Metropolitana de *r 
y reuniendo todos y cada uno de >0^ y 
quisitos exigidos en la misma, de 

SOLICITA i ( . 
Admita al que suscribe para tomar i ' 

te en las pruebas del concurso-opo 
libre a las plazas vacantes antes & ^ 
alegando a tales efectos los siguientes 
ritos: 

la 
. a de de 198.. 
limo. Sr. Delegado del Gobierno «A 

Comisión de Planeamiento y C o ° pa
ción del Area Metropolitana de 
drid. Plaza de San Juan, de la u 

número 1, Madrid-3. 
(G. C. 7.524) (O.—52.468» 

MINISTERIO DE TRANSPORTE*' 
TURISMO Y COMUNICACION!* 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 
JEFATURA PROVINCIAL 

M A D R I D 
¿e 

Servicios de transporte mecánico 
\iareros por carretera de la pro v , n 

de Madrid! 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
Don Fructuoso López Solera. i co, 

micilio en Alcalá de Henares (Ma . 
Puerta del Vado, número 4, ha P a i 
tado la solicitud y el proyecto det ^ 
nados en el artículo 10 del vigente 
glamento de Ordenación de los Transí ^ 
tes Mecánicos por Carretera para e 

tablecimiento de un nuevo s e r v i c i o ^ 
blico regular de transporte de v ' a ,

c 0 t r c 
equipajes y encargos por carretera . 
Alcalá de Henares y el Centro ja 
ciario Militar, como prolongación 
concesión V-3090. 

A los efectos que determina ei 
lo 11 del mencionado Reglamento, se ^ y 

voca información pública durante e a 
zo de treinta días hábiles, contad 

file:///iareros
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W del siguiente día al en que sea pi l 
leado este anuncio en el BOLETÍN OFI-

t '• de !a provincia de Madrid, para que 
0

 c n t idades y particulares interesados 
a t e c t a d o s puedan presentar por escrito 

e s (

e e s t a jefatura cuantas observaciones 
d ' m c n Pertinentes acerca de la necesi
tad y C o n v en ienc i a del servicio proyec-
pet°H S U c l a s i f i c a c i ó n a los fines del re-
S e

 0 Reglamento y condiciones en que 
Proyecta su explotación y tarifas, 

las f ? r o y € c t o Podrá ser examinado en 
Plant ' n a s d e e s t a Jefatura, sitas en la 
b

 n t a baja del Ministerio de Obras Pú-
Bet¡¡S y U r o a n i s m o , calle de Agustín de 
! ^encourt, número 6, desde las diez a 
q u i e

 e^e horas con treinta minutos, cual-
~ r d i a hábil, excepto sábados. 

d ^ urante el plazo indicado, las entida-
d e r articulares que se consideren con 
de t i d e t a n t e o D ara la adjudicación 
ceda S e r v i c i o 0 entiendan, cuando pro-
3én q U C c o n s t i t uye una mera prolong 
t e " 0 "Muela de otro de igual clase que 
p 0 r

R a n otorgado, deberán hacer constar 
V s u " " ' 1 0 e l fundamento de su derecho 
P a r " c

D r ° P ó s i t o de ejercitarlo. La no com 
ínter n ° i a a ^ a mformació" 
t a H ~ P r ? t a r á como renuncia 
«oos derechos. 

e convoca expresamente a esta infor-

a-
— VÍC iguai ri—T que 

Por ^ P i t

0 r 8 a d ° . deberán hacer constar 
111 n al * - * 

oí 
cencía " 

' 'a información pública se 
a los pred

ios. 
_ - convoí 

c ' ón al A C A p i e s a m e n t e a esta iníor-
"ares y a j un tamien to de Alcalá de He-
reSularec • c °nces ionar ios de servicios 

"Tran S l R u i e n t e s : 
t , nenta| A 0 P T E S

 P c r i f é r i c o s , S. A . " , "Con-
V e |andn n 0 ' S - A " - Santiago Alonso 
lo 

-.o, s. A . " . Santiago Alonso 
l a n d 0 i G o n z a l o P a s c u a l A r i a s , "La Ve-

"Cá ^ A ' " ' ^ a n B. Vázquez Martínez, 
Hros. Flora V i l l a " y "Red Nacio-

^ ú l i los Ferrocarriles Españoles", 
prov , d ' 1 5 d e Junio ^ 1982.—El lefe 

(pm c>al, Gabino Lorenzo Ochando. 
< G - C.—7.558) (A.—41.530) 

^ ^ " ^ M • mmm—-

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

Subsecretaría para el Consumo 
En 

° , r e c t o i r t a d d e r e s o l u c i ó n dictada por el 
con ? e r

L

a I d e I n s P e c c i ó n del Con-
S e x P e d r e n

f

f

e c h a 2 2 de abril de 1982, en 
H eS'str 0 r n u m e r o 161 de 1982 del 
n i C r ° 28 -a? 6 , 1 " 3 1 ' correspondiente al nú-
V l n c ' a l de r 1 9 8 1 d e l a Jefatura Pro-v l n c i f '*4 dc 1981 de la Jefatura Pro-
s e h ' de Comercio Interior de Madrid, 
letiTi Pública la sanción de 60.000 pe-
Ko J , I n Puesu a don Luis Cuesta Domin-
caiu H 0 d e M a d r i d , con domicilio en la 
^cuerd Embajadores, número 246, cuyo 
miniu h a a d q u i r i d o firmeza en vía ad-
19 8 2

 a t l v a con fecha 20 de mayo de 
alzan a l s e r desestimado el recurso de 

^ 'nterpuesto. 
eirn ie

 q u e s e Publica para genera! cono-
la ] e

n t 0 , de acuerdo con lo dispuesto en 
cinii- a c i o n vigente en materia de dis-

M 2 d e I mercado, 
dircci r i d * 2 2 d e í u n ' o de 1982.-E1 Sub-
dimi«í°r S e n eral de Normativa y Proce-

m , e n t o s (Firmado). 
(G. C—7.557) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

D*KCI0N PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

M J T 0 R i Z A C 1 O N A D M I N I S T R A T I V A 
u t I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.336 
lo 9 l o * efectos prevenidos en el art ícu-
0 c t u b

 d e l Decreto 2617/1966, de 20 de 
la p ¡ e ' . s e somete a información pública 
de t

 , c , ° n de instalación de un centro 
e s p e c

a n s í ° r m a c i ó n cuyas características 
a> ' © S S e s e ñ a l a n a con t inuac ión : 
b j peticionario: " L a Roca S A T " . 

inst ai a • a r donde se va a establecer la 
l e r a H 1 0 , N : E n Loeches (Madrid), carre

j e Loeches-Campo Real, km. 1.400. 
irifi c

 F l,nalidad de la instalación: Elec-
d) c 'On de un complejo agropecuario, 

de t r ^ a r ac te r í s t i cas principales: Centro 
cion , " s f o r m a c i ó n de 100 K V A . , rela-

™ l5.O00/380-220 voltios. 
c i 0 r , a l

 r o c edencia de los materiales: Na-

L Q Supues to : 995.750 pesetas. 
üer

 S e nace público para que pueda 
ominado el proyecto de la instala

ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 15, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

'Madrid, 16 de junio de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—7.674) (O.—52.515) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-14-41 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.u del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un cen
tro de transformación cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a continua
ción : 

a) Peticionario: Ayuntamiento de A l -
corcón. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Alcorcón (Madrid). Ins
talador: "Instalaciones Lusa", con do
micilio en Madrid, Parque Eugenia de 
Montijo, número 109. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica al Polidepor-
tivo Prado de Santo Domingo. 

d) Características principales: Cen
tro de transformación de 400 K V A . , re
lación 15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f> Presupuesto: 1.160.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Dirección Provincial del 
Ministerio dc Industria y Energía, sita 
en esta capital, calle del General Díaz 
Porlier, número 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 16 de junio de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—7.673) (O.—52.514) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a cont inuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Aguacate, sin número. 

Línea 55EL15-1.682. 
La instalación se efectuará en término 

de Fuenlabrada y tiene por objeto alimen
tar al C. T. Franromerosa. Tiene su ori
gen en la línea eléctrica a 15 K V . , aco
metida al C. T. Moreno, y su final en el 
C. T. Franromerosa. 

Características: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s/c, sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 48 metros y con
ductor L. A . 30. Esta línea será alimen
tada desde la E. T. D. Humanes (55SE45/ 
10). Los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional. Presupuesto: Pe
setas 25.000. Núm. P. 2.425. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Madrid, calle del General Díaz Por
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, a 16 de junio de 1982.--EI D i 
rector provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—7.672) (O.—52.513) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica. 

Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 2 de junio 
de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de 
energía eléctrica de 220/127 a 380.220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de Ener
gía, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléc
trica, S. A . " el cambio de características 
de corriente que solicita, en las fincas 
mencionadas en el anexo adjunto, con 
las condiciones generales establecidas en 
el citado Reglamento y las especiales si
guientes : 

1. " El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de septiembre de 1982. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrán
dose en servicio, figuren relacionados de
bidamente en la póliza en vigor y cuya 
potencia sea, precisamente, la declarada 
en ésta. Si dicha relación de aparatos no 
figurase en la póliza, la obligación de sus
tituir o adaptar por parte de la empresa, 
se concretará a aquellos receptores cuya 
potencia sea la que resulte de dividir la 
contratada por el coeficiente de simulta
neidad, estimado en 0,6, si bien la Direc
ción Provincial podrá variar este coefi
ciente en casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer, antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. * Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. ? Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5.°, sin que el 
abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la realización de las refor
mas o reparaciones necesarias en su ins
talación o sus receptores para que estos 
respondan a ios valores de las corrientes 
de fuga anteriormente señalados, así co
mo la instalación de los sistemas de pro
tección previstos en el nuevo Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, me
diante el empleo de interruptores diferen
ciales por intensidad de defecto a tierra 
(instrucciones del nuevo Reglamento MI 
BT 021 y MI BT 023, apartados 2.10 y 4.1, 
respectivamente), la empresa lo pondrá 
en conocimiento de esta Dirección Pro
vincial, a fin dc que fije el abonado nue
vo plazo para que realice las reformas 
necesarias, pasado el cual se procederá a 
la suspensión del suministro en el mo
mento en que el edificio sea alimentado 
a la nueva tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuer
dos podrán recurrir los interesados ante 
la Dirección General de la Energía, sita 
en esta capital, paseo de la Castellana, 
número 160, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha en 
que sean notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Junio 1982 

DISTRITO M U N I C I P A L . — C A L L E . NUMERO 

4. —Paseo del Marqués de Zafra.—22. 
Centros de transformación distribuidores 
afectados por el catnbio de tensión a B2 

(380-220) 
M A T R I C U L A D E L CENTRO. - UBICACION D E L 
CENTRO. -CAMBIAR SECTOR FINCAS E N B2 

5. I. 1484.- Hermosilla-Antonio Tole
dano. Paseo del Marqués de Zafra, 22. 

Madrid, 14 de junio de 1982 — E l D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—7.599) (O—52.512) 

Delegación de Hacienda de Alicante 
Sen icios Generales 

Por el presente se notifica a los con
tribuyentes que se relacionan a continua
ción; las cantidades que se citan, debien
do prevenirles que pueden hacer efectivo 
el importe de sus débitos en los plazos, 
lugar y forma de ingreso siguiente: 

Plazos de ingresos (artículos 20 y 92 
del R. G. R. de 14 de noviembre de 
1966): Las liquidaciones comprendidas 
en la presente relación y si este anuncio 
aparece publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de los días 1 al 15 de 
un mes, pueden ser ingresadas, sin re
cargo, hasta el día 10 del mes siguiente, 
y con recargo de prórroga del 5 por 100 
desde el día 11 al 25 del mismo mes; las 
liquidaciones en anuncio publicado entre 
los días 16 y último de cada mes, pueden 
ingresarse, sin recargo, hasta el 25 del 
mes siguiente, y con recargo de prórroga 
del 5 por 100 desde dicho término hasta 
el día 10 del mes siguiente. 

Si no obstante, sc dejan transcurrir los 
plazos de prórroga indicados, le será exi
gido el ingreso por vía ejecutiva con re
cargo del 20 por 100. cuyo devengo y 
pago será incompatible con el de pró
rroga. 

Cuando cualquier plazo de los ante
riores finalice el día inhábil, quedará auto
máticamente ampliado al día hábil pos
terior. 

Lugar y medio de pago: 
A ) En la Caja de la Delegación de 

Hacienda, en metálico o cheque. 
B) Mediante giro postal tributario. 
C) A través de Banco o Caja de Aho

rros reconocidos como entidades colabo
radoras, mediante abonarés. 

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de reposición, en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio cn el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a presen
tar ante la Dependencia de Relaciones 
con los Contribuyentes, o Consorcios 
para la Gestión e Inspección de las Con
tribuciones Territoriales de capital o de 
la provincia de la Delegación de Ha
cienda, o reclamación económico-admi
nistrativa en el plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, ante el Tribunal Económico 
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Administrativo Provincial de esta Dele
gación de Hacienda. 

Tratándose de liquidaciones de conve
nios por impuestos sobre el Tráfico de 
Empresas, sobre el Lujo y de impuestos 
Especiales que grava los jarabes y bebi
das refrescantes, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, para 
cada caso. 

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los impuestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, podrán interponerse 
las reclamaciones establecidas en los ar
tículos 45 y 47 de los respectivos textos 
refundidos de dichos impuestos. 

En los casos de adquisición de vehícu
los usados, contra la valoración del se
ñor ingeniero industrial, podrá interpo
nerse reclamación en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, debiendo pre 
sentar escrito de reclamación en la De
legación de Hacienda de Alicante. 

En cuanto a las liquidaciones de Con
tribución Urbana se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de quin
ce días ante el Consorcio nara la gestión 
e inspección de las contribuciones terri
toriales de la capital o de la provincia, 
según proceda, o bien reclamación eco
nómico-administrativa en el plazo de 
quince días ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial. 

El contribuyente tiene la posibilidad, 
si lo desea, de examinar el expediente 
origen de la deuda tributaria en la res
pectiva oficina gestora. 

La interposición de un recurso o recla
mación no suspende, por sí sólo, la obli
gación de pago de la deuda tributaria. 

Concepto tributario: Contribución Terri
torial Urbana (Catastral "E") 

C O N T R I B U Y E N T E . DOMICILIO. — NUMERO 
CONTRAIDO. — P E S E T A S 

Año 1981 
Madrid. 
García Elvira. Alfonso, y uno. - San 

Bernardo, 14 —278.893-81. 1.770. 
Julián Martín Orejana. Cm. dé la 

Cuesta. 116.- 350.815-81.- 8.221. 
Genaro de la Rosa García. - Virgen del 

Puerto, 041.—350.828-81.—8.221. 
Sergio García Orcoyer Tormo. — Ave

nida del Generalísimo. 58.—350.841-81. 
10.645. 

Ramona de la Vega López. Avenida 
del Generalísimo, 07. 350.929-81. — 
8.221. 

Gregorio Barquilla Alcalde. - Navarra, 
número 23.—601.124-81. 452. 

José Montes Rodríguez. Mártires del 
Pueblo. 33. -601.377-81. -1 13. 

Antonio Jiménez Hernando. — Carlos 
Martín Alvarez, 4.—601.411-81.—113. 

María Gloria Anaya García. — Avenida 
Donostiarra, 21.—601.420-81.—113. 

Ernesto Gómez Xastro. - Avenida Con
de Xiquena, 11.-601.431-81.— 113. 

José Montes Rodríguez. — Mártires del 
Pueblo. 58. 601.461-81. - 3.146. 

María Gloria Anaya García. Avenida 
Donostiarra, 21. 601.478-81. 3.146. 

Ernesto Gómez Castro. Avenida Con
de Xiquena, 11.—601.494-81. 3.146. 

Antonio Jiménez Hernando. -Avenida 
Carlos M . Alvarez. 4. 601.498-81. -
3.146. 

José Enríquez Roma. Ricardo Ortiz. 
número 34 —602.604-81.- 3.295. 

María Luisa González Díaz. Modesto 
Lafuente. 26.—602.605-81. -3.704. 

María del Carmen Salcedo Garc í a .— 
José Ortega y Gasset. - 602.608-81. — 
3.704. 

Milagros Marinas. General Mola. 79. 
602.609-81. 3.295. 

Luis Arenas Ruiz. José Ortega y 
Gasset, 23. 602.613-81. 3.295. 

Eugenio Rivero Sánchez. Reina Vic
toria, 13.- 602.614-81.—3.295. 

Francisco Martín Torio.—Juan Panto-
ja, 12. 602.618-81. -3.295. 

Pedro Sánchez García. Hermosilla, 
número ,135. 611.527-81.— 1 1.617. 

García Elvira, Alfonso, y uno. San 
Bernardo, 14.—614.126-81.— 1.195. 

Angela Campillo Martínez. - V g . Bego-
ñ a Arranz. 4 —620.715-81.-1.632. 

García Aguilar. Dolores, y hns.-Segu
ra Sanqui. 96. 620.733-81. 2.199. 

B . 0. P. 

Capitán 

Capitán 

C. Pes-

Concepto tributario: Contribución Terri
torial Urbana (Catastral "£") 

Cubas. 
Encarnación Climent Soler. -

Haya, 60. -609.722-81.—2.563. 
Encarnación Climent Soler. 

Haya, 60. 609.728-81.—2.563. 
Sebastián Martín Carreño.—J 

cador, 10.-609.729-81.—2.563. 
Encarnación Climent Soler. — Capitán 

Haya, 60 . -609.734-81. - 2.563. 
Angel Peña Granada.- Cavanilles, 40 

609.741-81. -2.563. 
Angel Peña Granada. Cavanilles, 40 

609.743-81.—3.116. 
J. Luis Fernández Bernabé. - Alonso 

Cano. 89 . - 616.381-81.—199. 
Beatriz Parejo Cabrera. — Jaime 

Conquistador. 23. 616.384-81. - 199 
Ramón Yela Sagrado. Cuartel de Si 

mancas. 3.—616.387-81. -163. 
Joaquín Bru Serrano. Avenida de 1 

Madro.. 45.-616.393-81.- 199. 
Luis de la Fuente Chico. - Fermín Ca 

ballero, 58.—616.403-81.—168. 
Luis de la Fuente C h i c o . - F e r m í n Ca 

ballero, 58. -616.407-81.—168. 
Petra Ramón Martínez. -Montesa, 1 

616.411-81.-168. 
Benito de Pablo Quirós. —Alcalde Sáinz 

de Baranda, 107.- 616.453.—136. 
José Barcelona Zayas.- Clara del Rey 

número 37 . -616.454-81. - 136 
José Barcelona Zayas . -Clara del Rey 

número 37. 616.455-81. 168. 
Antonio Tienza Serrano. — Cte. Bení-

tez. 5. -616.458-81.—136. 
Manuel Martínez Campa. - Fuente de 

Lima, 32 —616.460-81.-199. 
María Teresa Pérez Gallo.—Pico 

Alba, 2.—616.462-81.-163. 
Francisco José Cortandi Galarmendi 

Montesa. 13.—616.473-81.—199. 
Felisa Fernández Badorrey. - - Carvaja 

les. 6.-616.482-81. - 163. 
Felisa Fernández Badorrey. — Carvaja 

les, 6. -616.486-81. 163. 
Luis Lafuente Chico. Fermín Caba 

Mero, 58.—616.491-81.—176. 
Luis Lafjente Chico. Fermín Caba

llero, 58.—616.495-81.—176. 

M a g i S t r a t U r a S d e T r a b a j o I P a r t « que deberán comparecer con «¡¡ 
». . ' dos los medios HP nnipha HP aue ir> t c n J. 

de 

Concepto tributario: Contribución Terri
torial Urbana (Catastral "E") 

Getafe. 
Antonio Herrero Garrido. - José An

tonio, 3.-350.733-81.- 10.645. 

Concepto tributario: Contribución Terri
torial Urbana (Catastral "E") 

Serranillos del Valle. 
Juan García Parres. - Montera, 12.— 

Montera, 12. 

Montera. 12.— 

Montera, 12. 

606.923-81.-2.443. 
Juan García Parres. 

606.925-81 —2.443. 
Juan García Parres. 

606.927-81.-2.872. 
Juan García Parres. 

606.929-81.-2.872. 
Alicante, 15 de junio de 1982. El Jefe 

de Servicio! Generales (Firmado). 
(G. C—7.663) 

T R I B U N A L S U P R E M O 
Sala de lo Crvfl 

EDICTO 

La Sala Primera de lo Civi l del Tr i 
bunal Supremo, por providencia dictada 
en 26 de mayo pasado, en el rollo de Sa
la número 1.250 de 1981, formado para 
sustanciar la ejecución en España de la 
sentencia dictada por el Juzgado núme
ro 4 de primera instancia de lo civil de 
la circunscripción judicial del Distrito 
Federal y Estado de Miranda (Venezue
la), instado por doña Carmen Ortiz Do
mínguez, resolviendo el matrimonio ce-
lebrado con don Adolfo Andreu Abella; 
ha acordado citar al citado don Adolfo 
Andreu Abella, contra quien se dirije la 
ejecución de la sentencia de que se tra 
ta. para que si lo estimare conducente 
a su derecho, comparezca en las actua
ciones de que se trata dentro del tér
mino dc treinta días, con el apercibimien 
to que de no efectuarlo le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 2 de junio 
de 1982.--El Secretario (Firmado). 

(A.—41.242) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 282 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ovi
dio Antonio Casasolas Fradejas, contra 
"Ediciones J. Punto, S. A . " , sobre des
pido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro-Pulido.—Madrid, a 11 de 
junio de 1982. Dada cuenta; el anterior 
escrito únase a los autos de su razón, y 
visto su contenido, cítense a las partes 
para que comparezcan ante esta Magis
tratura de Trabajo número 2 de las de 
Madrid el próximo día 28 de julio, a las 
diez y treinta y cinco horas, dando copia 
del escrito a la demandada. Adviértase 
que si los interesados están citados en 
forma, la incomparecencia del actor o 
persona que lo represente traerá consigo 
el archivo de las actuaciones y si no com
pareciese el empresario o su represen
tación se celebrará el acto sin su pre-
sencia. - Lo manda y firma Su Señoría 
ilustrísima; doy fe. -Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a " E d i 
ciones J. Punto, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 25 de junio de 1982.-—La Secretario, 
María Belén Zaera B. 

(B.—7.163) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U ' . A D E NOTIFICACION 

En los autos número 355 de 1982, se
guidos ante U Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Te
resa Sarria Bayo, contra "Mundi Infor
mática. S. A . " , sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro-Pulido. - Madrid, a 17 de 
junio de 1982. -Dada cuenta; el anterior 
escrito únase a los autos de su razón, y 
visto su contenido, cítense a las partes 
para que comparezcan ante esta Magis
tratura de Trabajo número 2 de las de 
Madrid el próximo día 28 de julio, a las 
diez y cuarenta horas, dando copia 
del escrito a la demandada. Adviértase 
que si IQS interesados están citados en 
forma, la incomparecencia del actor o 
persona que lo represente traerá consigo 
el archivo de las actuaciones y si no com
pareciese el empresario o su represen
tación se celebrará el acto sin su pre
sencia. —Lo manda y firma Su Señoría 
ilustrísima; doy fe.—Ante mí. 

Y nara que sirva de notificación a 
"Mundi Informática, S. A . " , en ignorado 

dos los medios de prueba de que intcP r l i 

valerse.--Lo manda y firma Su Sen 
ilustrísima; doy fe. p i i a r 

Y para que sirva de notificación a

 $ e 

López Churruca, en ignorado paradero.^ 
expide la presente en Madrid, a - 1 . 
junio de 1982,—El Secretario iFiritia» • 

( B . - 7 . 2 2 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A N 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D 1 C T ° Mas*' Don Marcial Rodríguez Estevan. ^ 
trado de Trabajo de la número 
Madrid y su provincia. . . 0 

Hago saber: Que en el procedirn'^,. 
registrado en esta Magistratura de ^ 
bajo con el número 2.526, ejecución 
mero 127 de 1982, a instancia de ^ 
men del Valle Plaza, contra C i p » a n P sc 
teban Cornejo, en el día de la f e C " o r 

ha ordenado sacar a pública subasta. ^ 
término de ocho días, los siguientes ^ 
nes embargados como de propiedad 
parte demandada, cuya relación y 
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de coser marca "Re í f e " 

15.000 pesetas. 
Una máquina de rebajar, eléctrica 

setas 75.000. 
Total: 90.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de 

de esta Magistratura, en primera sut> ^ 
el día 6 de septiembre de 1982; e n ¿ e 

gunda subasta, en su caso, el día ' 
septiembre de 1982, y en tercera suba 
también en su caso, el día 30 de sept" J 
bre de 1982, señalándose como hora V* 
todas ellas las once y treinta de I a

 s 

ñaña, y se celebrarán bajo las condici° 
siguientes: a . 

I a Que antes de verificarse el r e 

te podrá el deudor librar sus bienes r 

. Pe" 

« . F U U U ei aeuaor librar sus Die»*" 
gando principal y costas; después de 
lebrado quedará la venta irrevocable 

2. a Que los licitadores deberán -depon

en sitar previamente, en Secretaría 0 e , jO 
establecimiento destinado al efecto. e 

por 100 del tipo de subasta. ar-
3. a Que el ejecutante podrá tomar t ^ 

te en las subastas y mejorar las P o S ¡g. 
que se hicieren, sin necesidad de co 
nar depósito. r 

4. » Que las subastas se celebrarán P^ 
el sistema de pujas a la llana y no se _ 
mitirán posturas que no cubran l a S . 
terceras partes del tipo de subasta, 
dicándose los bienes al mejor postor- ^ 

5. a Que la primera subasta * e n < i r a

b ¡ e -
mo tipo el valor de tasación de los 
nes. 

d r i d d a r V H C X P Í d e £ P r e S ' e n t e e n M a " arid, a 25 de junio de 1982.—La Secre-
tar.o, María Belén Zaera B. 

(B.—7.164) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.029 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid a instancia de Luis 
Núñez Martínez, contra Pilar López Chu
rruca y otro, sobre despido, con fecha 
21 dc junio de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés. - Magistratura 
de Trabajo número 3.—En Madrid, a 21 
de junio de 1982.—Dada cuenta del an
terior escrito por el que se insta la eje
cución de la sentencia y de la publica
ción de la misma en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, únanse a los autos de su 
razón y cítese a comparecencia a Luis 
Núñez Martínez, a Pilar López Churruca 
y al Fondo de Garantía Salarial para la 
audiencia del día 27 de julio, a las once 
y diez horas de su mañana, para sustituir 
la obligación de readmisión por el resar
cimiento de perjuicios, advirtiendo a las 

6. ' Que en segunda subasta, *• ¿5 
caso, los bienes saldrán con rebaja o 
por 100 del tipo de tasación. . 

7. a Que en tercera subasta, si 
necesario celebrarla, los bienes saldrá" f 

sujeción a tino, adjudicándose al r" s 

postor si su oferta cubre las dos ter 
partes del precio que sirvió de tipo P ^ 4 

la segunda subasta, ya que en caso 
trario, con suspensión de la aproba ^ 
del remate, se hará saber al deudo ^ 
precio ofertado nara que en el P l a Z

 a J V 

nueve días pueda librar los bienes P 3 ^ . 
do la deuda o presentar persona que 
jore la postura última, haciendo el 
sito legal. 0 

8. " Que, en todo caso, queda a ) a 

el derecho de la parte actora de P e d 

adjudicación o administración de los ^ 
nes subastados, en la forma y c ü \ e . 
condiciones establecidas en la vigen 
gislación procesal. cp 

9. " Que los remates podrán ser a 
lidad de ceder. ¡ta-

Los bienes embargados están dep a 

dos en la calle Azucena, número 
cargo de Cipriano Esteban Cornejo- . 

Y para que sirva de notificación a 

blico en general y a las partes de ^ a 

proceso, en particular, una vez qu e ¿e 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIA ^ 
la provincia y en cumplimiento de 
tablecido en la vigente egislación P .^ a 

sal, se expide el nresente en Mad p j r . 
16 de junio de 1982. - E l Secretario 
mado).—El Magistrado de Trabajo 
mado). « i ) 



o. P. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
0 n Marcial Rodríguez Estevan, Magis
m o de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago 

saber: Que en el procedimiento 
e8istrado en esta Magistratura de Tra-

D a ) ° con el número 2.207 de 1980, ejecu-
•or» número 117 de 1981, a instancia de 
«cilio Calvo Delgado, contra Francisco 

rodrigo García y otro, en el día de la 
í a s e ha ordenado sacar a pública su-

s . a sta, p o r término de veinte días, los 
luientes bienes embargados como de pro-

Piedad de la parte demandada, cuya rela-
n y tasación es la siguiente: , 

Bienes que se subastan 
t r ^ R 5 3 " 3 N U M E R O 7-—Piso o vivienda le-

R

 c d e Diego de Torres, número 8, y 
onda de Santiago, número 9, de Alcalá 

d P f v n a r e s ' Portal nerteneciente a la calle 
JjJ Diego de Torres, número 8. Se en-
c d i f

n t r a situado en la planta segunda del 
icio y ocupa una sunerficie aproxima-

d o s

C O n S t r u i d a d e 1 6 6 - 6 8 metros cuadra-
com d l s t r ' b u i d o s en varios servicios y 
d

 p a r t 'mentos. Linda: Por su frente, por 
nQe tiene su entrada, con descansillo 

pl e s c a ' e r a , p i s o letra C de esta misma 
n t » y portal y oatio interior de la fin-

j ^ P o r la derecha, entrando, con el piso 
C Q

 a A d e esta misma planta v portal, 
rior H c a n s i , , ° d e escalera y patio exte-
c a ) 1

 d c la finca; por la izquierda, con la 
f l n

 e d e Solís, con patio interior de la 
c a - y por el fondo, con la calle de Solís 

^ o n la calle de Diego de Torres. Cuota: 
entero y 76 centésimas por 100. 

d ei ° n s , a e n autos certificación registral 
inmueble, no habiendo presentado la 

h i e ! í P i a d a los títulos de propiedad y ha
la ° instado la acreedora demandante 

Pubhca subasta. Se advierte de la do-
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ü l a c i ó n v

X , s t e n t e e n autos respecto a 
autnc „ . y . cargas y gravámenes está en 

V'Ktí A ~ l __ 
- J cargas y gravámenes está en 

'o» * a , l a v i s t a d e 'os posibles licitadores, 
cha t e n t e n d e r á n como suficiente d i -
r n C n e

l t u l a c i ó n y que las cargas y gravá-
hub¡ e

S a n t e r i o r e s y las preferentes, si las 
S ü h r o

r e ' j , a s
 a c c P t a el rematante y queda 

misma e n l a r e s Ponsabi l idad de las 
preci S ' s i n destinarse a su extinción el 

E , 0 d e l remate. 
e n | a

 e s t a b l e c i m i e n t o destinado al efecto 
g ü e n

 s e^unda de las condiciones que, si
tial l a subasta es el "Banco de A n -
drid ' a ' c a U e d c Orense, número 16, Ma-

• cuenta corriente número 60-20409. 
o t a ! - 4.150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
d e e

C n d r a l u sa r en la Sala de audiencias 
<i\ a Magistratura, en primera subasta, 
í . U n d

a 9 d e septiembre de 1982; en se-
üctUK s u b a s t a . en su casó, el día 5 de 
t a n i l y r e d e 1982. y en tercera subasta, 
br e d ' e n e n s u caso, el día 2 de noviem-
t 0 d a s

e 8 2 , señalándose como hora para 
fiana S l a s o n c e y t r e i n t a de la ma-
sÍBnil y s e c e ' e b r a r á n bajo las condiciones 

t e D o d 9 u e a n t r v de verificarse el rema-
Rand - e I d e u d o r librar sus bienes pa-
lebrad P n n c i - n a l y costas; después de ce-

2 i ° quedará la venta irrevocable. 
Que los licitadores deberán depo-S ' t a r nrev" ' u : > " c l l a a o r e s deberán depo-

e S t a b ' ec , rn n t e > e n S e c r e t a r í a o en un 
P 0 r 100 H , n t ° d e s t i n a d o al efecto, el 10 
t QuV • t l p o d e s u b a s t a -«—el ejecutante podrá tomar par
q u e l a s subastas y mejorar las posturas 
nar j e h i c ' e r e n , sin necesidad de consig-

4

 d e Pós i to . 
el Sj ^ u e l a s subastas se celebrarán por 
rnitir" 3 d e D u i a s a l a 1 , a n a y n 0 s e a d * 
t e r

 a n Posturas que no cubran las dos 
d ' c á n d S p a r t C s d e l ^ P 0 d e subasta, adju-

* dose los bienes al meior postor. 
. Que la primera subasta tendrá co-
'Po el valor de tasación de los bie-

caso e n segunda subasta, en su 
p 0 r bienes saldrán con rebaja del 25 

U)0 del tino de tasación. 
/ • Ou* — -

5 

mo t 

u e tasación. 
n e c e sar ioc*\ lu t 7 C C r a s u b a s t a . si fuese 

i e c ' ó n a »T«Ia a : . I o . s . b i c n e s saldrán sin 
Su « u .u iva acuuian Sin 
P o s t o ° n . a t i p ° ' a d Jud i cándose al mejor 
r> a r t e

r s u oferta cubre las dos terceras 
la S e

S d e l Precio que sirvió dc tipo para 
t r a r ¡ Q U n d a subasta, ya que en caso con
dal ' C O n suspensión de la aprobación 
p r e c i

r e r n a t e . se hará saber al deudor el 
0 ofertado para que en el plazo de 

nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8/ Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca
lidad efe ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Alcalá 
de Henares. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O r u I A I . de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente egislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
11 de junio de 1982.- El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.382) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 1.179 de 1981. ejecu
ción número 330 de 1981, a instancia dc 
Jesús San Teodoro Recio, contra "Gran 
Boutique Vaquera" (Natividad Gómez Ba
llesteros), en el día de la fecha se ha or
denado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan . 
Primer lote: 
Una prensa sin marca visible. 50.000 

pesetas. 
Una lavadora y secadora marca "Mie

le", la secadora "Golder Girbaud", 90.000 
pesetas. 

Cinco máquinas de coser "Refrey", pe
setas 75.000. 

Dos máquinas remalladoras, 50.000 pe
setas. 

Dos máquinas de coser "Juki" . 30.000 
pesetas. 

Una cortadora eléctrica. 15.000 pese
tas. 

Total primer lote: 310.000 pesetas. 

Segundo lote: 
Trescientos cincuenta y siete pares de 

pantalones de nana, de distintos colores 
y tallas. 267.750 pesetas. 

Ciento dieciséis nares de pantalones va
queros. 58.000 pesetas. 

Ciento cincuenta y cuatro pares de pan
talones de nana, colores azul y negro, pe
setas 1 15.500. 

Treinta y siete pantalones de franela, 
piel melocotón, varios colores, 37.000 pe
setas. 

Treinta y cuatro pares de pantalones 
de tergal, 34.000 pesetas. 

Ciento cuarenta y cinco pares de pan
talones de pana, colores marrón, azul y 
nueve blancos. 108.750 pesetas. 

Sesenta y cuatro chaquetones y cha
quetas distintas calidades y colores, pe
setas 96.000. 

Sesenta pantalones de paño liso y a 
cuadros. 30.000 pesetas. 

Total segundo lote: 747.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 6 de septiembre de 1982; en se-
gunda subasta, en su caso, el día 16 de 
septiembre de 1982. y en tercera subasta, 
también* en su caso, el día 30 de septiem
bre de 1982, señalándose como hora para 
todas ellas las once y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 

establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par 
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig 
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta tendrá co 
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Plátano, número 24, a 
cargo de Natividad Gómez Ballesteros. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I . K T I N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente egislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
11 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C. -1.383) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia'. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.551 de 1981. eje
cución número 132 de 1982, a instancia 
de María Pérez Collar, contra "Panifica-
dora La Almenara", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

i 
Bienes que se subastan 

Cuatro amasadoras, 200.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 6 de septiembre de 1982; en se
gunda subasta, en su caso, el día 16 de 
septiembre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 30 de septiem
bre de 1982. señalándose como hora para 
todas ellas las once y treinta de la ma
ñ a n a , y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante D o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la plaza de Guilhou, número 2, a 
cargo del director de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide e! presente en Madrid, a 
9 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
m a d o ) . - E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C — L384) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en ésta Magistratura de Tra
bajo con el número 5.126 de 1979, eje
cución número 82 de 1980. a instancia 
dc Pilar Román Guillen, contra."Ester, So
ciedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se sul>astan 
Parcela de terreno en Madrid, al sitio 

Camino de la Dehesa de Campo, hoy nú
mero 16 de Antonio Cabezón. Ocupa una 
superficie de 672 metros cuadrados y 61 
decímetros cuadrados. 809.600 pesetas. 

Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
a pública subasta. Se advierte de la do

cumental existente en autos respecto a 
titulación y cargas y gravámenes está en 
autos a la vista de los posibles licitado-
res, los cuales entenderán como suficien
te dicha titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, las acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
as mismas, sin destinarse a su extinción 

el precio del remate. 
El establecimiento destinado al efecto 

en la segunda de las condiciones que si
guen de la subasta es el "Banco de Anda
lucía", calle de Orense, número 16, Ma
drid, cuenta corriente número 60-20409. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 9 de septiembre de 1982; en se
gunda subasta, en su caso, el día 5 de 
octubre de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 2 de noviem
bre de 1982, señalándose como hora para 
todas ellas las once y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce-
ebrado quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
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que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tino el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por ICO del tino de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora dc pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder 

Les bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad número 12 de los de 
Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N Orn I A I . de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
11 de junio de 1982. - E l Secretario (Fir
mado). El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C. 1.385) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A I O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa Vera 
Martínez, contra "Hermanos Gullón, So
ciedad Anónima" y otros, en reclamación 
por despido, registrado con el núm. 601 
de 1982, se ha acordado citar a "Sumi
nistros Eléctricos, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 15 
de julio, a las nueve y cincuenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra I. de esta Magistratura de 
Trabajo número 12. sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada dc asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora a la referida parte demandada 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa-
recencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos dc la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para aue sirva de notificación a "Su
ministros Eléctricos, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
Bou n \ O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de julio de 1982 — E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.399) 

EL BOLETIN OFICIAL díe la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.191 de 1981, eje
cución número 188 de 1981, a instancia 
de Antonio Aguilar Romero, contra "Ur
banización Tajo, Sociedad Anónima" (Ur-
tajo, S. A.) , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Parcela de terreno baldío en el térmi

no municipal de Colmenar de Oreja, con 
una superficie de 128 hectáreas, 35 áreas 
y 55 centiáreas, distribuida en cuatro zo
nas. Inscrita con el número 22.485 al fo
lio 226 del tomo 1.684 del archivo, l i 
bro 225 del Ayuntamiento de Colmenar 
dc Oreja, en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón. 

Importe total de la tasación: 10.268.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 20 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 29 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 7 de octubre, señalándose co
mo hora para todas ellas las trece y 
treinta de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tino el valor de tasación dc los bie
nes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
pastor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

10. Los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría; 
todo licitador aceptará como bastante lo 
que de ellos resulte, y las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito de los actores quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O Í K T A I . de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
9 de junio de 1982.—El Secretario (Fir

mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C. -1.419) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Cha-
vernas Martínez, contra "Inditex. S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 575 de 1982, se ha acor
dado citar a "Inditex, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 27 de julio de 1982, a las nueve 
y cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 18, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Indi
tex, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.207) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

• EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Nieto 
García, contra "Carpintería Madera, So
ciedad Anónima" (Carmasa), en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 590 de 1982, se ha acordado citar a 
"Carpintería Madera, S. A . " (Carmasa), en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 27 de julio de 1982. a las nueve 
y cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 18, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Carpin
tería Madera, S. A . " (Carmasa), se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OPICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1982. —El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. 7. 

c o m í 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma

gistrado de Trabajo número 18 dc los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Uceda To
rres, contra Pedro Aldehuela Ruano, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 499 de 1982, se ha acordado 
citar a Pedro Aldehuela Ruano, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 27 de julio de 1982, a las nueve 
y cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra M , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 18, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 

íparecer personalmente o median 
persona legalmente apoderada y con £ 
dos los medios de prueba de que i n t e n . 
valerse, con la advertencia de que es unj 
ca convocatoria y que dichos actos no 
suspenderán por falta injustificada de asi -
tencia. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
^—• u uuv. o l iva »j.c n i a t i u " - pnt£ 

Aldehuela Ruano, se expide la P 1 "^ r , N 

cédula para su publicación en el Bol- ^ 
O F I C I A L de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. ce. 

Madrid, a 23 de junio de 1982. J ¿ e 

cretario (Firmado). — El Magistrado 
Trabajo (Firmado). „ ¿ n , 

(B.__-7.26U' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO , 
Don Andrés Martínez Hidalgo de ^°Tr jo 

ba, Magistrado de Trabajo número 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P^° c, e ra 
seguido a instancia de Virginia V a . o n . 
García y Margarita Sánchez Garda. c 

tra Manuel de Pradas Macías y a . 
ción Inmobiliaria del Corredor de H e ^ 
res, S. A . " , en reclamación por desp1 ^ 
registrado con los números 629 y 63" ^ 
1982, se ha acordado citar a Manuel ^ 
Pradas Macías. en ignorado p a r a d e r 0 ¡ j 0 

fin de que comparezca el día 20 de ) u ^ 
a las diez horas de su mañana. p a r a

i ( 3 n 

celebración de los actos de concihac 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu& 
en la Sala de Vistas de esta Magi*1

 ] 3 

tura de Trabajo número 20, sita en 
calle de Orense, número 22, debieni 
comparecer personalmente o media ^ 
persona legalmente apoderada y c . ° n , n t l ' 
dos los medios de prueba de que ' n t e . n ¡ . 
valerse, con la advertencia de que es u 
ca convocatoria y que dichos actos no 
suspenderán por falta injustificada de a 
tencia. e\ 

Y para que sirva de citación a Man ^ 
de Pradas Macías y al propio tiempo s e ^ 
cita a confesión judicial, se expide ^ 
presente cédula para su pu 

blicacion 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
locación en el tablón de anuncios. <.„ 

Madrid, a 30 de junio de 1982.—E' ¿ e 

cretario (Firmado). — El Magistrado 
Trabajo (Firmado). o t n 

(B.—7.3»»' 

P R O V I D E N C I A S l U D I C I A L E * 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
•iair 

E n este Juzgado de primera " r s j t . 
cia n ú m e r o 2, se sigue expediente 
dec la rac ión de herederos 648/82. P l • 
movido por d o ñ a Ana Gallego R o » 
guez, en el que por p rove ído de e 

techa se ha acordado anunciar la mu 
te sin testar dc don Asterio Moyai -
rez, nacido el 21 de octubre de i ^ 
en Moren i l l a (Guadalajara), n ' j o •. 
Luis y Eustasia, vecino de e s t a / % , 
tal de Madr id , avenida Marques 
Corbera, 48, en estado de casado c 
dona Manuela Gar r ido Gallego, de cu.^ 
mat r imonio exis t ían tres hijos. J , o S 

Luis , Francisco Javier y Juan L A

 o X\ 
Moya Garr ido , todos que fallec 
s i m u l t á n e a m e n t e en accidente de fi 

fico el día 6 de noviembre de 19»'• c 

Sauce (Guadalajara), r azón por la ¡Lp 
reclaman la herencia de aqué l sus / 
manos de doble v íncu lo don l * ¡ ¡ * ¿ 
don Juan Antonio Moya Pérez y 1°J( 

vinculo sencillo, d o ñ a Florencia > ' a . (, 
Resu r r ecc ión Moya Malo , no habie' 
otorgado testamento dicho causa ^ 
clon Asterio Moya Pérez , l l a m á n d o s e ^ 
los que se crean con igual o m<-J y 

derecho a la herencia, para qoc á ¿ \ 
parezcan ante este Juzgado dentro . 
termino de treinta d í a s , bajo ap«- . 
oimiento de pararles el perjuicio a M 
naya lugar. . ¿ e 

Dado en M a d r i d , a 9 de J u n K \ l c , ) . 
8 2 . - E 1 Magistrado-Juez (F i rmad 0 ' L ^ 8 o ~ E 1 Magis t rado- . . 

E l Secretario (Firmado). 
( A —41. 445) 
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J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

P ° r n e ] V ¡ r ñ U d ? e P r o v i d e n c i a dictada 
C i a n ú r n e r l ? V í e z d e P r i m e r a i n s t a n -
a u t o s e w , . 2 , d e esta capital en los 
m °v¡dos n ,V2S n u m e r o 565/81, pro
pones S A < < P r o r n o c i o n e s y Construc-
C u r a d ó r representada por el Pro-
diniere r- n

J

C a r l o s I b * n e z de la Ca-
b r e reclí • J o s é V e g a * López, so-
a la v e n t T l a c l 0 n d e cantidad, se saca 
mera vé* e n , P ú b i i c a subasta, por pr i
mes ! n

 v t e r m i n o de veinte d í a s há-
U s d S , g u i e n t e : 

8 a d o s a | e r H C h ° S d e P r o P Í e d a d embar-
C a I núm» a e m a n d a d o respecto del lo-
d e Getartr°TT 3 d e l «Cen t ro Comercia l 
r r a quer) (Madr id , hoy calle Ba-

e n l a^Sa?^ S u b a s t a , que t e n d r á lugar 
s »t 0 e n | audiencia de e,ste Juzgado, 
¡ialado e l H ' Z a d e C a s t i I l a se ha se-

a & H d 6 d e o c t u b r e p r ó x i m o a 
l C s c ó n d i l o T a ñ a n a ' b a i ° l a s s i g u i e n " 

Servj r¿ r\ n c s ' 
s u h a s t a , a e tipo para esta pr imera 
cinco mil c a n t i d a d de ciento veinti-
'orado n p c s e t a s ' en que ha sido va-
r a P o s t u r n C l a l m e n t e ' v n o s e admit i 
dos tere" a a l g u n a que no cubra las 

Que D a

r a í > P a i"tes de expresado tipo. 
d e°eran a t o r n a r P a r t e en el remate 
c i l a d o r e c C Ü , n s i g n a r previamente los l i 
ndad, s i n

e l 1 0 Por 100 de d icha can
d i d o * C U y o requisito no s e r án ad-

Ou; 
''«Wd*1 r c m a t e p o d r á realizarse a ca-

Oue el a u n t e r c e r o . 
•os rematante se s u b r o g a r á en Pa»o • u e s u Drogara en 
Vencer^ s Pendientes vencidos y por 
i a s en ¿I m a s condiciones estipula-

9 de n J c

L ° n t r a t o de compra-venta de 
'ado " t l u ° r e de 1979, que fue concer

tad,, 0 demandado con la actora. 
C n el L ? . M a d r i d , para su inserc ión 
? a - a 21 í 0 F I C I A L de esta provin-
^o-Jue , f J u n i ü d c 1982.—El Magis-

r r n ado) ( h i r m a d ° ) - — E l Secretario 

(A.^-41.507-T) 

J ^ Z G A D O N U M E R O 3 

Do n . EDICTO 

trado"] 0 " 1 0 C a r r e t e r o Pérez , Magis-
niern í U e ? d e p r imera instancia nú-
Ha» d e M a d r i d . 

• ago 
í ' ^ c ini • r : ^ u e en este Juzgado se 
% a

J ¡ c , ° ejecutivo n ú m e r o 1.654/ 
a de F i ' n s t a n c i a s de «Esf inge E s p a ñ o -

cont r a

 n a n c i a c i o n e s Generales, S. A.», 
falo Arv. l r o y don Franc isco-Javier 

e l Heí r ' V e c ' m o
 d e M a d r i d , calle Ra-

c 'ón dL. ; J a « , n i i r n e r o 11,.en reclama-
? de 200rí»n Pesetas de pr inc ipa l 
l adas .. . u u . Pesetas m á s presupues-
tas, e n

, a r a intereses legales y cos-
lar de h y o P I e i t o se ha acordado ci-
S ( í ñ o r p Q , a t e a l indicado demandado 
i3 d e s c o n ° ' c u y o a c t u a l domic i l io 
5 e nueve ° r e ' a f i n d e 1 u e en t é r m i n o 
d«ch0 D r

 a s comparezca en forma en 
°°gado e d l m i e n t o Por medio de 

s ° a l a e - v Procurador, para oponer-
si le conviniere, bajo 

' s e r á d l C ? t o q u e ' d e n o verif icar . 
*? ol n i „ 7 f C I a r a d o en rebe ld ía v segui
da p r o

c ' l ° su curso, no t i f i cándo le di-
d , c t e n P n , n c i a y l a s d e m a s que se 
. .Al m k J O S estrados del Juzgado. 

c | |cho deU! 0 t , e m p o se hace saber a 
S ^ a c tuali a n d a d ° que, por ignorarse 
K l í T l i ento 0 m i c i l i o . sin previo reque-

e la nk * e , t r a b a d o embargo so-
C ^ ° l ü r n e n V e C g a l d e l s u c l d o y d e m á s 
Jfiao en-", s Que el mismo perciba 
. a útom f - , a d o d e «P ropasa» , y sobre 

M-83ÍC V L < < S c a t > > ' 124/1800. ma t r í cu -
^ r e r i í ' a responder de las su-
. U a d 0

C , a r n a d a s . 
L 9 8 2 . ^ . E l

e n , Madr id , a 7 de jun io de 
E l S e r r i M a g i s t r a d o - J u e z (Firmado), 

ce ta r io (Fi rmado) . 
(A.—41.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 

Por 
virt. e l presente, que se expide en 
dieK i ^ l o acordado en providencia 
fez í ? P ° r d o n Antonio Carretero Pe-
tan'r M a 8 , s t i a d o - J u e z de pr imera ms-
Pedi. n ú m e r o 3 de M a d r i d , en e l ex-
l 9 8 0

e n t e seguido con el n ú m e r o 1.430/ 
• a instancia de d o ñ a M a r í a del 

EDICTO 

Carmen Carpintero Ramos, sobre de-, 
c l a rac ión de herederos abintesato de 
don Francisco Carpintero M o r a l ; se 
anuncia la muerte sin testar del cau
sante don Francisco Carpintero M o r a l , 
que era hi jo de Pedro y de Paulina, 
natural de F rancov ínez (Burgos), quien 
fal leció en esta capi ta l de M a d r i d , d é 
donde era vecino, el 21 de octubre de 
1977, en estado de casado con d o ñ a Jo
sefina Justa Guerrero Méndez , quien 
m u r i ó con posterioridad a su marido, 
en 11 de dic iembre de 1978; que de 
dicho matr imonio digo que no exis
ten descendientes leg í t imos ; no habien
do sobrevivido al causante ascendien
tes; que quienes reclaman la heren
cia son sus hermanos don Ju l i án , d o ñ a 
Angela, d o ñ a Mar ía Concepc ión , d o ñ a 
Francisca y don J o a q u í n Carpintero 
M o r a l ; y d o ñ a Mar ía dcl Carmen y 
don Manuel Carpintero Ramos, é s t o s 
en sus t i t uc ión de su padre don Ma
nuel Carpintero M o r a l ; y se l lama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta d ías , bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a 30. de enero de 
1981.—El Magistrado-Juez (Fi rmado) . 
E l Secretario (Firmado) , 

(A.—41.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Que en los autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o 1.326 de 1981, se ha dictado 
sentencia, cuyas cabeza y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 7 de noviembre de 

1981.—El s e ñ o r don Antonio Carrete
ro Pérez . Magistrado-Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o 3 de esta capital , ha 
visto los presentes autos de ju ic io eje
cutivo seguidos a instancia del «Ban
co dc Santander, S. A.», representado 
por el Procurador don C e s á r e o Hida l 
go S e n é n y defendido por el Letrado 
don Santiago Alonso Mar t ínez , contra 
don Marcos F e r n á n d e z F e r n á n d e z , don 
J o s é Abellá Alonso y d o ñ a Mar ía A n 
tonia Garc ía Be rán , declarados en re
be ld ía . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e jecuc ión despachada en 
los presentes autos contra don José 
Abellá Alonso, d o ñ a Mar ía Antonia 
Garc ía Beran y don Marcos F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , haciendo trance y remate 
de los bienes embargados y con su pro
ducto, entero y cumpl ido pago al eje
cutante, «Banco de Santander, S. A.», 
de seis millones doscientas siete m i l 
cuatrocientas diecisé is pesetas, impor
te del pr incipal , intereses legales y cos
tas que se imponen a la parte deman
dada. Así, por esta m i sentencia, que 
por la rebe ld ía de los demandados le 
será notificada a instancia de parte en 
la forma prevenida por la Ley, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado. 

Y para que sirva de not i f icac ión 
en forma al demandado don Marcos 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , en ignorado pa
radero, y su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a 23 de jun io de 1982. 
E l Magistrado-Juez (Firmado) .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—41.522) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Que en los autos n ú m e r o 979 de 1980, 
seguidos a instancia del «Banco Es
paño l de Créd i to , S. A.», sobre recla
mac ión de 1.111.685 pesetas, contra 
don Manuel Díaz Alvarez, en ignora
do paradero, se ha dictado sentencia, 
cuyas cabeza y parte disposit iva son las 
siguientes: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 11 de junio dc 1982. 

Antonio Carretero Pérez, Magistrado-

Juez del Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o 3 de esta capital , ha visto los 
presentes autos n ú m e r o 979 de 1980, 
seguidos a instancia del «Banco Es
paño l de Créd i to , S. A.», representado 
por el Procurador don Enr ique Fer
n á n d e z Chozas y defendido por el Le
trado don Fernando Burgos Pavón, 
contra don Manuel Díaz Alvarez, de
clarado en rebe ld ía y en ignorado pa
radero. 

Fallo 
Que, estimando la demanda, conde

no al demandado a que pague a la ac
tora la cantidad dc un mi l lón ciento 
once m i l seiscientas ochenta y cinco 
pesetas, m á s los intereses legales a 
par t i r de la in te rpe lac ión jud ic ia l ; sin 
hacer expresa impos ic ión de las cos
tas procesales. Notifiquese esta reso
lución al demandado rebelde en la for
ma establecida por la Ley. Así, por 
esta m i sentencia, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción acordada, expido el presente en 
M a d r i d , a 18 de junio de 1982. — E l 
Magistrado - Juez (Firmado). — El Secre
tario (Firmado). 

(A.—41.517-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en provi
dencia dictada por don Antonio Carre
tero Pérez , Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o 3 de M a d r i d , en 
los autos n ú m e r o 1.147/74, de procedi
miento especial sumario del a r t í cu lo 
131 de la Ley Hipotecaria promovidos 
por «Banco de Créd i to a la Construc
ción, S. A.», contra «Sociedad Anóni
ma M e d i t e r r á n e a de Inversiones e In
mueb les» , sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad, por medio del presente se anun
cia la venta en públ ica y pr imera su
basta, t é r m i n o de veinte d í a s , con su
jeción al tipo de ciento d iec isé is m i l 
setecientas quince pesetas de la si
guiente finca hipotecada: 

E n Valencia , calle de Cuarte. 2. Plan
ta baja de la izquierda entrando. Se 
destina a comercio. Superficie cubier
ta de 167 metros 80 d e c í m e t r o s cua
drados. Tiene a d e m á s un patio poste
r ior de 6,75 metros. L a escri tura de 
divis ión de hipoteca q u e d ó inscr i ta en 
el Registro de la Propiedad de Occi
dente (Valencia), al tomo 621. l ibro 28, 
Sección 3. a de Afueras, folio 118, finca 
1.935, insc r ipc ión 2. a 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado se 
seña ló el día 26 de noviembre próxi
mo a las 10 de su m a ñ a n a , previnien
do a los l icitadores: 

Que no se a d m i t i r á postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta, y 
que para poder tomar parte en la mis
ma d e b e r á n consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del mismo, sin cuyos requi
sitos no s e r án admitidos. 

- Óue los autos y la cer t i f icación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a 

del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecar ia 
e s t a r á n de manifiesto en Sec re t a r í a , 
e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i tu lac ión . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que e l re
matante los acepta v queda subroga-

,do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en Madr id , a 14 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado) . 

(A.—41.425) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n vi r tud de lo dispuesto por el 
i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o 4 de los de 
esta capital en expediente de decla
rac ión de herederos abintestato, que 
bajo c l n ú m e r o 329 de 1982-B2 se si

gue en este Juzgado a instancia del 
procurador don Isidoro Argos S i m ó n , 
cn nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de los he
rederos de don Alois Spanlang Steiner, 
l lamados don Josef y Mar ía Spanlang, 
que falleció en esta capital el día 26 
de abr i l de 1978, siendo de nacionali
dad a u s t r í a c a , mayor de edad, divor
ciado y nacido en Rottenbach, Austr ia , 
el cual contrajo matr imonio c iv i l con 
d o ñ a Mar ie Luise Gewehr, en Rotten
bach, el 15 de octubre de 1953, pero 
cuyo matr imonio fue declarado disuel
to con fecha de 11 de junio de 1959, no 
habiendo dejado dicho causante ni as
cendientes ni descendientes, por lo que. 
sus mencionados hermanos de doble 
v íncu lo reclaman la herencia, y por el 
presente, y al amparo de lo estable
cido en el a r t í cu lo 984 de la Ley de 
Enjuic iamiento C i v i l , se l lama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que los citados hermanos, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta d ías , bajo 
el apercibimiento que de no verificar
lo les p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado cn M a d r i d , a 13 de abr i l de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.405) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
Por así haberlo acordado el s e ñ o r 

Juez del Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o 4 de M a d r i d en el juicio eje
cutivo n ú m e r o 156/82-B-l, seguido a 
instancia de «Tora , S. A. E.», contra 
don Antonio Moreno Olea (que se halla 
en ignorado paradero), mediante la 
presente se hace saber a dicho deman
dado que en el ju ic io mencionado se 
ha dictado sentencia, cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor l i teral si
guiente: 

E n M a d r i d , a 24 de abr i l de 1982, el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r don J o s é de Asís Ga
rrote, magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o 4, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo se
guidos a instancia de «Tora , S. A. E.», 
representada por el Procurador s e ñ o r 
Ramos Cea y dir ig ido por el letrado 
s e ñ o r Mar t ínez G i l , contra don Anto
nio Moreno Olea, que sc encuentra de
clarado en rebe ld ía , sobre r ec l amac ión 
de cantidad. 

Fallo 
Que, estimando la demanda, por es

tar bien despachada la e jecuc ión , debo 
mandar y mando siga la misma ade
lante hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a don Antonio 
Moreno Olea y con su importe ínte
gro pago a «Tora , S.A.E.», de la canti
dad reclamada de doce m i l pesetas, 
intereses, gastos y costas, a cuyo pago 
se condena expresamente a dicho de
mandado. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo ( J o s é de 
Asís Garrote, f i rmado y rubricado). 

Para que sirva de not i f icación al de
mandado, expido la presente en Ma
dr id , a 8 de junio de 1982.—Visto bue
no, el Magistrado-Juez (F i rmado) .—El 
Secretario (Fi rmado) . 

(A,—41.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n este Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o 4 de los de és ta capital , y 
bajo el n ú m e r o 1.203 de orden de 1980, 
se sigue expediente, promovido por l a 
c o m p a ñ í a mercant i l « I n d u s t r i a s Ema-
se, S. A.», domici l iada en el Paseo de 
Calvo Sotelo (hoy calle de la Consti
tuc ión, n ú m e r o 75, de Fuenlabrada, Ma
drid), dedicada a la fabr icac ión de bu
tacas para todo tipo de e spec t ácu los , 
fabr icac ión de muebles escolares y de 
muebles mixtos, sobre s u s p e n s i ó n de 
pagos, en cuyo expediente por auto 
dictado en el día de hoy, ha sido apro
bado el convenio presentado en el ex
pediente por el acreedor de dicha en
tidad suspensa, don Enr ique Mar t ínez 
Serrano, mayor de edad, casado, veci
no de Madr id , con domeil io en la calle 
de Cea B e r m ú d e z , n ú m e r o 35, formu
lado ante e l notario de este Ilustre Co
legio don Domingo I r u r z ú n Goicoa, con 
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fecha 2 de marzo de 1982, bajo el nú
mero 476 de su protocolo, con cuyo 
convenio ha prestado su conformidad 
y asentimiento la entidad suspensa «In
dustrias Emasc, S. A.», cuyo convenio 
que consta de diez apartados, se en
cuentra a d i spos ic ión de todos los 
acreedores que deseen examinarlo en 
la S e c r e t a r í a de este Juzgado, sita en 
la Plaza de Cast i l la , n ú m e r o 1, planta 
pr imera . 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, que a d e m á s de fijarse en 
el local de este Juzgado, se i n s e r t a r á 
en el B O L E T Í N O F I C I A L del Estado, en el 
de esta provincia y en el pe r iód ico dia
r io «El Alcázar». 

Dado en M a d r i d , a 11 de junio de 
1982.—Visto bueno, el Juez de prime
ra instancia (Fi rmado) .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o 460 de 1981-B2, 
se d i c tó la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

E n Madr id , a 4 de junio de 1982.— 
E l I l tmo. s e ñ o r Magistrado, don J o s é 
de Asís Garrote , Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o 4 de los de esta capi
tal, habiendo visto y o ído los presen
tes autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, el «Banco Central , S. A.», con 
domic i l io social en esta capital , repre
sentado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, con la di
rección j u r í d i c a de Letrado, y de la 
otra, como demandado, don Angel J i 
ménez H e r n á n d e z , mayor de edad, ca
sado, y en ignorado paradero, declara
do en rebe ld ía por su incomparecen
cia en autos; sobre r ec l amac ión de 
cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda promo

vida por el Procurador don Carlos Ibá
ñez de la Cadiniere en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n del «Banco Central , So
ciedad Anón ima» , contra don AngeT J i 
m é n e z H e r n á n d e z , debo mandar y 
mando seguir adelante la e jecuc ión 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a dicho demanda
do, y con su producto entero y cum
plido pago al acreedor ejecutante de 
las responsabilidades reclamadas en 
los presentes autos, esto es, de la suma 
de un mil lón de pesetas de pr incipal , 
m á s los intereses correspondientes, y 
m á s las costas, a cuyo pago t a m b i é n 
se le condena. Not i f íquese la presente 
sentencia al demandado en rebe ld ía en 
la forma que previenen los a r t í c u l o s 
282 v 283 de la Ley de Enjuic iamiento 
C i v i l , si dentro del t é r m i n o de quinto 
día el actor no solicitare la notifica
ción personal .—Así , por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando v firmo. 
F i rmado: José de Asís Garrote.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de cédu la de no
tificación al demandado en rebe ld ía 
don Angel G iménez H e r n á n d e z , se e\ 
pide el presente en Madr id , ' a 17 de 
junio de 1982. — E l Magistrado-Juez 
(F i rmado) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.506-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide eo 
cumpl imiento de lo acordado por el 
Juzgado de pr imera instancia núme
ro 5 de los de esta capital , en el expe
diente seguido ante el mismo, bajo el 
numero 1.012/G-2 de 1981, sobre sus
pens ión de pagos de la «Mercant i l His
pano Italiana de Cimentaciones Espe
ciales y Obras, S. A.» («HICEOSA») , re
presentada por el Procurador s eño r 
Reynolds de Miguel , se ha dictado el 
auto que en su parte necesaria dice as í : 

Auto del Magistrado-Juez don José 
Antonio García-Aguilera Bazaga.—Ma
dr id , a 17 dc junio de 1982.—Dada cuen 
ta... Su Señor í a , por ante mí el Se
cretario, d i jo : Con suspens ión de la 
junta general de acreedores seña lada 
en este expediente para el d í a 8 dc 

julio p r ó x i m o a las 16,30 horas, se 
acuerda sust i tuir la por la t r a m i t a c i ó n 
escrita a que se refiere el a r t í cu lo 18 
de la 'Ley de s u s p e n s i ó n de pagos de 
26 de ju l io de 1922, c o n c e d i é n d o s e a 
la suspensa «Mercan t i l Hispano Italia
na de Cimentanciones Especiales y 
Obras, S. A.» (HICEOSA») , un plazo de 
cuatro meses para que presente al 
Juzgado la p r o p o s i c i ó n convenio con 
la a d h e s i ó n de los acreedores obtenida 
de forma au t én t i ca , y mediante edic
tos, que se f i jarán en el sitio p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado e in
s e r t a r á n en el B O L E T Í N O F I C I A L del Es
tado, de esta provincia y en el per ió
dico «El Alcázar» de esta capital , há
gase púb l i ca esta reso luc ión . . . L o man
d ó y f i rma Su Señor ía , de que doy fe. 
José Antonio García-Aguilera . — Ante 
mí. — J o a q u í n Revuelta. — Rubrica
dos. 

Dado en M a d r i d , a 17 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Fi rmado) . 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—41.411) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n el procedimiento ejecutivo se
guido cn este Juzgado, n ú m e r o 1926/ 
1981-A, seguido a instancia del «Banco 
de F inanc iac ión Industrial*, S. A.», con
tra otros y Manuel Caño Sanciariaco, 
sobre r ec l amac ión de 3.223.924,66 pe
setas de pr incipal y 600.000 pesetas 
fijadas para gastos y costas, se ha 
acordado notificar a la esposa de di
cho demandado, d o ñ a Mar ía Josefa 
Garc í a Alemán, cuyo actual domic i l io 
se desconoce, la existencia del proce
dimiento y el embargo trabado, sobre 
la finca rú s t i ca inscrita al tomo 585, 
l ibro 23. folio 176, finca 1.258 de Boa-
di l la del Monte. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente, que f i rmo en M a d r i d , a 21 de 
junio de 1982. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—41.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n el ju ic io de mayor c u a n t í a se
guido en este Juzgado, con el n ú m e 
ro 982/82-A, seguido a instancia de 
d o ñ a María del Carmen López Fer
nández , contra la herencia yacente de 
don Car los Gar r ido Aparic io , represen
tada por su viuda, d o ñ a M a n a Teresa 
Miguel Esteban, y los que resulten ser 
sus herederos ignorados o se crean con 
derecho a la herencia, sobre reclama
ción de 659.727 pesetas, se ha acorda
do por providencia de esta fecha, con
ferir traslado a dichos ignorados he
rederos, e m p l a z á n d o l e s por medio del 
presente, para que dentro del té rmi
no de nueve d ías , comparezcan en los 
autos, p e r s o n á n d o s e em forma, bajo el 
apercibimiento legal. 

Y para que sirva de cédu la de em
plazamiento a los ignorados herede
ros de la herencia yacente de don Car
los. Garr ido Aparic io , expido la presen
te, en Madr id , a 21 de junio de 1982. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—41.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el» 
presente, que se expide en cumpli
miento de lo acordado por el Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o 5 de los 
de esta capital , en el expediente de 
suspens ión de pagos de «Edic iones Or-
gaz, S. A.», se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez s e ñ o r García-Agui

lera .—Madrid, a 18 de junio de 1982. 
Dada cuenta, el anterior escrito úna
se el expediente de su razón, y como 
se dipc, c o n v ó q u e s e a Junta General a 
todos los acreedores de la sociedad 
suspensa «Edic iones Orgaz, S. A » , de 
esta vecindad, calle Claudio Coello, nú
mero 20, 3.°, cuyo objeto social es la 
publ icac ión de l á m i n a s y l ibros de 

arte y cuentos l i terarios, la que ten
d r á lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el d ía 16 de septiembre del 
corriente a ñ o a las 16,30 horas, publi
c á n d o s e la convocatoria en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L del Estado de esta provincia 
y en el d i a r io «El Alcázar» de esta ca
pi ta l , f i jándose otro edicto en el si t io 
p ú b l i c o de costumbre de este Juzga 
do. Cí tense por cédu la s a los acreedo 
res residentes en esta capital , y por 
carta certificada con acuse de recibo, 
que se u n i r á n al expediente, a los re
sidentes fuera de ella. Pub l íquese esta 
providencia en los pe r iód icos citados, 
y c o m u n i q ú e s e , asimismo, a los res
tantes Juzgados de igual clase de esta 
capital y Magistraturas de Trabajo. 
Póngase a d i spos ic ión de los acreedo
res o de sus representantes, hasta el 
día s e ñ a l a d o para la ce l eb rac ión de la 
junta, todos los documentos que dis 
pone el ú l t i m o p á r r a f o del a r t í c u l o 10 
de la Lev de S u s p e n s i ó n de Pagos, de 
26 de ju l io de 1922. 

L o m a n d ó y firma Su Señor í a , de 
que doy fe. — J o s é Antonio García-
Aguilera.—Ante mí .—Joaqu ín Revuel
ta.—Rubricados. 

Dado en M a d r i d , a 18 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado) . 

(A.—41.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumpl imiento de lo acordado por el 
Juzgado de pr imera instancia núme
ro 5 de los de esta capital, en los autos 
de ju ic io ejecutivo seguidos ante el 
mismo, a instancia de «Kodak , S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Olivares de Santiago contra don Je
s ú s Trabanco Suá rez , s e ñ a l a d o s con el 
n ú m e r o 1.641/G de 1979, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta 
en púb l i ca subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de t a sac ión y por el t é r m i n o de ocho 
d ías , lo siguiente: 

Una ampliadora fotográfica, marca 
«Valveny», de 24 x 30 c e n t í m e t r o s . 
Una procesadora de pel ícu las fotográ
ficas, marca «Ver samek» . Valorados 
pericialmente en la suma de un mil lón 
trescientas dieciséis m i l cuatrocientas 
veintiocho pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que t e n d r á lu

gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Cast i l la , piso 
segundo, se ha s e ñ a l a d o Cl día 30 de 
jul io del corriente a ñ o a las 11 horas. 
Oue para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del tipo de va lorac ión rebajado cn un 
25 por 100 por tratarse de segunda su
basta, sin cuyo requisito no se r án ad
mitidos en el remate. 

Oue no se a d m i t i r á postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de va lorac ión que sirve de 
base para la subasta. 

Oue el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder. 

Oue la cons ignac ión del precio del 
remate se ver i f icará dentro de los ocho 
días siguientes al de la a p r o b a c i ó n del 
mismo. 

Dado en M a d r i d , a 25 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.-41.528) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

E l I l tmo. s e ñ o r Magistrado-Juez del 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e 
ro 5 de Madr id , en autos de acción 
real de hipoteca naval, seguidos bajo 
el n ú m e r o 1.530/80-G2, a instancia de 
«Crédi to Social Pesquero» , representa
do por el Procurador s e ñ o r Avi l a del 
Hierro , contra don Fernando Lobato 
Guillen, en r ec l amac ión de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por pr imera vez, y t é r m i n o 
de veinte d ías , la siguiente: 

E m b a r c a c i ó n , denominada M a 

María González, que posee las sig ' 
tes dimensiones y ca rac te r í s t i cas : 
co de madera; eslora total 19,-7 ^ 
tros; manga, 6,26 metros; Puntal. • 
metros; toneladas, 101,03. Lleva 
lado un motor semi diesel « V ü ! u

T 1 . , r o 
de 220/240 H P de potencia, n u r n ¡ e l V 

823 de dos ci l indros , a l cual se ex 
de la hipoteca así como a la maq u ^ 
r ía auxil iar , artes y pertrechos ut 
nave. Inscri ta la hipoteca en el K * 
tro Mercant i l y de Buques de n ¿ . 
te, insc r ipc ión 3.a del tomo 365 . 0 

ra l , 26 de la Sección de Buques, w 
62, hoja 1.161, y en el Registro de 
t r í cu las de la Comandancia M i H t a r

 f 0 . 
Mar ina de Alicante fue anotado a' 
lío 2.026 de la 3. a l ista. j 

Para cuya subasta, que se c e l c b [?di> 
en la Sala Audiencia de este ^ ^ j c 
de pr imera instancia n ú m e r o 5 de „ 
dr id , si to en la Plaza de Castilla- ^ 
ficio de Juzgados, planta segunda. ^ 
ha s e ñ a l a d o el día 14 de octubre, a 
11 'horas, bajo las siguientes conu" 
nes: 

Pr imera , 
Se rv i r á de tipo para esta subasta 

de tres millones novecientas nove 
y una mi l setecientas setenta y u T \ a Jfo-
setas (3.991.771 pesetas), no a d m i » ^ 
dose posturas que no cubran la* 
terceras partes de dióho tipo q u e 

fijado en la póliza contrato. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma 

b e r á n los licitadores consignar p r | c\ 
mente en la S e c r e t a r í a del J u z g a d 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
quisi to no se r án admitidos. 

Tercera 
L a e m b a r c a c i ó n referida se s * - l L ^ , ¡ ; 1 -

la venta en subasta, sin suplir p r ^ 
mente los t í tu los de propiedad 
misma, conforme admite el a r*' £j, 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
v i l . 

Cuarta 
0 Se advierte a los l ici tadores q u e j o S 

cargas o g r a v á m e n e s anteriores y ^ 
preferentes —si los hubiere— al c 

to que reclama el actor, continu^ ^ 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que e ¿ c 

matante los acepta y queda subrog j 
cn la responsabilidad de los rrus ^ 
sin destinarse a su ext inc ión el P 
del remate. 

Quinta 
E l precio del remate d e b e r á C ^ J } e i r 

narse dentro de los ocho d ías s , S % j c 
tes a la a p r o b a c i ó n del mismo. . , r 

p o d r á verificarse en calidad de c 
a tercero. j L . 

i n5? d o en Madr id , a 16 de jumo 
1982.—El Magistrado-Juez ( F i r m a d 0 ' 
E l Secretario (Firmado). 

( A . - 4 1 . 5 0 4 - T 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
i v i n u a de providencia de h g ¡ 

dictada por el Il tmo. s e ñ o r Magü> t r; 
do-Juez de pr imera instancia nurnt 
5 de Madr id , en autos de menor cua 
tía n ú m e r o 1.377-A/78, seguidos en e g 
Juzgado a instancia del Procurad 
seño r Or t iz -Cañavate , en nombre V 1 

pre sen t ac ión de «Oharpo , S. A.». c ° c . 
tra don Francisco Flores Blas, en 
c lamac ión de cantidad, se ha *c°lzL 
do sacar a la venta en públ ica s u j j 
ta, por segunda vez los bienes cmD* 
gados siguientes: 

Una cocina de gas, marca « A i t ü

f

n ? n 
de tres fuegos v horno. Un frigorítWgl 
marca «Edesa»', de 125 litros. U " a 

vadora a u t o m á t i c a , marca « F a ^ ' r , ' 
modelo F-600. Un televisor en c o £ 
por tá t i l , marca «Elbe», de 18 Pül% 
das, de color rojo. U n a máqu ina 
coser, marca «Alfa», con pedal. ^ 

Para cuya subasta, que se ce leb j JJ 
' la Sala Audiencia de este J ^ M a -

de primera instancia n ú m e r o 5 de » J 
dr id , sito en la Plaza de Castilla. 
na s e ñ a l a d o el d ía 15 de s e p t i e j ^ 
a las 11 horas, bajo las condiciones 
guientes: 
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Servirá de tipo para esta subasta el 
l sesenta y siete m i l quinientas pe-

tóft'i r e s u l t a n t e de rebajar e l 25 por 
art a l ^Po de la primera subasta, no 
r i t i é n d o s e 

posturas que no cubran 
• dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
beis t o m a r Parte en la misma, de-

r a n los licitadores consignar previa-
, ' e n te en la Secretar ía del Juzgado el 

Por 100 de dicho tipo, sin cuyo re-
l s ' to no serán admitidos. 

Primera 

L 0 s , . Tercera 
C U e r i t r a n e n e S q u e s e subastan se en-
L

a , 1e Corr e n . p o d e r d e l demandado, 
b aÍo-C ? , d o r J u a n de Bobadilla, 30, 

Dado M a d r i d . 
l > n e l B m ^ J j a d r i d ' P a r a s u publicación 
5 1 6 de i , , 0 F I C I A I - de la provincia, 
Í U e * ( F i r r T ' 0 , ^ l 9 8 2 . - E l Magistrado-
^ado) m a d ° ) - E l Secretario (Fir-

(A.—41.433) 

JUZGADO N U M E R O 5 

p EDICTO 
d i c t a d V i r l u d de providencia de hoy, 
d ¿ , T P ü r ^ Iltmo. señor Magistra-
ro 5 ] d c primera instancia núme-
inicio " l o s d c Madrid, en autos de 
^ ¡ ¿ e j e c u t i v o n ú m e r o 507-A/79, se
ñor s a i n s t a n c i a del Procurador se-
pre S ent n c t l e z Alvarez, en nombre y re-
S U r o l a c , ° n del «Banco Industrial del 
Mar tj^ A * : c o n t r a don Rufino Diaz-
l'üad- ^ ñ a ; en reclamación de can
ta en n ^ a acordado sacar a la ven-
p r irner U C a S U D a s t a , en quiebra, por 

l j n a

 a V e z - el bien siguiente: 
tr»cuK S^mioneta. marca «Sava», ma-

u ' a GlJ-9864-A. 
ara r 

en i a c u>a subasta, que se celebrara 
de prirZ.a Audiencia de este Juzgado 
dricl ? e r a instancia n ú m e r o 5 de Ma-
núm' l ü en la Plaza de Castilla, sin 
d e seni; ' s e h a señalado el día 16 
de J a

p* l e rnbre próximo a las 11 horas 
Suient^nana; bajo las condiciones si-

j>( . Primera 
de c u l r a de tipo para esta subasta el 
Si t ien? 0 s e s e n t a mi l pesetas, no ad
ías dr> e Posturas que no cubran 

0 s terceras partes del mismo. 

p a Segunda 
r)er a n

a l ° m a r parte en la misma, de-
Vlarnen licitadores, consignar pre
ndo üíe,' c n l a Secre tar ía del Juz-
tuy 0

 1 0 P ° r 1 0 0 de dicho tipo; sin 
r e °,uis¡to no serán admitidos. 

El u- Tercera 
tr a

 n que se subasta, se encuen
dado P o d e r d e l demandado, domici-
d e c . . 0 ^ Guadalajara, calle Marques 

Oad a n a > número 12, 2." 
c >ón^ C n Madrid, para su pubhca-
vincií n e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
sista;. \ 1 7 d e Jtinio de 1982.—El Ma
rio ( p Í ü J u e z (Firmado).—El Secreta-

< F , rmado). 

(A.—41.464) 

JUZGADO N U M E R O 6 
p^DfLA DE CITACION DE R E M A T E 

cia n

e s t e Juzgado de primera instan
c ia • r n e r ° 6 de esta capital, se tra-
1982 JUicio ejecutivo n ú m e r o 79 de 
nora' V i t a n d a de la Procuradora se-
,ls>;u L ' r m e J i H o , en nombre de «Se-
c ° n t r a

e n / l d a d d e «Financiación, S. A.», 
V n a

Ü O n Roberto Ubieto Ausere so-
Pal, "j^o de 64.400 pesetas de princi-
que' s , r e s e s > gastos y costas, en el 
S U S n ¡ ° n a decretado el embargo de 
de P a

C n e s s i n su previo requerimiento 
ac t U a i g ? mediante a desconocerse su 
le p o r domicilio y paradero, citándose-
t , e n t r Q

n ] e d í o d c l P á s e n t e a fin de que 
Pare* termino de nueve días com-
a i a . a e n dichos autos v se oponga 
a p e r c ¡ w V u c i o n ' si viere convenirle, bajo 
qu e n , ¡d i en to de pararle el periuicio 

&adn re l u ^ a r e n derecho. 
I , B ° en Madrid, para publicar en 

T , N O F ° U n ° f l c i a l del Estado», B O L E -
M ¡ C Q de esta provincia, sitio pú-
a 17 ~ e costumbre de este Juzgado, 

Q e junio de 1982.—^El Magistra

do-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.448) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en expe
diente de declaración de herederos nú
mero 908/82-JM, se hace saber el fa
llecimiento sin testar de doña María 
Sánchez Fraulatario, hija de Nicolás y 
de María, natural de Toledo, ocurrido 
en esta capital, el 14 de octubre de 
1981, en estado de viuda de sus únicas 
nupcias con don Emil io Martín Gar
cía, de cuyo matrimonio no hubo des
cendencia, reclamando su herencia su 
hermana de doble vínculo doña Jul ia 
Sánchez Fraulatario, junto a los sobri
nos del causante don Rafael, doña Ma
ría Julia y don Nicolás Sánchez Gon
zález, l lamándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado de pri
mera instancia número 7 de Madrid, a 
reclamarlo, dentro del t é rmino de 
treinta d ías , bajo apercibimiento, de 
que si no lo verifican, les pa ra rá el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, a 18 de junio de 1982.—El 
Magistrado-Juez (Firmado).—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—41.469) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 7 de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 258/A-1979, instados por el Pro
curador don Carlos de Zulueta Ce-
brián en nombre de la entidad «Unión 
Financiera de Colaboradores Empre
sariales, S. A.», contra doña Josefina 
de Ballesteros Llaca y don Javier Ri
vera Zapata, sobre pago de cantidad, 
cn los que por proveído de este día se 
ha acordado sacar de nuevo a públi
ca y segunda subasta, por té rmino de 
veinte días y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, la siguiente fin
ca embargada. 

22 hectáreas en Villanueva del Par
dillo, lindante con la urbanización de 
Villafranca del Castillo, con agua, luz 
y colector general de dirección Norte-
Sur de la Urbanización, así como de
puradora en el punto Norte de esta 
finca. Linda al Norte Arroyo del Par
dillo y té rmino de Villanueva del Par
dillo; al Sur, camino real de la finca 
que la separa de doña Faustina Balles
teros Llaca y Arroyo de los Gallineros. 
Tiene una superficie de 131 Hectá
reas, 47 á reas de las cuales 110 Hs., 13 
á reas , 77 es., son del t é rmino de Vi l la -
nueva del Pardillo. En el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de E l 
Escorial es la finca 2.451. 

Servirá de tipo de subasta la canti
dad de cinco millones trescientas vein
ticinco pesetas. 

También se ha acordado sacar de 
nuevo a pública y primera subasta 
por té rmino de veinte días y precio 
de tasación, por quiebra de la ante
rior, la finca siguiente: 

Finca de 12 hectáreas , 79 áreas y 42 
cent iáreas con agua, luz y colector ge
neral, dirección Norte-Sur de la urba
nización de Villafranca del Castillo, 
así como depuradora en punto Norte 
de esta finca situada en el paraje de 
Villafranca, t é rmino de Villanueva de 
la Cañada y que en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero es la nú
mero 2.499. 

Servirá de tipo de subasta la suma 
dc seis millones trescientas noventa y 
siete mil cien pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ña lado el día 6 de octubre próximo a 
las 10 horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 

Oue servirá de tipo de subasta las 
sumas va indicadas y no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de tales tipos. 

Oue los que quieran tomar parte en 

el remate deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento públ ico destinado al efec
to, el 10 por 100 de cada tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los t í tulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en Secretaria, para 
que pueda ser examinados por los l i 
citadores, a los que se previene que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédi to del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidades los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia, se expi
de el presente en Madrid, a 21 de ju
nio de 1982. - E l Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.511 -T) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número 8 de esta 
capital. 
Por el presente y para general co

nocimiento hago saber que a virtud 
de lo acordado mediante auto dicta
do con fecha de ayer en ej expedien
te que en este Juzgado de primera ins
tancia número 8 de Madrid, se trami
ta bajo el n ú m e r o 1.557 de 1981, a so
licitud de la entidad «IB-MEI ESPA
ÑOLA, S. A.», representada por el Pro
curador don Manuel Lanchares Larré, 
se ha declarado a la misma en el es
tado legal de suspensión de pagos, con
siderándoles en situación de insolven
cia provisional. 

Asimismo ha sido acordado convo
car a sus acreedores a la celebración 
de la oportuna Junta General que la 
Ley ordena, habiéndose señalado para 
llevarla a efecto el día 16 de septiem
bre próximo a las nueve de la maña
na en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Castilla, nú
mero 1, planta segunda. 

Dicha entidad tiene su domicilio en 
esta capital, calle de Infantas, núme
ro 31 y su objeto social consiste en la 
fabricación y explotación en España 
de motores eléctricos en general y en 
particular los de utilización en apara
tos e lectrodomést icos , así como el co
mercio, importación y exportación de 
los citados motores v cualquier otra 
actividad, que se relacione directa o 
indirectamente con el objeto expuesto. 

Y desarrolla su actividad industrial 
en la fábrica que posee la sociedad en 
la carretera de Villaviciosa de Odón a 
Móstoles. Madrid. 

Y para su inserción en el B O T T U N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 8 de junio dc 
1982.—El Juez de primera instancia 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.502 -T) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesta, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 9 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos ejecutivos número 625/ 
1981-H, promovidos por el Procurador 
señor Bravo. Nieves, en nombre y re
presentación de «Autofinanzas, S. A.», 
contra don Victoriano Antonio Ruiz, 
en los que he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, la finca que después se indicará. 
Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
Plaza de Castilla, edificio de Juzgados 
tercera planta, se ha señalado el día 
21 de septiembre próximo y hora de 
las 11 de su mañana . 

Se previene a los licitadores: Oue 
la finca indicada sale a subasta por 
el precio de dos millones de pesetas, 
que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar en la I 
mesa del Juzgado o establecimiento • 

público destinado al efecto, el 10 por 
100 al menos del tipo de tasación. 

Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í tulos de propiedad se en
cuentran suplidos con certificación re-
gistral, en tendiéndose que los licitado-
res tendrán que conformarse con ello 
y sin tener derecho a exigir ningún 
otro. 

Que los autos y la certificación de 
cargas del Registro, se encuentran de 
manifiesto en Secretar ía , para que pue
dan ser examinados por quien desee 
tomar parte en el remate; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si existieren, al 
crédi to del actor, cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se indica 
Vivienda letra B de la planta prime

ra de la casa número 6 del proyecto, 
al sitio Camino del Molino, hoy calle 
de Suiza, n ú m e r o 9, en Fuenlabrada. 
Mide 78 metros y 6 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, comedor-
estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y terrazas. Los linderos cons
tan en autos. Cuota: Dos enteros cin
cuenta y tres centés imas por ciento. 
Calificada de vivienda de Protección 
Oficial Grupo Primero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Leganés 
II-B, al tomo 1.136, libro .372 de Fuen-
labrada, folio 230, finca n ú m e r o 31.562, 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid, a 17 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.-41.503-T) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital, hace saber: 
Oue en este Juzgado se tramita ex pe 
diente con el núrrtero 1.032 de 1980-A, 
a instancia del Procurador don José 
Luis Ortiz. Cañavate y Puig Mauri , so
bre declaración del estado legal de 
suspensión de pagos de la entidad mer
cantil «Metalúrgica del Noroeste, S.A.», 
con domeilio social en Madrid , calle 
Isabel La Católica, n ú m e r o 12, concre
tándose sus actividades al beneficio, 
tratamiento, calcinación y fusión de 
minerales de es taño y de los subpro
ductos, que de las mismas se deriven; 
en cuyo procedimiento por auto de 
esta fecha ha sido rechazada la pro
posición de convenio propuesto por la 
suspensa «Metalúrgica del Noroeste, 
Sociedad Anónima», y en su conse
cuencia declarado legalmente conclu
so el expediente de suspensión de pa
gos. 

Dado en Madrid, a 13 de mayo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
El Secretario judicial (Firmado). 

(A.—41.430) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En virtud de lo acordado por el 

i lustr ís imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 9 de Madrid, en providencia del día 
de hoy, dictada en autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía 
números 1.630 de 1976, que tramita 
promovidos por el Procurador señor 
Alvarez Zancada, en representación dc 
don Pedro Antonio Morales Domín
guez, contra don José García Ruiz, re
presentado por el Procurador señor 
Martín Palacín, que tuvo su domicilio 
en Albufera (Alicante), finca «ADOC», 
apartamentos «Rocafer», planta sexta, 
número 23, hoy en desconocido para
dero, sobre reclamación de un millón 
ciento cincuenta mil pesetas de prin
cipal, a que ha sido condenado m á s in
tereses y costas; por medio de la pre
sento, se hace saber a doña Carmen 
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Soler López, esposa del demandado, la 
existencia del procedimiento, así como 
haberse practicado embargo como de 
la propiedad del demandado, en cuan
to sea suficiente a cubr i r las sumas re
clamadas, sobre el apartamento tipo 
E-5, especial, 23 del plano, de la plan
ta sexta, bloque 18, del Complejo Re
sidencial Apartotel Pasages, en Vis ta 
hermosa del Mar , del t é r m i n o de A l i 
cante, compuesto de ves t íbu lo , pasillo, 
cocina, aseo, cuarto de plancha, dos 
baños , tres dormitor ios , armarios, ce
nador star, y terraza, con una super
ficie ú t i l , sin contar la terraza de 128,55 
metros cuadrados. Inscri to en el Re
gistro de la Propiedad de Alicante, al 
l ibro 784, sección 1.a, folio 125, finca 
48.077, inscr ipc ión 1.* 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a d o ñ a Carmen Soler López, 
cuyo paradero se desconoce, se expi 
de la presente en M a d r i d , a 17 de j u 
nio de 1982. — E l Secretario judicial 
(Firmado). 

(A.—41.444) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enr ique Calderón de la Iglesia, 
Magistrado-Juez de pr imera instan
cia n ú m e r o 9 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cío ejecutivo n ú m e r o 669 de 1981-S, se
guidos a instancia de « I n m o b i l i a r i a 
Urbis , S. A.», representada por el Pro
curador s e ñ o r Deleito, contra don Ale
jandro Urgoi t i Soriano, mayor de edad; 
que tuvo su domeil io en esta capi 
tal, en la u rban i zac ión «Las Heras de 
N a v a c c r r a d a » , i g n o r á n d o s e su actual 
paradero, en r ec l amac ión de cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , Juzgado de primera ins

tancia n ú m e r o 9, a 31 de mayo de 
1982.—El I l tmo. s e ñ o r don Angel Lla
mas Amestov, accidental, Magistrado-
Juez, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo 669 dc 1981-S, promo
vidos en nombre de « Inmob i l i a r i a Ur
bis, S. A.», por el Procurador don An
gel Deleito V i l l a y defendida por el 
Abogado don Juan Warleta Car r i l lo , 
contra don Alejandro Urgoi t i Soriano, 
que tuvo su domeil io en esta capital, 
en la Urbanizac ión las Heras, dc Na-
vacerrada. de donde sc ha ausentado, 
i gno rándose su actual paradero decla
rado en rebeld ía sobre pago de can
tidad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e jecuc ión despachada con
tra los bienes de don Alejandro Urgoi
ti Soriano, hasta hacer trance y rema
te de los embargados y d e m á s que 
fueren propios del mismo y se hicie
ren necesarios, y con su producto, en
tero y cumpl ido pago al ejecutante 
« I n m o b i l i a r i a Urbis , S. A.», de la can
tidad de quinientas veinticinco mi l 
cuatrocientas cincuenta y tres pesetas 
de pr incipal , intereses legales desde 
el protesto, costas y gastos causados y 
que se causen hasta el cumpl imiento 
de este fallo en todas las cuales con
deno a dicho demandado.—Por la re
beldía de la parte ejecutada, cúmpla 
se como previene el a r t í cu lo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así, por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado: Angel Llamas. 
Rubricado. 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma al demandado rebelde, don Ale
jandro Urgoit i Soriano, se expide el 
presente. 

Dado en Madr id , a 18 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado) . 
E l Secretario judicial (Firmado). 

(A.—41.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Enr ique Ca lde rón de la Iglesia. 
Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado n ú m e r o 9 de los de 
M a d r i d . 
E n vir tud del presente, hace saber: 

Que en este Juzgado y S e c r e t a r í a pen 
den autos n ú m e r o 1.834 de 1980-F, de 
procedimiejito jud ic ia l sumario del ar
t ículo 131 de la vigente Ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador don 
Antonio del Castillo-Olivares Cebr ián , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del «Ban
co de Fomento, S. A.», contra d o ñ a 
Lu i sa Gal iana Coloma, don Luis Mi ra -
lies Galiana, doña Ana Sirvent Sala y 
don J o s é Mi ra l l c s Galiana; en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pú
bl ica subasta, por tercera y ú l t i m a 
vez, sin su jec ión a tipo, por lotes se
parados, t é r m i n o de veinte d ías , las 
fincas hipotecadas que luego se d i r á n . 

Para dicho remate, que t e n d r á lu
gar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
Plaza de Casti l la , edificio Juzgados, 
tercera planta, se ha s eña l ado el d ía 
13 de octubre p r ó x i m o y hora de las 
11 de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que las fincas salen a subasta por 

lotes separados y sin su jec ión á tipo. 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a l efec
to una suma igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo que s i rvió de base 
para la segunda subasta, suma que se 
consigna para cada una de las fincas. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la cer t i f icac ión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipoteca
r ia e s t á n de manifiesto en la Secreta
r ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y, 
que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y las preferentes —s i las hubiere 
al c r é d i t o del actor— c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sjn 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Que el resto del precio del remate 
d e b e r á consignarse en Sec re t a r í a , den
tro de los ocho días de aprobado aqué l . 

Fincas que H indican 
N ú m e r o 1: Urbana. Casa sita en la 

calle del Cardenal Herrero dc Ji jona, 
n ú m e r o 19 de policía, que mide 11 me
tros de alta, 12 de ancha y 7 metros 
de fondo, lo que hace una superficie 
total de 84 metros cuadrados; consta 
de dos pisos altos, entresuelo entran
do con cocina, corral debajo del en
tresuelo y un tejadito que da a un des
cubierto de d o ñ a E n c a r n a c i ó n Garc í a 
Gómez . L inda : Derecha entrando, Fran
cisco Miguel Merdú ; izquierda, Anto
nio M i r a M i r a , y espalda, E n c a r n a c i ó n 
Garc ía Gómez . In sc r ipc ión : Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de J i iona , 
bajo el n ú m e r o 1.166, tomo 688 del ar
chivo general, l ibro 128 del Ayunta
miento de Ji jona, folio 64 

Para tomar parte en la subasta de 
este lote d e b e r á n los licitadores con
signar previamente el 10 por ,100 de 
la suma de novecientas mi l pesetas, 
que s i rvió de tipo para la segunda. 

N ú m e r o 2: Urbana. Loca l destinado 
a vivienda cn la planta segunda del 
edificio a la derecha según se mira 
desde el frente de la calle del Conde 
Aranda de la v i l l a de Aguilas. Se ac
cede a él por la escalera que partien
do del zaguán de la planta baja sube 
a las plantas elevadas. L a puerta de 
entrada es tá orientada a Levante y 
entrando por ella l inda: Derecha en
trando, calle del Conde de Aranda; 
izquierda, la de herederos dc Enr ique 
S á n c h e z Dos tán , v espalda, la de he
rederos de don Manuel Lloret Ortu-
ñ o y Ayuntamiento de Aguilas. Tiene 
una superficie de ciento treinja y nue
ve metros veinte d e c í m e t r o s cuadra
dos, dis tr ibuidos en entrada, dos dor
mitor ios con terraza c o m ú n a la calle 
def Conde de Aranda, comedor con 
mirador a la calle dicha, sa lón con te 
t raza a la mencionada calle, cocina 
con ventana al patio de luces, otro 
dormitor io con ventana a dicho pa
tio, b a ñ o y salón a l fondo con dos 
aseos. Pertenece a esta vivienda como 
anejo un cuarto lavadero situado en 

la terraza, de unos cuatro metros cua
drados. Cuota: Se le a s ignó ocho cen
t é s i m a s del total. I n s c r i p c i ó n : Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Lorca , al tomo 1.513 del Arch ivo Ge
neral, l ibro 181 del Ayuntamiento de 
Aguilas, folio 234, finca n ú m e r o 21.212. 

Para tomar parte en la subasta de 
este lote, d e b e r á n los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 de 
la sumba de un mi l lón quinientas m i l 
pesetas, que s i rv ió de tipo para la se
gunda. 

N ú m e r o 3: Urbana. Loca l comercial 
o tienda letra B o centro de la casa 
sita en M a d r i d , calle de Canil las nú
mero 2, sita en la planta baja a la de
recha del portal . Tiene dos huecos de 
acceso por la calle. Ocupa una super
ficie aproximada de sesenta y seis me
tros treinta y dos d e c í m e t r o s cuadra
dos, y l inda: Frente, calle de Cani l las ; 
izquierda, portal y caja de escalera; 
derecha, local comercial y tienda le
tra A, y fondo, nave industr ia l . Se le 
a s ignó una cuota de pa r t i c i pac ión en 
los elementos comunes, valor del in
mueble y gastos, de tres enteros por 
ciento. L a casa de la que procede se 
halla afecta a determinadas servidum
bres que constan en la escri tura de 
dec la rac ión de obra nueva y divis ión 
horizontal . Cal if icación: La casa de la 
que procede la finca descrita,, se halla 
acogida a los beneficios de la Ley de 
Viviendas de Renta L imi tada , grupo 
pr imero, según cal i f icación definit iva 
dc 24 de marzo de 1960. I n s c r i p c i ó n : 
Inscri ta en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o l de M a d r i d , al folio 157 
del l ibro 793, del archivo, finca n ú m e 
ro 23.192. 

Para tomar parte en la subasta le 
este lote, d e b e r á n los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 de 
la suma de dos millones doscientas cin
cuenta m i l pesetas, que s i rv ió de tipo 
para la segunda. 

N ú m e r o 5: Urbana en la v i l l a de 
Aguilar . Loca l destinado a a l m a c é n en 
la planta pr imera baja del edificio, a 
la derecha según se mi r a desde el fren
te, calle del Conde de Aranda . Tiene 
forma sensiblemente rectangular y 
consta de una sola nave, con entrada 
independiente con la mencionada 
calle. Ocupa una superficie de cuaren
ta y dos metros cuadrados, y l inda; 
Derecha, entrando, casa de herederos 
de Manuel L lorc t O r t u ñ o y propiedad 
del Ayuntamiento; izquierda, finca des
cr i ta anteriormente, y fondo, casa de 
herederos de Enr ique Sánchez Ros
tan. Se le as ignó una cuota en rela
ción al valor del inmueble para deter
minar la pa r t i c ipac ión en las cargas 
y beneficios ele la comunidad de tres 
c e n t é s i m a s . I n s c r i p c i ó n : Inscri ta en el 
Registro de la Propiedad de Lorca , a l 
tomo 1.513 del folio 230, l ibro 131 del 
Avuntamiento de Aguilas, finca n ú m e 
ro 21.210. 

Para tomar parte en la subasta de 
este lote, d e b e r á n los licitadores, con
signar previamente el 10 por 100 de 
la suma de dos millones seiscientas 
veinticinco mi l pesetas, que s i rv ió de 
tipo para la segunda. 

Dado en Madr id , a 17 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado) . 
E l Secretario judic ia l (Fi rmado) . 

(A.—41.510 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia del d ía de 
hoy, dictada por el I l tmo. s e ñ o r Juez 
dc primera instancia n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d en los autos del a r t í c u l o 131 
de la Ley Hipotecaria , n ú m e r o 701/82-
H , promovidos por «Banco de Prés ta 
mo y Ahor ro , S. A.», representado p i r 
el Procurador s e ñ o r Olivares de San
tiago, contra don José Mar ía Alvarez 
Cabeza, sobre r e c l a m a c i ó n de c r é d i t o 
hipotecario, se sacan a . la venta en 
púb l i ca subasta, por pr imera vez, tér
mino de veinte d ías v tipo fijado en la 
escritura de hipoteca, las siguiente fin
cas: 

Urbana. 45. Piso sexto interior iz
quierda, n ú m e r o 1, de la casa en Ma
d r i d y su calle de Velázquez, n ú m e r o 
117; dicho piso se halla situado en la 

denominada planta sexta en I a P j 0 

izquierda de dicho edificio, m ¡0n; 
a é s t e desde la calle de su sitúa ( ¡ ) 

tiene su entrada por la escalera ¿ c 

finca; comprende una supen^ j 3 . 
51,99 metros cuadrados aproxin . 
mente, dis tr ibuidos en entrada, r ^ ¡ 
l íos, cuatro habitaciones, coc.na > ^ 
considerando el frente la calle a ^ 
lázquez, l inda, al frente, patio - ¡(,r. 
izquierdo n ú m e r o 1, piso sexto M ¿£. 
da exterior y escalera de la f j n C ' fin-
Techa, rellano de la escalera de ' ¡z. 
ca y piso sexto izquierda exteri ^ 
quierda, finca n ú m e r o 115 de . 1 3 $ 
de Velázquez y piso sexto izqu'C' j y 
terior, patio lateral izquierdo, nú' J ¿ 
patio lateral izquierdo n ú m e r o t'Ljfi 
pá lda , patio lateral izquierdo ¡„r 
ro dos y piso sexto izquierda i n , ¡ 0 

n ú m e r o 2. Tiene tres huecos al \^ 
lateral izquierdo n ú m e r o 1. v 

tres al patio lateral izquierdo ¿ 
ro 2. S u cuota en el condorn'^' ¡¡, 
de 1,28 por 100. Inscri to en el * t ¡ ) 

tro de la Propiedad n ú m e r o 1 ? e ¡a 
capital , al l ibro 1.489 del archiva 
l io 156, finca n ú m e r o 51.499. ^ 

Tasada en la escri tura de ^^¿¡fi 
para subasta, en un mil lón se 
tas once mi l (1.611.000) pesetas ^ 

Urbana. 46. P iso sexto interw ^ 
quierda, n ú m e r o 2, de la casa e n ^ 
d r id y su calle de Velázquez-
ro 117; dicho piso se halla si túa" ^ 
la denominada planta sexta en 
te izquierda de dicho edificio, 
do a és te desde la calle de su 
c ión; tiene su entrada por la sir 
ra de la finca y comprende u 
perficie de 35,99 metros cuau j i 
aproximadamente, distr ibuidos c 
trada, pasil lo, tres habitaciones ^ 
na y w . c ; considerando el , r e

f rpjit É ' 
calle de Velázquez ; l inda: a' 
con el piso sexto interior | z C l -cl-¿) 
n ú m e r o 1, y patio lateral i#l 
n ú m e r o 2; derecha, rellano de la-
lera de la finca; izquierda, P a - ^o, 
teral izquierdo n ú m e r o 2 V Re
piso sexto inter ior izquierda • ^ 
ro 3. Tiene cinco huecos al P a t u

i a éf 
ra l izquierda n ú m e r o 2. Su ^¡JÍJjjtf 
condominio es del 1 por 100. ' '^.J.u 1 

en el mismo Registro de la P r 0 . ¡ \(¡l 
al l ibro 1.489 del Archivo, foW> 
finca n ú m e r o 51.501. >¿fi 

Tasada en la escri tura de 
para subasta en un mi l lón ciento M 
ce m i l (1.115.000) pesetas. . \v 

Urbana. 47. Piso sexto inten<j ^ . 
quierda n ú m e r o 3, de la casa ei' ^ 
dr id y su calle de Velázquez , ruin»- j t.. 
dicho piso se ha l la situado en \%-

- U l t 

nde 

de 

te 
nominada planta sexta, en la P a j „ » 
quierda de dicho edificio, mira i ,; 

é s t e desde la calle de su situ»* |, 
tiene su entrada por la escalera j t 

finca; comprende una superl"; 
48.69 metros cuadrados, a p i ( ) N " pavi
mente, dis t r ibuido en entrada, rüg 
l íos, tres habitaciones, cocina J 
considerando el frente la calle <• ¡w 
lázquez; l inda al frente, piso se* 
terior izquierda n ú m e r o 2, P a t l

 n t i ^ ' 
ral izquierda n ú m e r o 2 y PaU0 

n ú m e r o 2; derecha, rellano de » $ey 
lera, patio central n ú m e r o 2 y pj* ¿¿f 
to inter ior derecha n ú m e r o 5; ^ j f O 
da, patio lateral izquierda i> ¿I 
dos y casa n ú m e r o 115 de la ca ( p lj 
Velázquez y al fondo, patio c e m n » ^ 
mero 2 y casa con fachada a ' ,tii> 
de Lagasca. Tiene dos huecos ai 
lateral n ú m e r o 2 y otros tres n ¿ 
al patio central n ú m e r o 2. Su cu ' j n v 
el condominio es del 

1,16 por W'ffO 
cri to en el mismo Registre de.1* I1' 
piedad al l ibro 1.489 del a rc t i^ 1 • 
l io 166, f inca n ú m e r o 51.503. 

Tasada para subasta en la e ?^: e f lW 
de hipoteca en un mil lón d u m 
mi l (1.500.000) pesetas. j 

Para el remate se ha seña lado t ^ 
16 de septiembre p r ó x i m o a , a S

A u í l i ¿ l V 

ras de su m a ñ a n a , en la S a l a / * ^ 
cia de este Juzgado, sito en l a

 ; " 
de Cas t i l la , y r eg i r án las sig" 
condiciones: 

Pr imera _ c l 
Se rv i r á de tipo para la suba* ^ 

fijado en la escri tura de hipóte*- 4 

cada finca. 

k 
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N o se admit 
Segunda 

a <l'chos t ipo s

 p o s l u r a s inferiores 

Par Tercera 
b e r * n l ó s 0 r ? i H t P H a r t e e n l a * u b a s t a d e -
^ e sobr. i ° r e s C Q n s i g n a r previa-
*1 "tablecim a m e s a d e l Juzgado o en 
C | 1 0 P dest inado^»] efecto 
C U y o requi l" 0 d e l respectivo tipo, sin 

q u , s l t o no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del R^-
8'stro donde consta la inscripción del 
dominio, censos, hipotecas y graváme
nes derechos reales y anotaciones es-
Jaran de manifiesto en Secretar ía , en
tendiéndose que todo licitador acepta 
p " m o bastante su t i tulación, y que las-
bargas anteriores y las preferentes, si 
as hubiere, al crédi to del actor, ce 

n u a r á n subsistentes, sin destinarse 
* u extinción el precio -del remate, y 
5 el rematante las acepta y queda 
¡ R o g a d o en la responsabilidad de 
l a s mismas. 

Quinta 
,io ^mate podrá hacerse a calidad 

r , C e ? e r a tercero. 
losV e n Madrid, a 25 de junio de 
Pi c p E l Magistrado-Juez (Firmado). 
C 1 Secretario (Firmado). 

(A.—41.529) 

Cuarta 

con-
a 
V 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En e| • EDICTO * 

Ü ^ c l o n ^ ^ « - W i v o de que se ha rá 
í n , ¡ e n e ' e n , ! a d l c t a d o sentencia que 
S , ^ i e n t e s

 o t r o s ' , o s particulares 

«a v i l 
Sentencia 

r 0 d e

 a , í i , l a d e Madrid, a 13 de fobre-
rnas A E l señor don Angel Lla
n c a ¡ e s t ü > ' . Magistrado-Juez de pn-
Pitai J . n ^ a n c i a número 10 de esta ca-
tos paciendo visto los presentes au-
tr e jvf Juicio ejecutivo, seguidos en
te e | J s de la una como demandan-
trial s i C ° d e Financiación Indus-
eurador representado por el Pro-
d e f e n d i H S e ñ o r 0 r t i z de Solórzano, y 
Cübrián c p 0 r e l Letrado don Carlos 
Gonzáie í h a r r i . contra don Antonio 
rebeld,/' z v otros, declarado en 

i a ; sobre cobro de cantidad, y 

° U e debe 
Fallo 

d e spach U !T 0 declarar y declaro bien 
secuene- l a ° i c c u c i ó n Y en su con-
gui r

 m a n d a r . como mando, se-
r L - in a u ; a d e , a m e haciendo trance y 
de lo e n l o s bienes embargados como 
bol s

p ¡ ü P ' e d a d de los deudores «Téi-
doñ jo • d o n Antonio González Cruz. 
Huel F ¡ G a r c í a Gut iér rez v don Mi -
c 0 n s , ; u l ° g 1 0 Clemente Fernández, y 
Paco'íi p r ° d u c t o . entero* y cumplido 
ciaci,s„ . a c r e e d o r el «Banco de Finali
dad í l n d . u s t r i a l , S. A.», de la canti-
mii 0 ( ? seiscientas noventa y nueve 

nta y treí 
al que se 

legales correspondien 

i, ' "etiociento i . n 0 v e n t a y nueve 
¡ o ? ü r t e del ífri t r e i n l a y ^es pesetas, 
te. , n ,ereses ? C , p , a l c l u e s e reclama, 
ca,.' v 'as e n c J e g a l e s correspondien
d o a ¿ ? S t a s « u s a d a s y que se 
e , n ° al r e * L q U C . expresamente con-expresamente 
es¿° a ! referido demandado. As i , P«r 
d o v r ' s c n t e n c i a . lo pronuncio, man-
R u h r i ^ o — A n g e l Llamas Amestoy.— 

i . Publicación 
M J S ? ? . y publicada fue la anterior 
S u Scr iK l a p o r e 1 señor Juez que la 
dicnci . n a l l a n d o s e celebrando au-
d e s . Pública ordinaria acto seguido 
„,¡. "^Pronunciamiento, doy fe.—Ante 

Y ^ a n u e l Telo.—Rubricado, 
dernan í a q u e s i r v a de notificación al 
Pido Vi d ° d e e la rado en rebeldía, ex-
23 d.. P á s e n t e edicto en Madr id , a 
Juez i 1 U n i ° d e 1982.—Visto bueno, el 
E | «i, Primera instancia (Firmado). 

°ecretario (Firmado). 

(A.—41.536) 

J l J 2 G A D 0 N U M E R O 10 
n An — w 

! í a c , ü J g u e z d ! a m a S A m e s t o y , Magis-
u C r ° 'O de M - f P T ™ instancia nú-H a g ü

 e Madnd. 
I U d ¡ C Í a l sumai-i ° U e C n Procedimiento 

m d n ° numero 347/82-B, ar-

EDICTO 

t ículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de don Antonio Alonso Alvariño y don 
Félix Duran García, contra doña María 
Teresa Cuevas Sánchez y don Anto
nio Urbano Fernández y contra «In
versiones y Capitales-'Rcunidos, S. A.» 
("INCRESA"). se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada, que a 
cont inuación se descr ibirá . 

Se ha señalado para el remate el día 
15 de octubre próx imo de 1982, a las 
11 horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la 
de cinco millones de pesetas para la 
primera finca y la de trescientas cin
cuenta mi l pesetas para la segunda, 
precio pactado en la escritura y no se 
admi t i r án posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo nacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
ar t ículo 131 dc la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado. 

Se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédi to de la parte actora continua
rán subsisten-tes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previa
mente en este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a l ici
tación. 

Las fincas que se sacan en subasta 
son las siguientes: 

Finca n ú m e r o I; Cuatro. Piso pri
mero, letra A , de la casa n ú m e r o 106, 
de la calle Ayala, de esta capital. Es tá 
situado en la planta alta del edificio. 
Tiene una superficie útil de ciento 
veintiún metros y dieciséis decímetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
salón-comedor, tres dormitorios prin
cipales, un cuarto de baño, un cuarto 
de aseo, cocina, oficio, dormitorio de 
servicio, cuarto de aseo de servicio y 
terraza volada a la calle Ayala. Linda: 
Frente Sur, con rellano y caja de es
calera y patio de luces; derecha en
trando, Este, con la casa n ú m e r o 108 
dc la calle Ayala y proyección de esta 
misma calle; izquierda Oeste, con la 
casa n ú m e r o 104 de la calle Avala, y 
con proyección de la calle Ayala, y 
fondo Norte, también con proyección 
de la calle Ayala. Cuota: Se le asigna 
una cuota de seis enteros cuarenta y 
nueve milésimas por ciento, en el va
lor total de la casa, elementos comu
nes de la misma y gastos. Inscr ipción: 
E n el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de los de Madrid, libro 1.630, 
folio 62, finca n ú m e r o 57.368, inscrip
ción 4. a 

Finca número 2. Una treceava pai
te proindivisa del local destinado a ga
raje, de la casa número 106 de la calle 
Ayala. de esta capital. Está situado en 
las plantas de sótano segundo, só tano 
primero y bajo del edificio ocupando 
234 metros, 28 decímetros cuadrados 
en la dc segundo sótano, 244 metros, 
20 decímetros cuadrados en la de só
tano primero y 62 metros cuadrados, 
en la planta baja, incluido en casa una 
de ellas el hueco de montacocties. E n 
total ocupa el local garaje una super
ficie de 529 metros, 44 decímetros cua
drados. E l acceso para vehículos tie
ne lugar, en cuanto a la planta baja, 
desde la calle Ayala, a través del por
tal y de la plataforma del montaco-
ches. A las plantas del primero y se
gundo sótanos, acceden los vehículos 
por medio de montacoches de subida 
V bajada. E l acceso de peatones se 
efectúa por la escalera de la casa y el 
ascensor. Linda: en planta de sóta
no segundo: A l Norte, con el subsue
lo de la calle Ayala, el cuarto de esca
lera y el hueco de la escalera; al Sur, 
con el cuarto de calderas, el hueco de 
la escalera y el patio de manzana; al 

Este, con el subsuelo dc la casa nú
mero 108 de la calle Ayala y el hueco 
de la escalera, y al Oeste, con el sub
suelo de la casa 104 de la calle Ayala 
y el hueco de la escalera. En planta 
de sótano primero; al Norte, con el 
subsuelo de la calle Ayala, cuarto de 
centralización y hueco de escalera; al 
Sur, con el cuarto de centralización, 
el hueco de escalera y,el patio de man
zana; al Este, con el subsuelo de la 
casa n ú m e r o 108 de la calle Ayala, y 
el hueco de la escalera, y al Oeste, 
con el subsuelo de la casa n ú m e r o 104 
de la calle Ayala y dicho hueco de 
escalera. Y en planta baja; al Norte, 
con el portal y hueco de escalera; al 
Sur, con la casa n ú m e r o 18 de la'calle 
Conde de Peñalver; al Este, con el lo
cal comercial numero 2, y al Oeste, 
con la casa n ú m e r o 104 de la calle Aya-
la. Cuota: Representa una cuota de 23 
enteros, 891 milésimas por 100 en el 
valor total, elementos comunes de la 
finca y gastos. Dicha part ic ipación in
divisa materializa en la plaza de gara
je, letra D, situada en la planta de se
gundo sótano. Inscr ipción: En el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 1 de 
Madrid, libro 630, folio 47, finca nú
mero 57.362, inscripción 12. 

Dado en Madrid, a 15 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—41.426) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 10 de los de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretar ía del que re
frenda, y con el n ú m e r o 793/82-B, se 
ha incoado autos civiles, de suspensión 
de pagos, de la entidad «Indus t r ias 
Dux, S. A.», con domicilio social en 
esta capital, calle de Embajadores, 
n ú m e r o 187. a instancia del Procura
dor de los Tribunales don Manuel 
Lanchares Larre, y figurando con un 
activo de 80.767.135 pesetas, y un pa
sivo de 55.539.952 pesetas, habiéndose 
puesto a t rámi te la demanda, y teni
da por solicitado estado legal de sus 
pensión de pagos de la citada enti
dad por providencia del Juzgado de 
fecha 20 de mayo de. 1982, así como 
acordada la intervención de la enti
dad, designándose a los interventores 
judiciales don Gregorio Mingot Con
de y don Andrés Quinza Marcos. 

Y a fin de que el presente edicto 
sirva de publicidad de la citada peti
ción, y puesta a t rámite , a los fines 
acordados en la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922, se expi
de el presente edicto en Madrid, a 20 
de mayo de 1982.—El Magistrado-Juez 
(Firmado).—Ante mí: E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.500-T) 

JUZGADO N U M E R O 12 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En este Juzgado de primera instan
cia número 12 de Madrid, y en los au
tos de tercería de dominio seguidos 
con el n ú m e r o 98 de 1979, seguido en
tre las partes que luego se di rán, se 
ha dictado sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 23 de junio de 1981.— 

Habiendo visto el Iltmo. señor don 
Jaime Juárez Juárez , Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 12 de los de esta capital, los 
presentes autos de juicio de tercería 
de dominio seguidos en este Juzgado, 
bajo el n ú m e r o 98/79, seguidos entre 
partes, de una como demandante, la 
compañía mercantil (Autotrade, S. A.», 
representada por la Procuradora de los 
Tribunales, doña Ana Barallat López, 
bajo la dirección de la Letrada doña 
María Luisa Dapensa Asensio; de otra, 
como demandados, don Pedro Díaz Ca-
muel, don Antonio López Muñoz, don 
Miguel Aviles del Peso, don Aurelio 
López Muñoz, don Félix Cedillo Fer

nández, don Angel Cárdenas Rufo, don 
Andrés Agudo Jaramillo y la entidad 
«Penrhouse Ibérica, S. A.», que no tie
nen representación ni defensa en este 
juicio, por no haber comparecido en 
el mismo, habiendo sido declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad. 

» fallo 
Que estimando la demanda de ter

cería de dominio, formulada por la 
Procuradora señora Barallat, debo de
clarar y declaro que el automóvil des
crito en el heóho primero de la de
manda, es propiedad de la entidad ac
tora «Autotrade, S. A.», alzándose una 
vez firme esta resolución, los embar
gos trabados sobre tal vehículo, en pro
cedimiento seguidos por las Magistra
turas de Trabajo números 2 y 10, a 
instancia de los demandados don Pe
dro Díaz Camuel, don Antonio López. 
Muñoz, don Miguel Aviles del Peso, 
don Aurelio López Muñoz, don Fé.ix 
Cedillo Fernández, don Angel Cárde
nas Rufo y don Andrés Aguado Jara-
millo, contra la también demandada 
entidad «Penrhouse Ibérica, S. A.», y, 
en su consecuencia, condeno a tales 
demandados a estar y pasar por esta 
declaración, sin hacer, en esta prim?-
ra instancia, expresa imposición de 
costas. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados será 
notificada a los mismos en la forma 
prevenida en la Ley; definitivamente 
Juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Juárez.— 
Rubricado ilegible. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Iltmo. señor Juez 
que la dictó, hal lándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, por ante mí, el Secretario, de 
que doy fe. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
don Antonio y don Aurelio López Ló
pez Muñoz, y «Penrhouse Ibérica, So
ciedad Anónima», por ignorarse su pa
radero, expido la presente en Madrid , 
a 22 de junio de 1982, para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid .—El Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.532) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número 12 
de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo número 288 de 
1979, a instancia de «Surbatán , S. A.», 
contra don Francisco San Miguel V i 
vares, en reclamación de cantidad,'en 
los que en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, el siguiente: 

Piso 4.°, letra B , situado en la cuar
ta planta sin contar la baja del edifi
cio número 20, situado en el solar nú
mero 20 de la parcela 12 del polígono 
Valleaguado cn Coslada. Superficie 
construida de 78,22 metros cuadrados. 
Consta de comedor con terraza, tres 
dormitorios, cocina con tendedero y 
cuarto de baño . Linda: por todos los 
lados con resto de terrenos de la fin
ca matriz y además al frente meseta 
de planta y vivienda letra A y dere
cha entrando vivienda C. Inscrita cn el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, al tomo 2.612, libro 150, fo
lio 4, finca n ú m e r o 12.790, inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en un 
millón novecientas cincuenta mil pe
setas. 

La subasta se celebrará ante este 
Ju/gado, el día 27 de septiembre a las 
12 horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el an

tes dicho, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 
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Segunda 
Para par t ic ipar d e b e r á n los l icita

dores consignar previamente en Secre
taría el 10 por 100, a] menos, del pre
cio de t asac ión , sin lo que no se r án 
admitidos, pudiendo hacerse el rema
te en cal idad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Se hace constar, que los autos y la 

cer t i f icac ión del Registro, que suple 
a los t í tu los de propiedad, se encuen
tran de manifiesto en Sec re t a r í a , para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
n i éndo le s que no t e n d r á n derecho a 
exigir otros, así como que las cargas 
y g r a v á m e n e s anteriores a l c r é d i t o del 
actor, y los preferentes si los hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a 22 de junio de 
1982, para su inse rc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia .—El Magis
trado-Juez ( F i r m a d o ) . — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.501 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime J u á r e z J u á r e z , Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 12 
de los dc M a d r i d . 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

tramitan autos dc juicio ejecutivo que 
se siguen a instancia de la entidad 
« P r o m o c i o n e s y Construcciones, S. A.», 
representada por el Procurador s e ñ o r 
Ibáñez de la Cadiniere, contra d o ñ a 
Mar ía del P i l a r Pérez Rosendo y don 
Agustín Mar t ínez Garc ía , sobre recla
mac ión de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a su
basta púb l i ca por pr imera vez el in
mueble embargado a los demandados, 
que se describe as í : 

Urbana. 33. Piso octavo, puerta nú
mero 2, del portal 14, s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o 28 de la calle de Mota del 
Cuervo Canil las , en la nueva ordena 
c ión de la zona Este dc Canil las. Urba
nización Vi l la-Rosa . Es t á situado en !a 
octava planta alta del edificio. Tiene 
una superficie construida aproximada 
de ciento siete metros cuadrados. Cons
ta de hal l , comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, cuarto de b a ñ o , av?o 
de servicio, tendedero y terraza. L i n 
da: por su frente, mirando desde la 
calle de Mota del Cuervo, con dicha 
calle y piso n ú m e r o 1 de la misma plan
ta; por la derecha, mirando desde la 
calle mencionada, con dicho piso nú
mero 1 y rellano de escalera; por la 
izquierda, con patio de luces y parce
la n ú m e r o 15 de la u rban i zac ión , pro
piedad de «Pryconsa» , y por el fondo, 
con el piso n ú m e r o 1 de la misma plan
ta» rellano dc escalera, hueco de as
censores y patio de luces. Tiene come 
anejo inseparable el trastero ocho dos, 
situado en la planta dc s ó t a n o del edi
ficio. Cuota: dos enteros ochenta y 
siete c e n t é s i m a s por ciento. 

Inscri ta en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 17 de los de esta ca
pital , al tomo 807, l ibro 562, folio 193, 
finca n ú m e r o 40.707, inscr ipc ión pri
mera. 

Fecha y condiciones de ¡a subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el día 17 
de noviembre p r ó x i m o a las 11 horas. 

Su tipo será el de dos millones seis
cientas m i l pesetas. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho tipo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento púb l i co destina
do al efecto, una cantidad en metál i 
co igual al 10 por 100, por lo menos 
del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no p o d r á n tomar parte en ella. 

Oue los t í tu los de propiedad del in
mueble han sido suplidos por certifi
cac ión del Registro de la Propiedad, 
quedando dc manifiesto en Sec re t a r í a , 
a d i spos ic ión de quien quiera exami
narlos, sin que por su insuficiencia o 
falta de t í tu los se admita d e s p u é s re
c l a m a c i ó n alguna, debiendo el rema

tante conformarse con olios y no ten 
d r á n derecho a exigir n i n g ú n otro. 

Que los c r é d i t o s anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a 16 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Fi rmado) . 
E l Secretario (Firmado) . 

<A.—41.508 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

E n vi r tud de providencia de hoy, 
dictada por el I l tmo. s e ñ o r Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
12, en M a d r i d , en autos ejecutivos, nú
mero 345/77, seguidos en este Juzga
do, a instancia del Procurador s eño r 
Rodr íguez Ohappory, en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de «Admin i s t r ac ión Ge
neral de Inmuebles, S. A.», contra don 
Juan Belmonte Mar t ínez , en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, por 
pr imera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Una lavadora marca «Balay», auto
mát i ca . Una cocina de gas de cinco 
fuegos, marca «Fagor». U n frigorífi
co, marca «Fagor» , de unos 240 lhros . 
Un aparato de te levis ión de blanco y 
negro, marca «¡Inter», de 21 pulgadas. 
U n mueble l ibrer ía de tres cuerpos, 
con diversos cajones, puertas y estan
tes. L'na m á q u i n a de coser marca «Síg-
ma» . Un mueble l ibrer ía p e q u e ñ o pin
tado en blanco. Una mesa metá l i ca con 
seis si l las t a m b i é n metá l i cas . U n tre
sil lo compuesto de sofá y dos sillones 
tapizados en skay. Una campana de 
humos marca «Nador» . 

Para cuya subasta, que se c e l e b r a r á 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 12 de 
M a d r i d , sito en la Plaza de Cast i l la , 1, 
tercero, se ha s e ñ a l a d o el d ía 29 de 
septiembre, a las 12 horas, bajo las 
condiciones siguientes -

Pr imera 
Serv i rá de tipo para esta subasta el 

de cincuenta y una m i l pesetas, no ad
m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe

rán los licitadores consignar, previa
mente, en la Sec re t a r í a del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisi to no s e r án admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se en

cuentran en poder del demandado, ve
cino de esta capital , con domici l io en 
calle Vi l l a r t a , 7, bloque 36. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a 3 dc junio de 
1982.—Visto bueno, el Magistrado-Juez 
(Fi rmado) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, M a g i s f a -
do-Juez de pr imera instancia núme
ro 13 de los de M a d r i d . • 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen expedientes de dec la rac ión de 
herederos, bajo el n ú m e r o 575 de 1982, 
por fallecimiento de don Tcodomiro 
Veres Gayoso, natural de Sambrejone-
Parga (Lugo), hi jo de Antonio y Je 
Angela, que falleció en esta capital, en 
estado de soltero, el día 12 de f e b l e : / 
de 1982, h a b i é n d o s e reclamado la he
rencia por sus hermanos de doble 
v ínculo , don José Mar ía Nifar , doña 
Mar ía Josefa y d o ñ a María Josefa Sara 
Veres Gayoso, y l lamando a las perso
nas que se crean cor igual o mejor de
recho a la misma, para que comparez
can a reclamarlo ante este Juzgadc, 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente que f i rmo en M a d r i d , a 14 de 

junio de 1982. — E l Magistrado-Juez 
(Firmado) .—El Secretario (F i rmado 

(A.—41.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por e l presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
s eño r Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o 13 de Madr id , en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
juicio ejecutivo n ú m e r o 863/82, a ins 
tancia del «Banco Hispano Amer ica 
no, S. A.», representado por el Procu
rador s eño r J i m é n e z Cuesta, contra 
don Alber to Pu t ín BertaChe, en igno
rado paradero, se cita de remate a di
cho deudor-demandado para que en el 
t é r m i n o de nueve d ías siguientes com
parezca en dichos autos, o p o n i é n d o s e 
a la e jecución despachada contra sus 
bienes, s i le conviniere a su derecho, 
con apercibimiento que de no verifi
carlo s e r á declarado en rebe ld ía y se
gu i rá el ju ic io su curso sin volver a 
ci tar le ni hacerle otras notificaciones 
que las que determina la Ley; hab ién
dose practicado en el día de hoy, sin 
previo requerimiento de pago, por ig
norarse su paradero embargo sobre el 
inmueble local comercial , sito en la 
planta baja derecha, de la casa n ú m e 
ro 86 de la calle P r ínc ipe de Vergara 
de esta capital, as í como los derechos 
de propiedad que le correspondan so
bre los locales sitos en edificio «Pre
s idente» , en Par la (Madr id) , calle 
Juan X X I I I , planta baja, a resultas de 
aludido procedimiento ejecutivo y pre
v in iéndole que las copias del escrito 
dc demanda y las de los documentos 
se encuentran a su d i spos ic ión en la 
S e c r e t a r í a de este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 13 de M a d r i d , 
sito en Plaza de Casti l la , n ú m e r o 1. 
cuarta planta. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, que f irmo en Madr id , a 17 de 
junio de 1982.—Visto bueno, el Magis
trado-Juez (Firmado) . — E l Secretario 
(Fi rmado) . 

(A.—41.519-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por medio del presente se hace sa
ber que ha sido solicitada en este luz-
gado de pr imera instancia n ú m e r o 14 
de M a d r i d , autos 849/82, dec la rac ión 
de herederos abintestato dc d o ñ a Isáti
ra Ferreiro Núñez , natural de Santa 
Mar ía de Rob ín —Sarr ia— (Lugo), por 
d o ñ a Mar ina Car idad Ferrei ro Núñez , 
a favor suyo y de la otra hermana dc 
la difunta d o ñ a Mar ía Orosia Ferreiro 
Núñez , habiendo fallecido la causante 
en M a d r i d , el d ía 12 de febrero de 
1971, en estado de soltera, para que 
todos aquellos que se crean con igual 
o mejor derecho que las mencionadas 
a reclamar la herencia de la difunta 
puedan hacerlo en el t é r m i n o de tre'n-
ta d ías , compareciendo en el expe
diente. 

A l fin mencionado se expide el pre
sente en Madr id , a 11 de junio de 1982. 
E l Magistrado-Juez (F i rmado) .—El Se
cretario (Firmado) . 

(A.—41.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de pr imera instan
cia n ú m e r o 14 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 845/76, a instancia de «Asistencia 
Técn ico Financiera, S.A.» («ATEFISA») , 
contra don Antonio H e r n á n d e z Noeda, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a púb l i ca subasta por 
pr imera vez y t é r m i n o de ocho d ías 
los bienes que m á s abajo se reseña
rán , s eña l ándose para la ce leb rac ión 
de la misma las 11 horas del d ía 16 de 
septiembre p r ó x i m o , en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Los licitadores, para tomar V*T^ |f 
la subasta, d e b e r á n consignar <- i 
mesa del Juzgado o es tabléenme» H1 
efecto, una cantidad equivalente 
por 100 del mismo. . . r cü 

Y pueden, as imismo, Partu:lj' ero-
ella en cal idad de ceder a un tei 

Bienes que se sacan a ^ 
U n c a m i ó n marca «Pegaso»- ¡ ¿ n 

t r í cu la M-6031.AG. T ipo de v a i o " 
y subasta: 220.000 pesetas. . <)í 

Dado en M a d r i d , a 9 de J ^ » | 
1982.—El Magistrado-Juez ( F i m ^ 
E l Secretario (Fi rmado) . r A O f) 

41.509-" (A 

J U Z G A D O N U M E R O M 

EDICTO 
Don Rafael Gómez -Chapa r ro A g

 t an 
Magistrado-Juez de primera ' 
c ia n ú m e r o 14 de los de (Ma J I

 s C 

Hago saber: Que en este J u Z £ a ¿ 
siguen autos de ju ic io ejecuta ¿ c 

mero 1.520, de 1978, a instanci n 

«Banco de Alicante , S. A.», contrf0 e* 
José S á n c h e z Arjona. domicilia", j»( 

Madr id , calle Almer ía , n ú m e r o • ]0> 
sobre r ec l amac ión de cantidad. <- y 
que por providencia de esta te° 
acordado sacar a púb l i ca súbase ^ 
segunda vez y t é r m i n o de v e i n t t

c S t . ñ 3 

los bienes que m á s abajo se . n je* 
rán , s e ñ a l á n d o s e para la celebrad ¿¿ 
la misma las 11,30 horas del día „. 
septiembre dc 1982. en la Sala A j ^ * 
cia de este Juzgado, con las P 
ciones siguientes: qii1' 

Oue no se a d m i t i r á n postura ¿ c \ 
no cubran las dos terceras p a r I 

ava lúo . t e <?n 
Los licitadores, para 

tomar pa« l )j 
la subasta, d e b e r á n consignar {c 
mesa del Juzgado o establear» 3| 
al efecto, una cantidad equivalen 
10 por 100 del mismo. . r 0 

Y pueden asimismo p a r t i c i p r 0 , 
ella en cal idad de ceder a un te 0 

H a c i é n d o s e constar que las c a X r c H 
g r a v á m e n e s anteriores y los p r <- , je
tes, si los hubiere, al c réd i to d ^ i -
tor, q u e d a r á n subsistentes, sin ju
narse a su ex t inc ión el precio o 
mate, e n t e n d i é n d o s e que el ren» ^ 
te los acepta y queda subrogado - f 

pago y que los t í tu los suplid** ¿ c 

cer t i f icac ión del Registro se nalj* J ¡ 
manifiesto en Sec re t a r í a , d o n d S ^ 
d r á n ser examinados, previnje' 
que los licitadores d e b e r á n contó ^ 
se con ellos y que no t e n d r á n de 
a exigir n ingún otro. . ¿t 

Dado en M a d r i d , a 18 de 
1982.-E1 Magistrado-Juez (F i rm 3 

E l Secretario (Fi rmado) . 
Bienes que se sacan a sub0*1* \» 

1. Urbana. Piso 4.°, derecha, c*. £ 
planta cuarta, sin contar baja n (,, 
t a n n 1~ Ai n l i l l l í ' ' n¿-

&6 

t año , en la calle Almer ía , núm1- ^ 
de M a d r i d , con vuelta a la cal ' 
dro Heredia. Tiene su acceso P° 
escalera derecha del edificio. » ¿ ¿I 
r>>M-,vl-.-. „.,«., 1„ i„ /-«lie u<- . Derecha entrando, con la calle u 
mer ía , izquierda, con patio de m ,¿ 
na; frente rellano y hueco d e ^ r 

ID ra, hueco ascensores y pa t i« 
da de la misma planta; fondo, v 

de la finca matr iz de la que se p f ( r 

gó. Inscri ta en el Registro de 1 3

í i n c 3 
piedad de M a d r i d n ú m e r o 2, ^1 
n ú m e r o 45.498, folio 193 a ' ^ j 
tomo 1.055 y folio 238, del tomo 1 ^ 
ocupa una superficie de 125,30 m 
cuadrados. 

Y sale en esta segunda subasta r 

el precio, una vez rebajado el *J 
100 de tasac ión de 3.627.100 P ^ c ¡ A1' 

2. Piso 4." izquierda de la cal» t.„ 
mer í a , n ú m e r o 6 de Madr id , * » t u

 n ¡ 
la planta 4» , sin contar la baja T l t-
de s ó t a n o de la calle Almería, n f J (,. 
ro 6, con vuelta a la calle de P e d r " xg 
redia. Tiene acceso por la escale** p 
recha del edificio.. L inda : Derecn*• „. 
trando piso letra A, de la m i s n i a K^c 
ta y dos patios; izquierda, calle ^ 
r ía ; frente, piso derecha de la 0 V 
planta, hueco ascensores y r e l 

hueco escalera derecha; fondo, Yfo 
y Piso letra C de su misma p l a n l ¡¿di
enta en el Registro de la ProP] cío 
numero 2 de M a d r i d . Finca n \ 9 $ J 
45.500, tomo 1.055. folios 196 a 
tobos 225 y siguientes del tomo 
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0 c u p a una superficie de 114,08 metros 
cuadrados. 

Y sale en esta segunda subasta, una 
v c z rebajado el 25 por 100 de t a sac ión , 
p o r la cantidad de 3.348.560 pesetas. 

(A.—41.533) 

W Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Fernando Mar t ínez Ru iz , Magis

trado-Juez de pr imera instancia nú-
m e r o 15 de M a d r i d . 
p o r el presente, hago saber: Que en 

iJL* Juzgado y con el n ú m e r o 1.280 de 
snk 5 , 6 s i g u e expediente de domin io 
. 0 b r e r eanudac ión de tracto sucesivo 
nterrumpido respecto de la vivienda 

roí? M a d r i d . calle Sagunto, n ú m e -
**• bajo interior izquierda, a ins

u d a de don José Mar ía J i m é n e z Rue-
T> representado por el Procurador 

0 r » José Luis Pinto Marabotto, cuan-
U a ^70.000 ~ -

V I E R N E S 9 D E J U L I O D E 1982 

t í a 5?0000 ° M a r a b ° t t o , cuan-
Pruvidenri p e . s e t a s . e n cuyos autos por 
? ° citar a i • e s t a f e c h a h e acorda
b a don, D . t l t u l a r registral de dicha 

S U s heredl ^ n r n i t i v a González de Vega, 
n ü r a r s e ^ , ° c a u s a h a b i e n t e s , por ig-

, a s Persrm p a r a d e r o s y a todas aque-

I a P e r j u S r f ° r a d a - ' 3 q u i c n e s p u c " d c r | t r o dpi , l a i r , s c n p c i ó n , para que 
t e s al de p , a * ° d e 

diez d í a s siguien-
P u e ( J a n m i p u b h c a c i ó n de los edictos 
P a r a alega P a r e c e r a n t c e s t e Juzgado 
fecho. 8 cuanto interese a su de

jado 
¡ 9 8 2 _ E . e n Madr id , a 23 de jun io de 

A n t t ; mí- P V a o 8 l s t r a d ° - J u C 7 - (Firmado), 
t i Secretario (Firmado). 

(A.—41.456) 
J l j Z G A D O N U M E R O 15 

'On | EDICTO 
g i W d ^ v T 2 1 n a n d o Mar t í nez Ruiz , M a * tradn T 
n ú m e r r / W Í e z d e Pr imera instancia 
P 0 r , 1 5 d e M a d r i d . 

C s , e J u z p a P H E S E N T E ' s a » e r : Que en 
S l8Ue n a

8

ü t

a o ' c o n el n ú m e r o 776/81, se 
ejecutivo a instan-

' u ° n a t o Lasa, S. A.», contra don 
m, mayor de edad, con domi-

1/i r\ i ' . U : — - -

c ü i o n ; u zoiinniJ y., u e c a a c í . con domi 
> c i ó n i ¿ d , ° u , t i m a m e n t e en Urba-
zas», ¡ Mohno de la Hoz, «Las Ro-

U a l ' dad , g n o r a d o paradero en la ac-
a s de' r ^ : í ^ , a r r i a c i o n d e 114.559 pe-

í U t 0 s s e i f ' l F ' P a l y costas, en cuyos 
P a I t e dkn d ! c t a d o I a sentencia, cuya 
p.* n MaS? S J t l V a y f a l l ° d ¡ c e n as í : * 
•' sea n d - a 22 J ~ • 

< , ccidem , d ° n R a f a c 
P r ¡ m e , a

a , t n e n t c M 
C a P i t a i h ' n u t a n c i a r 

? 1 0 ejecntl e n d o v i s t o el presente ju i -
com' ° ^ g u i d o entre partes, de 

7 ' e d a d * e m a n d a n t e «Dona to Lasa, 
P r O c u r a U 0 n , m a > > ' representado por 

T

a n ° v d 3 r ° í . d o n Rafael Or t iz Solór-
¡ ? * Mana S d ° p o r e l L e g a d o don 
? í n d a d c , H

 7¿ v d e o t r a - c o m o de-
í ? - a ü ' e o n , - í ? n P e t e r G r i m . mavor de 
l " 0 & a s/n n d o m i c i l i o conocido en 
? I í o z ' L a c D b a n i z a c i ó n Mo l ino de 
ÍS ^pVeseL Z a s ' M a d r i d , que no tie-
I i I c i ° . ñor n n i d e f e n s a en este 
k ^«smn unu • h a b e r s e personado en 

l c l í a . sohr a n d o s e declarado en re-
° o r e pago de cantidad. 

u . c n M a H ^ J a V tallo dicen as í : 
E l S t > ñ o 7 d , ó d ' l 2 2 d e a b r i > d e 1982.— 
! C ? i d e n t - , i ? ° n R a f a e l G ó m e z Chaparro, 

e m e n t e Magistrado-Juez de 

a d e u e d e b o mandar y mando seguir 
los n e l a e j ecuc ión despachada en 
G r ¡ r

p r e , e n t e s autos contra don Peter 
l 0 s "aciendo trance y remate de 
duct embargados y con su pro-, 
cuiaí^ e n t e r o y cumpl ido pago a l eje-
surn? t c ; «Donato Lasa. S. A», de la 
Princ- e, 9 3 5 5 9 Pesetas, importe del 
, e R a U gastos de protesto, intereses 
*en i S V C O s t a s causadas y que se cau-
a la cuales expresamente impongo 
s e n t i P a r - l e d e m a n d a d a . Así, por esta m i 
mand'Ü 3 , q u e p o r l a r ebe ld í a del de
cía d l e s e r á notificada a instan-
p 0 r , e D a r t e y en l a forma prevenida 
10 Ley. definitivamente juzgando, 
i n e ¿ r ° n u n c i o , m a n d ó y f i rmo. R . Gó-

y ^haparro.—Rubricado. 
c a c ¡ 0

 ü n el fin de que sirva de notifi-
frq M l " e n forma la sentencia dictada 
hoy s a l demandado don Peter G r i m , 
r>r'nirC ni l g m ) r a d o paradero, expido y 
iunirí l p r esen te en M a d r i d , a 23 de 
W\rL í 1 9 8 2 - — E l Magistrado-Juez 

m a d ° ) — E l Secretario (Firmado) . 

(A.—41.535) 

Fallo 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Apar ic io , Ma
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 16 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, penden con el n ú m e r o 952/ 
1982, los autos de ju ic io declarativo 
de menor c u a n t í a instados por d o ñ a 
Alejandra H e r r á e z H e r n á n d e z , mayor 
de edad, soltera, sus labores, vecina 
de Col lado de Contreras (Avi la) , calle 
L a Iglesia, s /n, representada por el 
Procurador don Alfonso G i l Meléndez^ 
contra los desconocidos herederos, al 
parecer residentes en M a d r i d , de d o ñ a 
Margar i ta Sena Sicre, viuda de don 
J o s é Camps Montes, ambos fallecidos, 
vecinos que fueron de M a d r i d , con 
domic i l io en esta capital , Hermano; 
Mira l les , n ú m e r o 34, 6.°, exterior-cen 
tro, sobre r ec l amac ión de 147.851 pe 
setas, en los cuales se ha acordado por 
providencia de esta fecha, dar trasla 
do de la demanda por medio del pre 
sen té edicto y emplazar a los deman 
dados desconocidos herederos de d o ñ a 
Margar i ta Sena Sicre , para que en tér
mino de nueve d ías comparezcan en 
forma en é s t o s y contesten a la de
manda, bajo apercibimientos legales, 
'haciéndoles saber que las copias de di
cha demanda y documentos presenta
das, e s t á n a su d i spos ic ión en la Se
c r e t a r í a de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a 14 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado) . 
E l Secretario (Fi rmado) . 

(A.—41.439) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia 
numero 16 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan con el n ú m e r o 1.726 de 1981, 
autos de ju ic io ejecutivo promovidos 
por «Renau l t r í n a n c i a o o n e s , S. A.», 
representada por el Procurador s e ñ o r 
Olivares de Santiago, contra don E m i 
lio Rueda R u b i ñ o . cuyo ú l t i m o domi
ci l io conocido lo tuvo en M a t a r ó (Bar . 
celona), Ronda de O'DonnelI, n ú m e r o , 
seis, 2." C, d e s c o n o c i é n d o s e el actual, 
sobre r ec l amac ión de 58.521 pesetas de 
pr incipal y otras 23.000 pesetas m á s 
que sin perjuicio de l iqu idac ión se 
calculan para intereses legales y cos
tas. 

E n tales autos y por desconocerse 
el domic i l io actual del demandado, he 
acordado por providencia dc esta fe
cha conforme a lo establecido en el 
a r t í c u l o 1.460 dc la Ley de Enjuic ia
miento C i v i l , requerirle de pago por 
las cantidades po r las que se despa
c h ó e jecuc ión antes expresadas, v ci
tarle de remate para que en el térrriS 
no de nueve d ías pueda oponerse a la 
e jecuc ión si le conviniere, pe r sonán 
dose en forma legal en el procedimien
to por medio de Abogado y Procurador, 
a p e r c i b i é n d o l e que de no verificarlo 
s e r á declarado en rebe ld ía y segui rá el 
pleito su curso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las 
que determina la Ley, a medio de edic
tos que se f i jarán al púb l i co en el ta
b lón de anuncios de este Juzgado y 
p u b l i c a r á n en el «Bolet ín Oficial de 
Anuncios» de este Juzgado y publica
r á n en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia , hac iéndo le saber que se ha de
cretado el embargo para garantizar el 
pago de tales responsabilidades el 
veh ícu lo marca «Seat» , modelo 1430, 
1800, m a t r í c u l a B-7363-CB, sin el pre
vio requerimiento de pago por desco
nocerse su paradero y domici l io y que 
las copias de la demanda y documen
tos a ella a c o m p a ñ a d o s obra en la Se
c r e t a r í a de este Juzgado a su disposi
ción. 

Dado en M a d r i d , a 22 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado) . 
E l Secretario (h.rmado). 

(A.—41.470) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el 
i l u s t r í s imo señor Magistrado-Juez de 

pr imera instancia n ú m e r o 17 de los de 
esta capital , en los autos que sobre 
dec la rac ión de herederos abintestato 
n ú m e r o 823/82-F, promovidos por don 
Ignacio Matesanz Garc ía , mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
esta capital , calle Alfredo Castro Cam
ba, n ú m e r o 38, respecto de su fallecida 
tía doña Mar ía Matesanz G i l , hija de 
Federico y de Micaela , natural de To-
rreiglesias (Segovia) y vecina de Ma
dr id , en estado de viuda y sin hijos, 
careciendo igualmente de familiares 
ascendientes ni descendientes, por me
dio del presente se l lama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho que sus sobrinos don José 
Luis y don E m i l i o Lence Matesanz, en 
r e p r e s e n t a c i ó n de su madre d o ñ a Ro-
salina Matesanz G i l , d o ñ a Mar ía y don 
Ignacio Matesanz Garc ía , en represen
tac ión de su padre don Ignacio Mate
sanz G i l , y a don Santiago Matesanz 
G i l , a f in de que en el t é r m i n o de 
treinta d ías a part i r de la publ icac ión 
del presente, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en esta capital , Plaza de 
Cast i l la , s /n, 5.a planta, a reclamarlo, 
bajo apercibimiento dc que de no ve
rif icarlo dentro del mencionado tér
mino les p a r a r á el perjuicio que en 
derecho proceda. 

Dado en M a d r i d , a 11 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—41.408) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Don Gabrie l Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de pr imera instancia nú
mero 17 de M a d r i d . 
Por medio del presente, hago saber^ 

Oue en este Juzgado de mi cargo y 
S e c r e t a r í a del que refrenda se siguen 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 1.351-
1980-L, a instancia de «Banco de Fo
mento, S. A.», contra don Alonso A l 
varez Pérez , en cuyos autos se ha acor
dado laiventa por pr imera vez y públ i 
ca subasta, de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado 
que a c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el 
día 27 dc octubre a las 11,15 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Se rv i r á de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento sesenta m i l pese
tas, y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes "de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta 
los l icitadores d e b e r á n consignar cn 
este Juzgado o en establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 en me
tá l ico del tipo de subasta, sin cuyo re
quisi to no se rán admitidos a l icita
ción. 

Bienes objeto de subasta 
Ocho frigoríficos de la marca «Cor-

be ró» , de t a m a ñ o grande y con conge
lador, incorporado aparte en siete de 
ellos y el octavo normal . 

Dado en Madr id , a 21 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado) . 
E l Secretario (Firmado). 

(A.--41.431) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N , REQUERIMIENTO 
Y C I T A C I O N DE R E M A T E 

E n los autos de ju ic io ejecutivo nú
mero 434/82, que se siguen en este 
Juzgado de pr imera instancia núme
ro 17 de esta capital , a instancia del 
«Banco Central , S. A.», representado 
por el Procurador s eño r Ibáñez de la 
Cad in í e r e , contra don Adolfo Verde 
Pérez , sobre r ec lamac ión de 450.000 pe
setas de pr inc ipa l y 250.000 pesetas 
más calculadas para gastos y costas, 
y en los que se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez s e ñ o r Gonzálvez Aguado.—Ma

dr id , a 8 de junio de 1982.—'Dada cuen
ta; el anterior escrito del Procurador 
s e ñ o r Ibáñez de la Cadiniere. que se 
u n i r á a los autos de su razón ; y, lléve
se a efecto la diligencia de requeri-
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miento de pago y embargo por el ig
norado domic i l io del demandado don 
Adolfo Verde Pérez , en la S e c r e t a r í a 
de este Juzgado por la comis ión judi
cia l , c i t ándo le d e s p u é s de remate por 
medio de edictos que se f i jarán en el 
sitio púb l i co de costumbre de este 
Juzgado y se p u b l i c a r á en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , h a c i é n d o s e 
constar en los mismos haberse llevado 
a efecto dicho embargo sin el previo 
roquerimiento de pago a dicho deman
dado dado su ignorado domici l io , y en
t r e g á n d o s e a l Procurador referido para 
su dil igenciamiento.—Lo manda y fir
ma Su Señor í a , doy fe.—Siguen las fir
mas.—Rubricados. 

As imismo se hace saber a d o ñ a Car
men J i m é n e z del Río, esposa del de
mandado, la existencia del presente 
procedimiento y el embargo practica
do sobre el piso octavo derecha, letra 
D de la calle Vi l laf ranca, n ú m e r o 17 
de esta capital . Del local comercia l 
n ú m e r o 5 en planta baja, de la calle 
Vi l laf ranca , n ú m e r o 17 de esta capital , 
y del local comercia l sito en la calle 
M a r q u é s de L c r m a , n ú m e r o 7 de esta 
capital . A los solos efectos prevenidos 
en el a r t í c u l o 144 del Reglamento H i 
potecario. 

Y para que sirva de not i f icación, re
querimiento y c i tac ión de remate al 
demandado, don Adolfo Verde Pérez , 
expido la presente en M a d r i d , a 16 de 
junio de 1982. — E l Magistrado-Juez 
(F i rmado) .—El Secretario (Fi rmado) . 

(A.—41.505-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Por el presente, en cumpl imiento de 
lo dispuesto en providencia de esta fe
cha, por el I l tmo s e ñ o r don Mar iano 
Rodr íguez Estevan, Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o 18 de M a 
dr id , en autos de mayor c u a n t í a , se
guidos ante el mismo con el n ú m e r o 
994/82-M, de registro, a instancia de 
la «Compañ ía Telefónica Nacional de 
E s p a ñ a » , representada por el Procura
dor don José-Antonio Vicente Arche 
Rodr íguez , contra «Gas de E s p a ñ a , So
ciedad Anón ima» , cuyo actual domic i 
lio se desconoce, h a b i é n d o l o tenido en 
Cavanil lcs, 20, de Madr id ; y contra 
«Keus-ses, S. A.» y «La Unión y el Fé
nix Españo l , S. A.», en r e c l a m a c i ó n de 
3.247.102 pesetas de pr inc ipa l , intere
ses legales y costas, se notif ica a «Ga^ 
de E s p a ñ a , S. A.», en la persona de 
su representante legal, la a d m i s i ó n a 
t r á m i t e de la demanda, y se le empla
za para que dentro del t é r m i n o de 
nueve d ías háb i les pueda, si viere con
venir a su derecho, comparecer en di
chos autos, en legal forma, con la pre
venc ión de que, de no verif icarlo den 
tro de dicho t é r m i n o le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en derecho, 
y que se encuentran a su d i s p o s i c : ó n , 
en Sec re t a r í a del Juzgado, las copias 
de la demanda y documentos presen
tados por la parte actora. 

Y para que sirva dc emplazamiento 
en forma a «Gas de E s p a ñ a , S. A.», y 
dé traslado a la misma de la demanda 
cn su contra formulada, a los fines, 
por el t é r m i n o y con el apercibimien
to expresados, expido la presente en 
M a d r i d , a 21 de jun io de 1982.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.463) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

EDICTO 

El Magistrado'-Juez de primera instancia 
número uno de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Hago sabor: Que en este Juzgado, y. 

bajo el número cuatrocientos uno de mil 
novecientos setenta y ocho, se siguen au
tos de juicio de mayor cuantía, seguidos 
a instancia de "Expansiones Técnico In
mobiliarias, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, representada por el Procurador don 
José María García García, contra doña 
Joaquina Gómez Ruiz-Carriedo, mayor de 
edad, vecina de Torrejón de Ardoz, que 
se encuentra declarada en rebeldía, en 
reclamación de. seiscientas veintisiete mil 
quinientas tres pesetas de principal, y 
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costas; en los que tengo acordado sacar 
por segunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento los bienes embargados 
al Secretario, digo, demandada doña 
Joaquina Gó.nc? Carriedo, y que son los 
siguientes: 

Rústica. - Fn el término de Torrejón 
de Ardoz, a la izquierda del camino del 
Pozo de las Nieves. Linda: Este, Manuel 
Burgos; Sur. Faustino García Mart ín; 
Oeste, Joaquín Carriedo, hoy Andrés Ba-
rral, y al Norte, Balbino Martín López. 
Con una extensión de mil seiscientos 
treinta y seis metros cuadrados. Valorada 
en veintinueve mil doscientas treinta y 
ocho pesetas con ochenta céntimos. 

Rústica. En término municipal de 
Torrejón de Ardoz, en la carretera de 
Ajalvir. L i n d j : al Este, carretera de Ajal-
vir ; al Sur, Carmen Vilaplana; al Nor
te y al Oeste, Alfredo Bueno. La finca 
consta de una extensión de cinco mil 
seiscientos treinta y dos metros cuadra
dos. Valorada en cienta tres mil sesenta 
y cinco pesetas con sesenta céntimos. 

Rústica. — En término municipal de 
Torrejón de Ardoz, sitio " E l Jabalí", que 
linda: A l Norte, Ramón Fernández; Es
te, Ministerio del Aire v Vicente Ruiz 
Carriedo y Cubillar; Sur, Miguel Sánchez 
López, y Oeste, cañada de Pelayo. La fin
ca consta de una superficie de dieciséis 
mil ochenta metros cuadrados. Valorada 
en doscientas noventa y cuatro mil dos
cientas sesenta y cuatro pesetas. 

Rústica. — Término municipal de To
rrejón de Ardoz. a la derecha dc la ca
rretera de Alcalá, en el sitio llamado " E l 
Moro". La divide el ferrocarril. Linda: 
Saliente, Mediodía y Poniente. Alfredo 
Bueno, y al Norte, carretera de Alcalá. 
Consta de una superficie de dos mil seis
cientos setenta y dos metros cuadrados. 
Valorada en cuarenta y ocho mil ocho
cientas noventa y siete pesetas con sesen
ta céntimos. «* 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el próximo día veintisiete de ju
lio, a las onc¿ horas, cn la Sala de au
diencia de este Juzgado; previniéndose a 
los licitadores que Dará tomar parte en 
el acto de remate habrán dc consignar 
previamente cn Secretaría el diez por 
ciento del pieuo de su tasación y que 
no se admití "jn posturas oue no cubran 
las dos terce-.js partes del nrecio de su 
avalúo, y que los títulos de propiedad han 
sido sustituidos por la certificación regis-
tral. la que se encuentra de manifiesto en 
Secretaría, y que no tendrán derecho a 
reclamar ningún otro los licitadores. 

Dado en Alcalá de Henares, a tres de 
junio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

( V 41.590) 

V I E R N E S 9 DE JULIO DE 1982 

iARTAGENA 
EDICTO, 

Don Carlos Morenilla Rodríguez, M IRIS-
trado-Juez de primera instancia de Car
tagena, número uno. 
Hago sabe*-: Que en este Juzgado de 

mi cargo, ron el número trescientos 
ochenta y seis de mil novecientos seten
ta y ocho, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia dc "La Mercantil Die
go Zamora, S. A . " , contra don Gerardo 
Rodríguez Rey, mayor dc edad, casado, 
vecino de Madrid, Virgen del Castañar, 
once, cuarto izquierda, y contra su es
posa doña Rosario Belarde Gutiérrez, de
mandada a 'os efectos del artículo cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento H i 
potecario, en reclamación de un millón de 
pesetas de principal, sesenta mil pesetas 
dc costas y cuatrocientas mil pesetas dc 
costas, las primeras sesenta mi) pesetas, 
de intereses;- no de costas, como por 
error se ha dicho; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días hábi
les la siguiente finca: 

Piso del ala derecha de la planta cuar
ta de la casa sita en Madrid, antes Ca
nillas, barrio dc la Concepción, calle D. 
sin número de gobierno, en la actualidad 
Virgen del Castañar, número once, seña
lada con la letra C del bloque dc man
zana número veinticuatro, con fachada 
principal y "ntrada por el patio ajardina
do abierto entre las casas A , B y C ; tie
ne su entrada por la meseta dc la escalera, 
haciendo mino izquierda. Su fachada 
principal, al patio ajardinado abierto en
tre las casas A, B y C. Está determinada 

por tres rec^s, que forman entre sí án
gulos rectos, que de derecha a izquierda, 
mide: La primera, normal al lindero de 
la derecha, con dos huecos, cinco metros 
con noventa y nueve cent ímetros; la se 
gunda, saliente, noventa v cinco centíme
tros, y la terrera, con hueco, tres metros 
con treinta y dos centímetros. Estas dos 
últimas líneas forman cuerpo saliente. 
Linda: Por ta derecha, entrando en la 
casa, con la r-ille, a la que tiene un hue
co y chimeneas comunes, en tres rectas, 
que forman entre sí ángulos rectos, que 
de fachada a fondo, miden: La primera, 
seis metros con treinta cent ímetros; la 
segunda, emrando, veinte centímetros, y 
la tercera, normal al lindero de fondo, 
un metro con diez cent ímetros; por la 
izquierda, con el piso del ala izquierda 
de la planta designado como vivienda pri
mera de la misma, caja de ascensor, me
setas de la escalera, por donde tiene su 
entrada, y caja de escalera en tres rec
tas, que forman entre sí ángulos rectos, 
que de fachada a fondo, miden: La pri
mera, normal a la fachada, saliente en 
parte, tres metros con sesenta y cuatro 
cent ímetros ; la segunda, entrante, un me
tro con veintitrés centímetros, y la ter
cera, normal al lindero de fondo, cinco 
metros con noventa centímetros, y por 
el fondo, con patio ajardinado abierto en
tre las casas C, D y E. en tres rectas, que 
forman entre sí ángulos rectos, que de 
derecha a izquierda, miden: La primera, 
normal al lindero de la derecha, en la 
que hay dos huecos, cinco metros con se
tenta y nueve cent ímetros; la segunda, 
saliente, noventa centímetros, y la terce
ra, en la que hay un hueco, dos metros 
con dos centímetros. Estas dos últimas 
líneas forman cuerpo saliente. Su super
ficie es sesenta y ocho metros con once 
decímetros cuadrados. Su cuota de comu
nidad es de once enteros veintidós cen
tésimas por ciento.—Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 17. al to
mo 143 del archivo, libro 96 de Canillas, 
folio 17 vuelto y 18, finca núm. 5.224. 
inscripción quinta. 

Tasada cn dos millones de pesetas. 
La subasta tendrá lugar cn la Sala de 

audiencia de este Juzgado (Palacio de 
Justicia), calle Angel Bruna, número vein
tiuno, planta tercera, el día treinta de 
julio próximo, a las doce horas, con las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en ella deberán los 

licitadores consignar en este Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to un diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Tercera 
A instancia del actor se saca el bien a 

subasta sin suplir los títulos, entendiendo 
que los licitadores aceptan esta circuns
tancia sin que tengan derecho a exigir 
otros. 

Cuarta 
La certifícarión de cargas se encuentra 

de manifiesto en Secretaría, donde podrá 
ser examinada por los licitadores o inte
resados. 

Qmnta 
Las cargas anteriores y preferentes al 

crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante 'as acepta y se subroga en 
las mismas sin que se dedique a su ex
tinción e| precio del remate. 

Cartagena, a quince de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A. 41.684) 

Juzgados de Distrito 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Antonio García-Peñuela v Lombar-

dero, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero nueve de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en . 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 

de juicio verbal civil de desahucio nú
mero ciento noventa y ocho de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
la Compañía Mercantil "Saliva, Sociedad 
Anónima", lepresentada por el Procura
dor don Santos de Gandarillas Carmona. 
contra la Compañía "Finangás, Sociedad 
Anónima", sobre desahucio por falta de 
pago, y en los cuales he acordado, en 
providencia en el día de hoy, salgan por 
tercera vez, en pública subasta, los si
guientes bienes embargados al demanda 
do, sin sujeción a t ipo: 

Vehículo marca "Renault", modelo 
4-FSA, matrícula M-7970-BK, ciento diez 
mil pesetas. 

Vehículo marca "Renault", modelo 
4-FSA, matrícula M-6766-BT, ciento 
veinte mil pesetas. 

Vehículo marca "Renault", modelo 
4-FSA, matrícula M-6184-BP. ciento 
veinte mil pesetas. 

Total : Trescientas cincuenta mil pe
setas. 

Los indicados bienes han sido tasados 
en la cantidad de trescientas cincuenta 
mil pesetas, y se encuentran en poder 
y depósito del empleado de la entidad de
mandada don Antonio Fernández Serrano, 
Calle Villal.ar, número uno, primero de
recha, siendo condiciones necesarias para 
tomar parte n la subasta las siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los 'icitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, nú
mero diez, rcero, de Madrid, el día 
veintidós de septiembre próximo, a las 
doce horas, donde podrán los licitadores 
tomar parte en la misma. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en Madrid, a veintidós 
dc junio de mil novecientos ochenta y 
dos. E l Secretario (Firmado). 

(A.—41.563-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En el juicio de cognición seguido en 
este Juzgado, b¿io el número cuatrocien
tos tres de mil novecientos ochenta, a 
instancia del Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, como apoderado de 
"Comercial de Servicios Electrónicos" 
(C. O . S. E. S. A.) , contra don Angel 
Gainza González, representado v defen
dido en autos por el Letrado don Alfon
so González Alonso, sobre reclamación 
de veintinueve mil pesetas; por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta por pnimera vez, pública 
subasta y término de ocho días, el cua
dro que fue embargado al demandado, titu
lado "Encuentro de dos culturas", firmado 
por su autor, el cual ha sido tasado en la 
suma de noventa mil pesetas, y se en
cuentra depositado en la persona del pro
pio demandado, vecino de Madrid, cn ca
lle Manuel González Longoria, número 
cinco, fifma.'o por don Angel Gainza 
González (au'or del cuadro). 

Se hace saber a los licitadores que para 
la celebración de dicha subasta se ha se
ñalado el treinta de julio próximo y hora 
de las doce del mismo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Que para tomar parte cn dicha subas
ta habrán de consignar previamente en 
la mesa del luzgado el diez por ciento, 
por lo menos, del precio del avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido el presente 
en Madrid, a dieciocho de julio dc mil 
novecientos ochenta y dos. — E l Secre
tario (Firmado). — El Juez de Distrito 
(Firmado). 

se 

(A.—41.562-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO , 
Don Francisco Javier García Gutíf1 ^ 

Juez de Distrito número veintiséis 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pr 

ceso de cognición tramitados en este l 
gado con el número cuatrocientos * 
ta y nueve de mil novecientos 0 0 ¿¿d 
a instancia de " E l Corte Inglés, Soci 
Anónima", representada por el P r ° C j 0 n 
dor don Angel Deleito Vi l la , contra j» 
Manuel Blan-o García y doña Mana ^ 
sa Bilbao Jayo, sobre reclamación de L ^ e 

tidad, por providencia de esta f e c n ^ 
acordado sacar a la venta en pública ^ 
basta, por segunda vez. con la r e j? a , a

o C i 1 o 
veinticinco por ciento y término de• 
días, los Dienes muebles embarga h 

los demandados, que a continuación 
expresan y en las condiciones i g u a l 

te expresadas: 

Bien embargado 
Un vehículo "Ford Corsair". matr« c 

la M-413.528. . 
Dicho vehículo ha sido tasado P c r ! U

p C . . 
mente en la cantidad de sesenta mil P f 

setas, que con la rebaja del veinticinco 
ciento queda reducido a cuarenta y ^ 
co mil pesetas, y se encuentra en P° 
de don Fernando Ruiz García, dom>c' 
do cn Hermosilla, ciento doce. 4 U 1 

planta. 
Para que tenga lugar el remate se ^ 

señalado el próximo día veintinueve 
julio y hora de las doce, y tendrá » u » t 0 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 
mero veintitrés, de Madrid. . £ . 

Se previene a los licitadores que 
seen tomar parte: 

Que previamente deberán consignar 
la mesa del Juzgado o en el estable^ 
miento público destinado al efecto 
cantidad igual, por lo menos, al diez F c 

ciento del tipo de subasta, y q u e n

t a m -
admitirán posturas que no cubran, 
bien cuando menos, las dos terceras Y 
tes del i n d i c i l o tipo, así como al d e I ^ o n . 
dado, que podrá librar sus bienes ^ 
signado el mporte de las responda 
dades a que fue condenado. ^ 

Y para %u publicación en el B ( ' L p r e . 
OFICIAL de la provincia expido el 
senté, que firmo en Madrid, a d ' e C I y 
de mayo de mil novecientos o c n p , n i u e Z 
dos. - E l Secretario (Firmado). — ^ ' 
de Distrito .Firmado). 

(A.-41.55*) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
EDICTO ¿ C 

Don Antonio Albasanz Gallan, l l j c * ¿ e 

Distrito número veintiocho de 1° 
Madrid. u 

de ' 
Hago saber: Que cn ejecución u ^ 

sentencia firme dictada en los a u t o S , u Z -
juicio verbal civil , seguidos en este 
gado a instancia del Procurador doni , 
derico Pinilla Peco, en nombre y r *^ 0. 
sentación de "Renault Financiaciones. o S 

ciedad Anónima", contra don . 
Osorio Pérez, sobre reclamación de . 
tidad, sé acordó sacar a la venta en ^ £ 

blica y segunda subasta, por térrnm ^ 
ocho días, los bienes embargados 3 

ferido demaniado, bajo las siguiente 
Advertencias y condiciones 

Primera 
I.i El acto del remate tendrá iugai £ p 

Sala audiencia de este Juzgado, si 
la calle de María de Molina, número J j ; 1 

renta y dos, piso cuarto derecha. & ^ 
treinta de julio próximo, a las doce n 

Segunda ( J 

Los licitadores. para tomar parte ' ^ 
subasta, deberán consignar p r e v i a 0 1 ^ , 
en la mesa del Juzgado o en l u ? a j a' 
tinado al afecto una cantidad >S°/ p j 
diez por ciento efectivo del valor ¿fc 
bienes, sin cuyo requisito no serán ^ 
tidos, y que no se admitirán posturas ^ 
no cubran las dos terceras partes oe 
lúo, con la rebaja del veinticinco por 
to, por trata.se dc segunda subasta-

Tercera ¿L 
Que el remate podrá hacerse en 

dad de cederlo a un tercero. 

http://trata.se
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Btet*s objeto de subasta 

5 ? ^ . t u r i s m o , marca "Re-
??° c " , C U l a M - 2 3 6 5 - B V , va-

tado V e h í c « l o d?choS t r e ¡ n t a m i l p e s e t a s 

d<w C n Poder H I J S G e n c u e n t r a deposi^ 
n S ' C Í , i a í o en í ' d e m a n d a d o , que está 

> ve , n t ü l a

n i

C a , l e de Santa Ana Al ta , 

! H N D ° ¿ *e¿m- S C Í U N D Ó ' D E M A D N D ' 
V C S e e tom ,í n a d ° p 0 r , a Persona 

n a r Parte en l a subasta. 

Mohamed Soussi, hijo de Mohamed y | denunciante el próximo día 30 de julio 
de Fátima, con domicilio últ imamente en I y su hora de las once cincuenta y cin-

^ - »wuiar parte en la subasta, 
el p p a r a que conste y su publicación en 
blón a n N 0 F K ' A L de la provincia y ta 
Ptesp a n ; u c i o s del Juzgado expido e 
M n t e en Madrid, a doce de junio dt 
^novecientos ochenta v dos. — E l Se
to Á?0 , F 'rmado). - E l Juez dc Distri-

Madrid, comparecerá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 208 de 1982, por lesiones y daños, 
contra el mismo, el día 22 de julio y hora 
de las once. 

(B.—7.093) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Citar a Ruy Augusto de Vasconcelos e 

Souza, que comparecerá el día 20 de ju 

co en el Juzgado de Distrito núm. 16 
de los de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas núm. 1.749 de 1981, sobre daños 
en circulación, debiendo venir provisto 
de cuantas pruebas intente valerse. 

(B.—6.701) 

Jannine Anglade, nacida en Toulouse 
(Francia) el 71-1-1930, hija de Teophile y 

lio, a las once quince horas, en este Juz- d e P i e r r e t t e casada, profesora, compare 

(A, -41.497-T) 

Citaciones 
%>o los u n 

1 ^ } ^ T e ¡ e l b ^ Í e n t o s Procedentes en 
P^es « Trih, , y emPla™ Por los 

Q ¿ " n a l e s . ' e s t i v o s a las 
se Pa'" auo Contlni«*ión se expre-
LlVh^ TL C

t ° m p a r e Z C a n e l dia que 
N«<*ión ZTUr d e s d e l a ^ h a déla 

L'a leu 1:on

r

arreglo al artículo 173 io» " lv'J d71. e g l ° a l artí<-'"lo 173 
fu , d e l Có.l n J C l o W i e n t o Criminal. 

d"1 ¿e\¿g° d e Í U S t i c i a Militar ij 

Por d ^ 2 G A D 0 N U M E R O 3 
co \A Presen 
C > , naciH * C C l t a a A n d r e s Blan-

e ' ? 1 ? H a n a " (Alemania 
v.ó7 n

r , 'a Jose? ¿tí2' h i i 0 d e A n d r é s y 
c uy 0

e n Santa V,?I ? r ° ' a P r end,z , que vi-

Mía ' Para ü l ' 1 0 0 Paradero se des-
S r ¡ a 'as diez • C O m P a r e z c a el 28 de 
< a > e s t ! Z

T

t r e , n t a horas, en la au-
d« S ° n coma H Z R a d o ' P a r a Prestar de-
Pr e v , ' t a s nú-j, , f V ^ n c i a d o en el juicio 
H l é | " l o ! e " d ' K

 d * 1982, por lesiones, 
Í V e P r u e í * r a a S Í S t i r con cuantos 

C - ?4o?? ' n t e n t e u t i l i 7 -a r . 
. (B.—7.079) 

^ f e ? N U M E R O 7 

V ' C ¡ (»n. nZ n e n M a d , i d . calle de 
cn j , u e audienoi, J c °mparece rá ante la 
, X C a | ! e de r ^ e s t e Juzgado, sito --«icncia de este Juzgado, sito 
fiero a

 l e ^ Cañ.zares, núm. 10, pri-
l a d 0

 a C elebrar juicio de faltas seña-
y „ e l n u m . 219 de 1982, por da-

¿ { ) d e ¡Ü, n t r a Andrés Martin Moro, el día 
l u l l ° y hora de las once. 

(B. - -7 094) 

ú , ^ n t í ¿ p

G o n 7 - á l e z Branco, con domicilio 
i 5 r i ant l ? C n M a r c e l o Usera, compare-
l ü .^ad 0

 a S a l a d c audi encía de este 
í í ' n e r o ' i o 1 0 e n l a calle de Cañizares 

esiones y daños, contra la mis-
a 2 9 de julio v hora de las diez. 

(B.—7.095") 

Ult i ,namtnt C a n o G a r c í a . con domicilio 
37 P n l a c a l , e de Villamanín, nú-

J U c l l c nci a f o m P a r e c e r á ante la Sala de 
d e ¿ ñ

a e p-ste Juzgado, sito en la ca-
• a r i u i o ? r e s ' n u m - 30, primero, a ce-

f a i r r ° 10 e n la c 
% ' ^ h 7 o m

c T ' '1 c e , e hrar7ui 'do de 
^ I P O r ! e S i , „ _ C o n el número 1.129 dc 

di 

"nern J C | ° de f ; . V 1 U > P r 'mero, a ce-
d e í 0 9 de , Q

a i a s señalado con el 
1 0 v hora i ' P O r d a ñ o s - el día , o r a de las diez. 

(B.—7.096) 
de i j^dro y 

^ ¿ ? t ¡ 2

Ú , ^ á m e H n t ^ a n z , M a r t í " - con d ° -

;°- s i t 0

S a ' a de a n H M a d n d ' comparecerá 
° '0 ° C n 'a e a l U D H N C Í A d e e s t e J"*ga-
a s ^ P r ' m e r o a ' , C d e Cañizares, núme-
Sr d a ñ a d ü c o n

a

e l

C e l e b r a r juicio de fal-
2 9 , > o s , y ° ; e num. 2.153 de 1981. 

V h o r a 1 f! m Í S m o - el dia 
JUli 

'° v hoVrj1 V m , s m o . el d 
r a de Jas diez treinta. 

(B.—7.097) 
J U ^ f é s M a ~^ 
C.namo, : l a r t i n M o r a 

-cos n t e • T i » I V l f r f c « n domicilio 
' 74 ^ 3 " e d e l o s Revés 

cera ante la 
lado, sito en 

a l a ¿ T n u m 74 C a U e d t 

? CaJe Ü^'encia 1 c ° m p a r e 
> l e L d e C a n I 2 a

d

r ^ s t e . I u Z , a a o , s.to en 

q e l a &
 S m ^ . el i 2 ' p o r d a ñ 4 on C e . d , a 29 

éiíalado con 
daños, y con

de julio y hora 

(B.-7 .098) 

gado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas núm. 439 de 1982, que 
se sigue por daños, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.294) 

Citar a Soledad Magaz González y 
Concepción Vallejo Losada, que compa
recerán el día 20 de julio, a las doce 
treinta horas, en este Juzgado, sito en 
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, 
primero, para asistir al juicio de faltas 
número 2.287 de 1981, que se sigue por 
lesiones en riña, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—7.295) 

Citar a María Araceli López Domín
guez y José I uis Alhambra Gómez, que 
comparecerán el día 20 de julio, a las 
doce treinta horas, en este Juzgado, sito 
en la calle Je Alberto Aguilera, núme
ro 20, primero, para asistir al juicio de 
faltas núm. 1.954 de 1981. que se sigue 
por lesiones en riña, debiejido concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B—7.296) 

Citar a Francisco Sanz Rodríguez, que 
comparecerá el día 20 de julio, a las doce 
treinta horas, «n este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20. pri
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 219 de 1982, que se sigue por es
tafa, debiendo concurrir con las pruebas 
de .que intente valerse. 

( B . - 7.297) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Tomás Borja Homero , nacido en Pe-

ñafiel (Vallad.)lid) el 2-3-1955, hijo de 
Juan Antonio y de Elisa, soltero, vende
dor ambulante, domiciliado últimamente 
en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le cita para 
que el día 28 de julio, a las nueve treinta 
horas, comparezca ante el Juzgado de 
Distrito núm. 15, sito en el pasco del 
Prado, núm. 30, con los medios de prue
ba que intente valerse, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 2.050 de 1981, sobre lesiones y 
daños. 

(B.—7.01 8) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Fernando Alonso Pacheco Fernández, 

nacido en Chile el 29-12-1942. hijo de 
Elias y de Olga, cuyo último domicilio 
en Madrid fue en la calle de Aduana, 

•número 19, comparecerá como denun
ciante el próximo día 30 de julio y su 
hora de las once cincuenta en el Juzga
do de Distrito núm. 16 de los de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quint3ro, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar iuicio verbal de faltas nú
mero 32 de 1982, sobre lesiones en riña, 
debiendo venir provisto de cuantas prue
bas intente valerse. 

(B—6.699) 

Adolfo Rebollo Santiago, nacido en 
Madrid el 28-1-1957, hijo de Alfonso y 
de Rosario, casado, electrónico, cuyo úl
timo domicilio fue en la calle de Lagar
tera, núm. 2, y calle de San Claudio, nú
mero 126. en Madrid, comparecerá ante 
el Juzgado de Distrito núm. 16 de los 
de Madrid, sito en la calle dc los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, a fin de celebrar juicio de faltas nú
mero 67 de 1982, por amenazas y malos 
tratos, debiendo venir acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

( B . - 6.700) 

cera como denunciante el Dróximo día 30 
de julio, a las once cuarenta y cinco ho
ras, en el J"Zgado de Distrito núm. 16 
de los de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas núm. 709 de 1982, sobre estafa, 
debiendo venir provista de cuantas prue
bas intente valerse. 

(B. -6.702) 

Eloide Sierra Fernández, nacido el 27 
de abril de 1939 en Vega de Liébana (San
tander), hijo de Angel y de Adela, sol
tero, cuyo á! f imo domicilio conocido lo 
fue en la calle de Sierra del Quintanar, 
número 3, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá como denunciado el próxi
mo día 30 de julio, a las diez treinta y 
cinco horas de' su mañana, en el Juzga
do de Distrito núm. 16 de los dc Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 914 de 5 9G2, sobre daños, debiendo 
venir provisto dc cuantas pruebas inten
te valerse. 

(B.—7.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por le

siones en juicio de faltas núm 1.276 de 
1980, contra Luis Casado Hidalgo, se ha 
acordado en providencia la celebración 
del oportuno juicio, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, el día 23 de ju
lio, a las once horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Luis Casado Hidalgo, do
miciliado últ imamente en la calle de Joa
quín Francés, núm. 54, para que compa
rezca provisto de las pruebas dc que in
tente valerse. 

(B.—6.782) 

En el juicio de faltas seguido por es
cándalo y malos tratos en juicio de fal
tas núm. 443 de 1982, contra José A n 
tonio Morcülo Mayo y otro, se ha acor
dado en providencia la celebración del 
oportuno juicio, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey. núm. 17, el día 23 de julio, a 
a las once horas del mismo, a cuyo acto 
se cita a José Antonio Morcillo Mayo, 
domiciliado últ imamente en la calle de 
Luis Miguel, núm. 3 ,para que comparez
ca provisto de las pruebas de que inten
te valerse. ' 

(B. -6.783) 

Cipriano Horcajada Horcajada, mayor 
de edad, industrial, comparecerá como 

En el juicio de faltas seguido por ame
nazas en juicio de faltas aúm. 365 de 
1982, contra Abdesalam Kaduli, se ha 
acordado en providencia la celebración 
del oportuno juicio, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, núm. 17, el día 23 de 
julio, a las once horas del mismo, a cuyo 
se cita a Abdesalam Kaduli, domiciliado 
últ imamente en la calle de las Maldona-
das. núm. 1. tercero, para que comparez
ca provisto de las pruebas dc que inten
te valerse. 

(B. - 7.051) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de altas número 445 de 1981. 

por daños. — Manuel Mariano Váz
quez, domiciliado últimamente en la 
calle de Valderrodríguez, núm. 34, com
parecerá el día 29 de julio, a las diez 
horas, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

.(B.—6.703) 

J U Z G A D O N U M E R O * 2 7 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el núm. 2.124 de 1981, por 
lesiones, se cita por medio de la presente 

a las denunciadas Adela Fernández Ola-
varrieta y Ana María Jiménez Hernán
dez, cuyos actuales domicilios se desco
nocen, para que el día 22 dc julio y hora 
de las nueve cincuenta de su mañana 
comparezcan ante este Juzgado en su Sala 
de audiencia, situada en Madrid, calle de 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndolas que 
deberán comparecer asistidas de las prue
bas de que ¡ntenten valerse. 

(B.—6.720) 
J U Z G A D O N U M E R Ó 32 

Por la presente se requiere al penado 
Bille-Forrest Fortheringham, de sesenta y 
dos años, casado, vecino que fué de esta 
capital, y ahora en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca en este Juzgado 
de Distrito núm. 32 de Madrid, sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
tercero, a fin de dar cumplimiento a la 
diligencia de reprensión privada a que 
fue condenado en el juicio de faltas que 
en su contra se sigue con el núm. 114 
de 1982, sobre lesiones y daños por im
prudencia, y asimismo a hacer entrega de 
su permiso de conducir para cumplir la 
pena de privación que del mismo tam
bién le fue impuesta por período de un 
mes. 

(B.—7.247) 
J U Z G A D O N U M E R O 33 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 2.257 de 1981. 
por denuncia de Wenceslao Sánchez Gar
cía, contra José María Suárez Ruiz, por 
daños en circulación, en los cuales se ha 
acordado sen llar para que tenga lugar la 
celebración del juicio contra dicho de
nunciado el próximo día 14 del mes de 
julio, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

(B.--6.945) 

En autos ie juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado bajo el núm. 2.121 de 
1981, por denuncia de Rosa Moruno Gar
cía, contra Ildefonso Orea García, por 
daños en circulación, y en los cuales se 
ha acordado señalar para que tenga lu
gar la celebración del juicio el próximo 
día 14 del mes de julio, a las diez trein
ta horas de su mañana, acto que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado. 

(B.—6.944) 

A R A N J U E Z 
El señor don José. García Guardiola. 

Juez sustituto de Distrito de esta Vi l la , 
en providencia recaída en los autos de 
juicio de faltas núm. 530 de 1980, que en 
este Juzgado se tramitan, por infracción 
a la ley de Caza, en los que aparece como 
denunciado, entre otros, Baldomero Gó
mez Hernández, sin domicilio conocido 
en España, ha mandado convocar al se
ñor Fiscal v citar a las partes para que 
comparezcan al acto del juicio de faltas, 
que tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de San 
Antonio, 1 i (Patio Atarfe), el día 21 de 
julio del actual, a las diez horas y cua
renta minutos de su mañana, apercibien
do a los citados como parte que deberán 
comparecer con las pruebas de que in
tenten valerse. 

(G. C - 7.148) (B. 6.837) 

El señor Juez de Distrito sustituto de 
esta Vi l la , en providencia recaída en los 
autos de juicio de faltas núm. 1.432 de 
1981, que en este Juzgado se tramitan 
por hurto, cn los que aparece como de
nunciado José María Salcedo Burgos, sin 
domicilio conocido, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a las partes para 
que comparezcan al acto del juicio dc 
faltas, que tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Antonio, 11 (Patio Atarfe), el día 
28 de julio del actual, a las diez horas y 
diez minutos de su mañana. 

(G. C—7.401) (B. -7.085) 

A L C O R C O N 
El señor Juez de Distrito, en providen

cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 353 de 1982, por desobediencia, ha 
acordado citar a Daniel Castillo Jiménez, 
en ignorado paradero, como parte testi
go, para que el día 10 de septiembre y 
hora de las diez treinta comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, a 
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ñn de asistir a dicho juicio en el concepto 
expresado con las pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C - 7.190) (B.—7.150) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 353 de 1982, por desobediencia, ha 
acordado citar a Amador Zamorano Mo
reno, en ignorado paradero, como parte 
denunciada, p ira que el día 10 de sep
tiembre y hora de las diez treinta com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, a ñn dc asistir a dicho juicio en 
el concepto expresado con las pruebas 
de que intente valerse. 

(G. C—7.491) (B.—7.151) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 1.437 de 1981, por lesiones y daños 
en tráfico, ha acordado citar a Mercedes 
Hernández Medióla, en ignorado parade
ro, como parte denunciada, para que el 
día 10 de septiembre y hora de las diez 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, a fin de asistir a dicho jui
cio en el concepto expresado con las prue
bas de que intente valerse. 

ÍG. C. -6.8 77) (B.—6.741) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Ricardo La-

fuente Lafusnte, hijo de Teófilo y de Ma
ría, casado, cuyo último domicilio cono
cido lo fue en la calle Isla de Arosa, nú
mero 27, de Madrid, para que'el día 22 
de julio, a las once horas, comparezca a la 
celebración del juicio de faltas núm. 290 
de 1982, y en el que aparece como de
nunciado. 

(G. C.—7.081) (B—6.809) 

Por el presente se cita a Pedro Ruiz 
Feito, hijo dc Saturnino y de Victoria, 
soltero, estudiante, cuvo último domici
lio conocido !g fue en San Sebastián de 
los Reyes, cjlle Real, núm. 8, para que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 22 de julio, a las doce 
horas, para la celebración del juicio de 
faltas núm. 338 de 1982, y en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C.—7.610) (B.^-7.287) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Demetrio Ortega Valdemoro, Juez 

de Distrito sustituto dc Colmenar Vie
jo (Madrid). 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia dictada en el juicio 
dc faltas seguido en este Juzgado, bajo 
el número 479 de 1982, por daños a Car
los de Gracia García, contra Miguel A n 
gel Cortillas Escalona, por el presente se 
cita a IsaOel Pérez Carrera, mayor de 
edad, ignorando las demás circunstancias, 
en la actualidad en ignorado domicilio y 
paradero, como responsable civil subsi
diaria, para que el día 9 de julio v hora 
de las diez v cincuenta dc su mañana 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle dc la Muralla, 
número 1. primero, al objeto de asistir 
a la celebrad >n del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—7.282) (B. 6.949) 

Don Demetrio Ortega Valdemoro, Juez 
de Distrito de Colmenar Viejo, susti
tuto. 
Hago sabe-: Que en virtud de lo acor

dado en providencia dictada en e| juicio 
de faltas segu'do en este Juzgado, bajo 
el núm. 425 de 1981, por lesiones de Má
ximo Pardo Blasco v malos tratos a su 
padre Maximino Pjrdo Pérez, contra |oa-
quín Leiro Vázquez y Joaquín José Lei-
ro Ferreiro, por el presente se cita a 
Maximino Pardo Blasco, de veintidós 
años, soltero, industrial, v a Maxi
mino Pardo Pérez, de cuarenta y 
ocho años, casado, industrial, en la ac
tualidad en ignorado domicilio y parade
ro, como d-;:» jnciante y lesionado el pri
mero y perjuJicado el segundo, para que 
el día 23 de julio v hora de las once y 
treinta de ÜU mañana comparezcan en la 
Sala audiencia dc este Juzgado, sito en la 
calle de la Muralla, núm. 1, primero, al 
objeto de compa, digo, de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas, debienio hacerlo con las pruebas 
de que intentan valerse. 

(G. C. -7 .337) (B. 7.054) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo asi acordado en el juicio 

de faltas núm. 254 de 1982, que pende 
en este Juzgado, sobre lesiones y daños 
en accidente de tráfico, ocurrido el día 
24 de junio i e 1979, en el K m . 36.000 
de la carretera N-VI (Madrid-La Coruña), 
se cita por la presente a la que se en
cuentra en ignorado paradero. María Je
sús Gutiérrez Sierra, que comparecerá 
ante este Juzgado de Distrito, sito en la 
avenida del Generalísimo, núm. 29, en ca
lidad de perjudicada, el próximo día 27 
de julio, a las once cuarenta horas, para 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas. 

(G. C. 7.209) (B.—6.847) 

Por tenerlo ¿sí acordado en juicio de 
faltas núm. 585 de 1981, sobre lesiones 
y daños en accidente de tráfico, ocurrido 
el dia 22 de septiembre de 1981, en el 
kilómetro 14.300 de la carretera C-505 
Las Rozas-EI Escorial, se cita por la pre
sente a los lúe se encuentran en ignora
do paradero. Héctor Eduardo Andreone, 
Carlos Santhgo Altuve, Graciela Elena 
Navarlatz y María Rosa Casares, que 
comparecerán ante este Juzgado de Dis
trito, sito en la avenida del Generalísi
mo, núm. 29, y en calidad de perjudica
dos, el próximo día 27 de julio, a las once 
cuarenta v dnco horas de la mañana, 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas. 

(G. C — 7 210) (B.—6.848) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Por el pfsentc, y en méritos de lo 

acordado en los autos de juicio de fal
tas núm. 9 de 1982, seguido en este Juz
gado por lesiones y daños en accidente 
de circulación, se cita en legal forma 
a Oscar Abreu Alvarez, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, a fin de 
que el mismo comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, avenida dc la 
Constitución, 35, el día 15 de septiem
bre y hora de las once treinta de la ma
ñana, para asistir a la celebración del 
juicio, debiendo comparecer acompañado 
de las pruebas de que intente valerse. 

(G. C. 7.286) (B. 6.953) 

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de fal
tas núm. 814 de 1980, por daños en acci
dente de circulación, se cita en legal for
ma a Manuel González González y a 
Francisco Acebrón García, los cuales se 
encuentran en ignorado paradero, a fin 
de que los indicados comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, ave
nida de la Constitución, 35, el día 15 de 
septiembre ¥ hora de las once quince de 
la mañana, debiendo comparecer acom
pañados de l i s pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C — 7.285) (B.—6.952» 

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de faltas 
número 212 dc 1982. seguido en este Juz
gado por daños en accidente de circula
ción el día 30 de diciembre de 1981, se 
cita en legal forma a Francisco Navarro 
García y a ^ary Dora Seot. los cuales se 
encuentran en ignorado paradero, a fin 
de que los mismos comparezcan en la 
Sala dc audi< ncia de este Juzgado el dia 
14 de julio y hora de las trece de su 
mañana, debiendo comparecer acompa
ñados de las pruebas de que intenten va
lerse. 

(G. C. 7.287) (B.—6.954) 

Que por tenerlo asi acordado en los 
autos de juicio de faltas de la referen
cia núrn. 932 de 1980. seguido en este 
Juzgado por daños en accidente de cir
culación, se cita en legal forma a Miguel 
García Pérez, el cual se encuentra en ig
norado pandero, a fin de que el mismo 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 15 de septiembre y 
hora de las diez de la mañana, para asis
tir a la celeb r ic ión del juicio. 

(G. C 6.998) (B. 6.749) 

Por el pr .«senté, v en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de faltas 
número 1.309 de 1981, se expide el pre
sente, a fin de que Aurelio Muñoz Ro
dríguez, el cual se encuentra en ignora
do paradero, comparezca en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día 15 de 
septiembre y hora de las nueve y cua
renta y cinco de la mañana, para asistir 
a la celebración del juicio, debiendo com
parecer al mismo acompañado de las 
pruebas de o.ie intente valerse. 

(G. C—6.997) (B. -6.748) 

iZSTEPONA 
Por la presente se cita a Pablo Oliver 

Pérez, Arturo Alcobendas Martínez y 
José Ramón Ramiro Sotoyarrito García, 
en la actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante el Juzgado 
de Distrito de Estepona el día 21 de ju
lio del actual, a las once horas, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 556 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado sobre accidente de cir
culación. 

(G. C—6.867) (B.—6.736) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación - Control de Ahorro 
Solicitado duplicado por extravío de las 

libretas que a continuación se citan, se 
procederá a la expedición de otras nue
vas, con anulación de las extraviadas si 
en el plazo d? quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio, no se re
cibe en estas oficinas reclamación alguna. 

S U C U R S A L E S . — Libretas de Ahorro 
Ordinario. - 40055 43-1000. Félix Benito 
Rosas, María del Pilar Benito Puche y 
Félix Benito Puche. - 14708 10-1001, 
Adolfo Izquierdo Prieto. -68577 31-1002. 
Antonio Durbey Vilchez. - 55278 72-
1003, Dolores Juana Sanfrutos Martín.— 
53628 05-1003, Petra López Díaz-Palla-
rés y Dolores García López. - 40103 15-
1003. Francisco Tasende Peral v Espe
ranza Tascnde Peral. — 49375 26-1003. 
María García Carramolino y Jesús Ma
ría García Gallo. — 62113 36-1004. Va
lentín Cuerda Hidalgo. - 67790 23-1004. 
José Andrés de la Cruz Asensio e Isa
bel Roque Ramírez. — 18656 26-1007. 
Amparo Franco Romero Alvarez de To
ledo y María Consoles Suárez Rojas. — 
22181 58-1008, Josefina Martín Arbues. 
19936 91-1008. Francisco Salso S*ase
gundo. - 22682 94-1012, Esperanza Bue
no Camino y Josefina Anne Marv Finan. 
25368 29-1014, Miguel Calvo Méndez y 
Benedicta Calvo do Lama. 14981 20-
1015. Angeles Martín Escudero—19092 
15-1017, Carlos Lóoez Santos v Marga
rita López García. — 7943 64-21, Fran
cisco de Paula Solano Pérez. - 9939 
1021. Victoria Casas Belausteguigoitia, 
Mercedes Morales Casas v Emilia Casas 
Belausteguigoitia. - 12099 56-1024, Ma
ría Asteria García Ferpández. — 5431 
40-1027. Angel González Gómez. — 
18139 86-1029. Manuel Escudero Carre-
rras y Manuel Sánchez Rivas. - 20576 
52-1030, Catalina García Domínguez y 
José García Gril lo. - 16760 03-1030. 
Orencio Jiménez Pizarro y Josefa Pérez 
Botana. - 16356 65-1032, Nemesia Pérez 
Sánchez. Gabriel Díaz-Guerra Pérez y 
María Soledad Rodríguez Fernández. 
10141 62-1034, Asunción Rodríguez Ro
dríguez y Petra Hernanz Rodríguez. 
2584 90-1035, Severiano Romero Díaz y 
Virginia Moreno García. —1923 72-1035. 
Manuel Checa Cueva v Francisca Garri
do Martínez. — 10106 66-1039, Otto A n 
gel Vázquez Díaz y Balbina Romero Sa-
lazar López. — 12366 07-1042, Carmen 
Díaz Vega v Josefa Vega García. -18370' 
79-1043, María Adamina García Rodrí
guez y Obdulia García Rodríguez. — 
9285 95-1047. Telesforo Cea Egea y Ge
noveva Acevedo Antón. — 3472 06-
1061, Juana Redondo Blanco y Cinta 
Rosa Guil Redondo. - 8605 31-1061. 
María del Carmen Sánchez López. 
5349 53-1061. Agustín Rubia Ramírez.— 
12253 40-1067, Tomás Fuente Rodríguez 
y Angustias San lulián Fuente. -10688/ 
76-1074, María Elena Mozo Ciruelo y 
María Ciruelo Espeso. - 49 69-1074. 
Francisco Mozo Milano y María Ciruelo 
Espeso. - 3215 89-1081. Victono Zzo 
Díaz y Benilde Serrano Delgado. —10275 
61-1082. Miguel Angel Rizo Gómez. — 
11554 45-1088. Pedro Blázquez Corrales 
y María Corrales Corrales. - 10886 15-
1094. Julián Alejandro Martín v Luisa 
Martín Martín. -3461 24-1098, Feo. Ja
vier Domingo v María del Mar Pilar Gar

cía Sistac. - 2964 50-115, María C 
cepción Navarro Martínez v L u i s ^ . ¡ a 
lo Samaniego. - 8636 56-1117, 
del Carmen Ruiz Sierra e Isabel t j j " 
Ruiz. — 5861 14-1121, María Alicia * 
dríguez Sáinz y María Mercedes Losa 
Rodríguez. 4374-1132, Fernando D 

tres López y O. - 5968 20-1138. R>** 
do García Romero y María Pe" 3 * \ z 

rrero. — 1839/73-1140, Manuel Marti"., 
Pérez y Araceli Ruiz López. - 3 8 "*efl 

140. Crispiniano Martín Sierra. CjSüft 
Morales Boceta y Miguel Angel Mar 
Morales. 1853 36-1141, Teresa r u " 
Navarrete. — 2505 89-1174, Juan B»an 
Cardador. — 611 47-1185, José V e f | 
Martínez y Petra Aceña Medina. U ' ¡, 
23-2201, Mariano Vil la López y Ma 
Luisa Gómez Castillo. — 6774 23-2-
Julio Fuentetaja Manso y Fea. Iborra JJ 
ñoz. — 17479 41-2214, Antonio Majo 
nado Dueñas y María Dolores Tor 
Suárez. — 19192 32-2214, Cesárea u 

mez López y Sagrario Gómez Gómez-
309/23-2214. José María Coro del ¡ 
13391 38-2214. Juan Mateos Galle*? " 
Mana Francisca Villares Díaz. - *í. 
80-2228, David Rodríguez García y Jg , 
ría Felisa Bilbao Armas. l 4 4 ! ? ^ . 
2231, Felipe Muñoz Rosell. 188 

. - — Lui*3 

2231, David Jiménez Gutiérrez y g j ^ 
Vargas Bonez de Avi la . — 3 1 0 ó"chi-
Antonio Peñalver Pérez y Carmen o 
ller Crespo. 2154 23-259. María ' 
ta Jiménez Alba y Marina Baz J ' n , e n e

F e r . 
212-416. Carlos Alberto Montoya ' 
nández. — 62 39-1729, José Mana . ¿ 

dríguez Urrutia y María Angeles i " 0 

Berrostegu.eta. 147 43-1752. D o m * 
Sánchez Calzada. — 179 38-1778. t 

do Murillo Murillo y Estrella F e i n a n 

de Córdoba y Topete. 
de Ahof 0 

500138 6 9 - 1 0 4 2 , _ E m ¿ ' f J ¡ 3 ¡ 
S U C U R S A L E S . — Libretas c 

a Plazo. - 500138 69-1042. F- n l l l l ° n C ¡< 
Jiménez y O. 1009 55-1075, F r ¿ n d e Z 
Moreno Pozuelo y Antonia Fern ^ 
Sánchez. — 500087-1088, Ricardo *~ ^ 
Pizarro y Manuel Antonio Crespo - e Z 

100197 69-1114. Rafael Martínez > 

y María del Carmen Martín Z a r Z

n j 0 ) 
100072 15-1117, Manuel Cáliz R e d o n ^ . 
María del Carmen Ruiz Sierra. n Oo40' 
1130. Amalia Tortosa Sánchez.— 1 1 ' jo-
1134. Juan Antonio Díaz Quinterc> y 4 , 
sefa Quintero Ramos. — 50076/1''^59. 
Teresa Funes Navarrete. — 4 8 } ' O' 
Pablo Atienza Clemente y Carmen 
ñamares Relaño. .7. 

A H O R R O C E N T R A L . 4 0 l . 8 ^ z > 
603. José Ramón Carrero Mcneru^ ^ 
Vicente Muñoz Barreneche. aoítf^* 
603, Andrés Luque R o d r í g u e z . 4 f<\-
85-603. Raiael Angel Duran G a , a

 g

y

67é2 
carnación Dueñas de la Torre. ~ < 
34-603, María Luisa Martínez Sola't • y 

6157 16-603, Ana Gómez C a r [ J ¿ 7 7 8 3 ' 
Antonio Teixeira Pereira. — • 3 8 ; , 1 ' - 43-
603. Valerio Alonso Díaz. - 3 6 , , - c r ' ^ 
603, María Luisa Giménez B o t e V l t r r ¡ á n * 
295866 17-603, Máximo Fariña 
dez. 24955 90-603. Javier A ^ r -
Martín. — 104644 52-603. Trinidao ^ 
nández Despierto. 3\\419 71-6" • 03, 
teban Gómez Burillo. 261265 • ^ 
María del Carmen Barrero Pizarro > 6Q3-
men Pizarro Costumero. — 6157 
Ana Gómez Carretero. ^\ Jefe 

Madrid, 15 de junio de 1982 
de Contabilidad (Firmado). 

(A. -41J 315) 

Sociedad Cooperativa de Vivie"^ 
«Los Sauces» 

C A M B I O DE DOMICILIO S O C ^ ¿ $ 

DE L A C O O P E R A T I V A DE V I V l t j T 
"LOS S A U C E S " , DE G E T A F ^ 

Por acuerdo adoptado en la reu-1' pe
la J-inta Rectora de esta Sociedad y { 0 

rativa. celebrada el día 21 de W>\ 
de 1982, se traslada el domicilio s 
de la misma a la calle de Madrid. n 

ro 12. primero G. dc Getafe. 
( A 4 1 . 3 1 4 ' 
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